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S U M A R I O
P a rte  O ficia l

Fresidp.ncia üel Consejo.de Ministros:
Reái decreto resolutorio de una competencia de jurisdic

ción.
Mír iísterio de la Gobernación:

fReal decreto creando el servicio de policía de vigilancia de 
Barcelona, Gerona y frontera francesa.

Otro nombrando Jefe de la policía de Barcelona y la fron
tera francesa á D. Constantino Brasa Rodríguez, Coronel 
de la Guardia civil.

Otro aprobando el adjunto Reglamento orgánico interior 
del Cuerpo de Veterinarios titulares.

ministerio do Marina.
Real orden disponiendo se considere pensionada la Cruz

aue le fue concedida al Capitán de fragata D. Orestes 
arcía Padín por Real orden de 7 de Noviembre próximo 
pasado.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de una consulta del Delegado de 

Hacienda de Tarragona refente al nombramiento por las 
Cámaras de Comercio de un Vocal que asista á las Juntas 
administrativas.

Ministerio de 1* Gobernación:
Real orden relativa á la forma en que han de hacerse los 

nombramientos de Médicos directores de establecimien
tos de aguas minero-medicinales.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.
Otra disponiendo se anuncie á concurso de traslado una 

plaza de Profesor numerario de la Sección de Letras, 
vacante en la Escuela superior de Maestros de Alicante.

Otra nombrando Presidente del Jurado para la admisión y 
calificación de las obras que se presenten á la Exposi

ción de Bellas Artes á D. Martín Rosales* Subsecretario 
de este Ministerio.

Administración central:

Consejo Supremo de Guerra, y  Marina .-*R elación de los 
retiros declarados por este Consejo durante la  primera 
quincena del mes actual.

Másin a .—Dirección de Hidrografía.—Avisoá los navegantes.
I n s t r u c c i ó n  r ú b r i c a . — S w ósecretarta .— Nombramiento del 

Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á las plazas de 
Auxiliar vacantes en las Facultades de Medicina de las 
Universidades de Madrid y Zaragoza.

Subasta de las obras de adaptación del antiguo Instituto 
de Valladolid á Escuela de Artes é Industrias.

Fomento. Tarifa especial local núm. 12, de pequeña velo
cidad, que la Compañía del ferrocarril de Salamanca á 
la frontera de Portugal somete á la aprobación de este 
Ministerio.

Junta administradora de la Bolsa de Madrid. — Resultado del 
sorteo celebrado para la amortización de cincuenta obli
gaciones hipotecarias de la nueva Bolsa ¡de Madrid, pri
mera serie.

H a c i e n d a . —Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Relación de las reclamaciones formuladas por Corpora
ciones de Beneficencia é Instrucción pública durante el 
mes de Febrero último solicitando emisión de inscrip
ciones por venta de bienes en primera y segunda época.

Intervención general déla Administración del Estado.—Liqui
dación provisional del presupuesto de 1905, á su termi
nación en fin de Diciembre de 1905.

Dirección general del Tesoro público. —Disponiendo que el día 
2 de Abril próximose abra el pago de la mensualidad co
rriente á las Clases activas, pasivas, Clero y religiosas 
en clausura.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificando el anuncio de esta Junta publicado en la 
Gaceta de ayer.

Admiaistración provincial:
Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Subasta para 

enajenar materiales inservibles y para la construción de 
< una caseta aislada para pruebas de pólvoras.
Escuela especial de Ingenieros industriales de Bilbao.—Anun

ciando que el día 1.° del próximo Junio comenzarán los 
exámenes de ingreso en esta Escuela.

Universidad de Oviedo.—Concurso de ascenso para la provi
sión de Escuelas y Auxiliarías vacantes en este distrito.-

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Gandía.—Subasta délas obras 

del tramo metálico del puente sobre el barranco San Ni
colás.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 

Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de Bilbao.—Banco de España.—Sociedád Utensilios y  
Productos Esmaltados.—Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad.—Banco de España (sucursal de Oviedo).—Com
pañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Ali
cante.—Compañía del puerto de Aguilas.—Crédito Na
varro.

Balances de Sociedades, publicados conforme al artículo 157 
del Código de Comercio.

Compañía anónima de Vapores Vinuesa.—La Educación. 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y á 
Alicante.—Crédito Barcelonés.—Compañía anónima Car
gaderos de mineral.

Bolsa de Madnd.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Otóos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
SPaurto m.&

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  SS. AA. RR. los Se
ñores Infantes Don Fernando y  Doña María Teresa 
llegaron en el día de ayer á Santa Cruz de Tenerife 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la R eina Doña María Cristina y  demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos do competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Alicante y 
el Juez de instrucción de Jijona, de los cuales resulta: 

Que ante el Juzgado municipal de Onil compareció 
Faustino Benito Sempere, guarda jurado de aquel Ayun
tamiento, denunciando verbalmente el hecho de que á 
las cuatro de la tarde del día 20 de Julio de 1905 había 
atravesado Francisco Pérez Pérez, vecino de Castella, 
las tierras sitas en la partida de Cosme, de aquel tér
mino, de rastrojo y sembradas de maíz, cuya cosecha 
se hallaba pendiente de recolección, propiedad de Don 
Miguel y D. José Paya Alonso, con un carro arrastrado 
por dos animales, sin permiso de los dueños y causan
do daños: ,

Que seguido el juicio correspondiente, en el que se 
tasaron los daños referidos en la cantidad de tres pese 
tas, el Juzgado municipal de Onil dictó sentencia con
denando á Francisco Pérez Pérez, como autor de una 
falta comprendida en el Código penal, á la multa de 25 
pesetas é indemnización de tres por los daños produci
dos, más las costas:

Que apelada esta sentencia para ante el Juzgado de 
instrucción de Jijona, estando sustanciándose la instan
cia el denunciado acudió al Gobernador de Alicante so
licitando de su Autoridad requiriese de inhibición al 
Juzgado, acompañando á su escrito una certificación

del Secretario del Ayuntamiento de Onil, de la que apa
rece que en Octubre de 1764 se practicó la demarcación 
ó deslinde del azagador llamado de Cosme, en el tér
mino de aquella villa; constando asimismo en ella que 
posteriormente, ó sea el año 1873, se ordenó un nuevo 
deslinde de azagadores públicos del referido término, y 
practicado que fué, no aparece entre los demarcados el 
descrito Óh 1764 y denominado de Cosme:

Que el Gobernador, accediendo á lo solicitado por el 
recurrente denunciado, y de acuerdo con el informe de 
la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose: en que debía estimarse como un he
cho cierto la existencia de la vía pecuaria llamada Aza
gador de Cosme, en el término de Onil, con la anchura 
que el recurrente indicaba en su escrito, pues así re
sultaba de la certificación que el mismo había presen
tado; en que para determinar si era cierto ó no que por 
los dueños de los terrenos colindantes con el azagador 
se habían realizado las usurpaciones ó detentaciones 
por roturaciones abusivas, de que también hablaba en 
su escrito el denunciado Pérez, y si era cierto que ha
bían desaparecido los hitos ó mojones á que se refiere 
el acta de deslinde, era preciso que por la Autoridad á 
quien corresponda S8 practique de nuevo el oportuno 

‘ deslinde; en que esta diligencia, tratándose de una vía 
pecuaria de carácter local, como lo era el citado aza
gador, correspondería practicarla á la Comisión que se 
indica en los artículos 72 y 74 del Reglamento de 13 de 
Agosto de 1892; en que era indispensable practicar ad
ministrativamente el mencionado deslinde para saber 
con exactitud si el terreno por donde atravesó el de
nunciado pertenece ó no al azagador de Cosme y ha 
sido usurpado al mismo, y este extremo era de absoluta 
necesidad para determinar si aquél había incurrido ó 
no en responsabilidad por el hecho que se le imputaba; 
y en que, por lo expuesto, existía en el presente caso una 
cuestión previa administrativa, cuya resolución habría 
de influir en el fallo que hayan de dictar las Autorida
des judiciales:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que aun en el caso que haya exis
tido el azagador á que se alude en el oficio de requeri
miento, comoquiera que los dueños del terreno en que

se causaron los daños, y en que se afirma gratuitamen
te existir dicho camino, vienen en la posesión del mis
mo por más de un año y un día, como se desprende deí 
hecho de haber recolectado ya en él algunos fru os, 
puesto que se habla de terreno rastrojo, estando otros 
para recogerse, todo lo cual implica necesariamente la
brado de tierras, siembra y demás, no tendría por nin
gún concepto que intervenir la Administración, según 
se ha resuelto en multitud de disposiciones, por ser ele 
la exclusiva competencia de los Tribunales de justicia 
la resolución del litigio que en el orden civil se preten
diera entablar por el Ayuntamiento ó por los particu
lares, siendo un principio de derecho el de que nadie 
pueda ser privado de la posesión sin ser antes vencido 
en juicio; que con arreglo al art. 446 del Código civil, 
todo poseedor tiene derecho á ser respetado en su po
sesión, y si fuere inquietado en ella deberá ser ampa
rado, no pudiéndose declarar la existencia de servidum
bre que afecte á propiedad privada sino en el juicio 
civil correspondiente por los Tribunales; que para en
tender en la falta de daños que se perseguía y para in
currir en ella no era preciso que el denunciante acre
ditase su dominio, bastando sólo con que esté en pose
sión de la heredad ó-terreno, según doctrina establecida 
por el Tribunal Supremo en sentencia de 20 de Abril 
de 1901; y que la falta denunciada se halla prevista en 
el núm. 2.° del art. 608 del Código penal, por lo que 
exclusivamente á los Tribunales ordinarios compete su 
conocimiento; siendo asimismo evidente que acredita
do como lo estaba el hecho de la posesión, aun cuando 
no se tratara de los daños causados y del resarcimiento 
de los mismos, sino de la infracción de la prohibición 
establecida también en el Código, desde el momento en 
que las tierras por donde atravesó con el carro y las 
caballerías Francisco Pérez estaban sembradas y con 
frutos pendientes de recolección, demostraban ser de 
propiedad privada, violentó el derecho de los dueños á 
ser respetados en ella, haciéndose reo de una falta con
tra dicha propiedad, que tiene señalada su pena en los 
artículos 608 y 610 del citado Código, y cuya aplicación 
compete á la Autoridad judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión p r o 
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo
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expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus tra
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los Tribunales es
peciales ú ordinarios hayan de pronunciar:

Vistos los artículos 608 y 610 del Código penal, que 
en sus casos 2.° y 1.° respectivamente castigan las fal
tas en que incurrieren «los que con cualquier motivo 6 
pretexto atravesaren plantíos, sembrados, viñedos ú 
olivares», y «los que llevando carruajes, caballerías ó 
animales dañinos cometieren algunos da los excesos 
previstos en los dos artículos anteriores, si por razón 
del daño no merecieren pena mayor»:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual «la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los Jue
ces y Tribunales»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo del juicio de faltas seguido con
tra Francisco Pérez Pérez por haber éste atravesado 
con u:i carro lirado por dos caballerías sobre un te
rreno sembrado, causando en el mismo daños que han 
sido tasados en tres pesetas:

2.° Que aparte de que en la misma certificación del 
Ayuntamiento de Onil, que figura en el expediente gu
bernativo, no aparece en el último deslinde adminis
trativo, practicado en 1873, la existencia del azagador ó 
senda de Cosme, á que en el requerimiento se hace re
ferencia, resultando en cambio acreditada en los autos 
la posesión del terreno á favor de particulares, así 
.como la propiedad de lo sembrado, es de todo punto 
evidente que no existe en el presente caso cuestión 
ninguna previa administrativa que hayan de resolver 
las Autoridades de este orden, sin que, por otra parte, 
exista disposición que Teserve el conocimiento y cas
tigo en su caso de la supuesta falta á las Autoridades 
mencionadas:

3.° Que no se está por lo tanto en ningnno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
promover competencias en los juicios criminales, y no 
es, en su consecuencia, de aplicar aquí el art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, pues los he
chos denunciados pudieran ser constitutivos de las fal
tas definidas y castigadas en los artículos. 608 y 610 
citados del Código penal;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que ¿o ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos seis. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros^

S e gism u n d o  M oret*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La situación especial de Barcelona y la fre

cuencia con que se repiten los atentados terroristas mo
vieron al Gobierno á solicitar de V. M. autorización 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre 
reorganización de los servicios de policía. Las Cortes 
han aprobado ya el proyecto, y V. M. lo ha sancionado 
con fecha 20 del actual, convirtiéndose en ley del Reino. 
Por la urgencia del caso, el Ministro que suscribe ha 
procedido con el mayor apremio á estudiar la cuestión 
en sus variados aspectos, tomando datos de España y 
del extranjero, examinando las. deficiencias de nues
tros servicios de policía y procurando hallar los reme 
dios más adecuados. Fruto de ese estudio es el proyec
to de decreto que tiene el honor do presentar á V. M., 
y al propio tiempo considera el Ministro que suscribe 
que es su deber exponer con detalle los datos y las ra
zones que ha tenido presentes para proponer esta re
forma. Un estudio minucioso de la policía que existe 
en Barcelona y de la que tienen otras poblaciones ex
tranjeras de la misma ó de superior categoría, pone á 
á la vista este hecho: proporcionalmente hay en la ciu
dad condal mayor número de clases y agentes que en 
otras grandes, ciudades extranjeras. Sin embargo, en 
éstas la tranquilidad pública no se encuentra quebran
tada por frecuentes atentados terroristas, seguidos de 
lamentable impunidad.

Examinando imparcialmente este liecho é inquirien
do .con serenidad las circunstancias que puedan produ- |

cirio, se llega pronto áesta consecuencia: la inferioridad \ 
de nuestros servicios policíacos arranca de dos causas 
distintas, que son: una la deficiencia de organización, 
y otra el alejamiento del público, que, lejos de coadyu
var á la acción oficial, se aparta hoscamente de ella, | 
oculta con el silencio los datos que posee, finge igno
rancias cuando declara, y á cambio de no sufrir moles
tias se convierte con frecuencia, por omisión explica
ble, en cómplice de los delincuentes. No se halla todo s 
el mal en que tengamos poca policía; no está en que 
nuestros agentes personalmente carezcan de aptitudes, 
pues con frecuencia han demostrado lo contrario; está 
en que les falta la cooperación y el apoyo social y en 
que carecen de acertada y discreta oganización. De es
tos hechos ha partido el Ministro que suscribe para re
dactar la reforma que, autorizado por la ley de 20 del 
actual, propone en este decreto.

Falta la cooperación social, y es preciso por ahora 
suplir esa deficiencia con aumento en el número de 
agentes; existe el aislamiento en torno de la policía; se 
apartan de ella las gentes, y es preciso, por el bien de 
todos y por la eficacia de tan importante servicio, que 
ese aislamiento vaya desapareciendo.No hay que atribuir ese lamentable desvío á efectos 
de raza; no hay que buscarla tampoco en ineptitudes 
de nuestro pueblo para estos aspectos de la vida mo
derna. El mismo fenómeno se produjo en otro tiempo, 
con igual ó mayor intensidad, en Inglaterra, y hoy las 
gentes respetan, estiman y ayudan á su policía." A lo 
mismo hemos de aspirar en España, y habrá de lograr
se seguramente dignificando el cargo policíaco, orga
nizando el servicio de modo que, con el éxito, nazca la 
confianza en la sociedad, y además, y estofes muy im
portante, dando al público discretamente una partici
pación en la mejora de los servicios, en la enmienda de 
los errores y en la rectificación de las deficiencias; lle
vando, en una palabra, al seno de la policía la voz se
rena de la opinión.

Tiende á este fin el precepto que ordena la creación 
de Juntas ó Comisiones de vecinos, las cuales, reunién
dose quincenalmente, expongan sus juicios y sus ob
servaciones sobre el servicio, para mejorarlo.

Tendrá la policía obligación reglamentaria de oir 
sistemáticamente á esas Comisiones, sin que esto sea 
en ningún momento obstáculo ni pretexto para que 
oiga también á cuantos vecinos acudan á ella exponién
dole quejas y denuncias. La misión de esas Comisiones 
es de la mayor transcendencia, pues tienden á establecer 
la comunión de aspiraciones entre la acción oficial y la 
acción sbcial, que deben ser hermanas y marchar para
lelamente; tiende á suprimir el desafecto existente 
entre la sociedad y una de sus más necesarias institu
ciones.

Confía el Ministro que suscribe en que esa comunica
ción asidua ha de contribuir de un modo poderoso á 
que se establezca la cordialidad de relaciones entre la 
policía y el público; confía en que ha de sembrar la 
confianza mutua, y con ella la cooperación social, que 
en bien de la causa pública anhelamos todos, y muy es
pecialmente el Gobierno de V. M.

Complétase este pensamiento con la creación del Co
mité superior de la Policía de Barcelona, en el cual en
tran representantes tan caracterizados como el Presi
dente de la Diputación, el de la Cámara de Comercio y 
el Alcalde de la capital.

Se atribuyen á este Comité funciones consultivas de 
gran importancia; podrá llamar á su seno, cuando lo 
considere preciso, á los delegados de las Comisiones 
de vecinos, y su acción y sus iniciativas contribuirán, 
sin duda, al mejoramiento de los servicios. Ciertamen
te que siendo muy importante la comunicación que se 
establece entre la policía y los ciudadanos por medio 
de esas Comisiones, sería por sí sola impotente para 
sembrar la confianza y para llegar á la franca coopera
ción social. Esta no vendrá decididamente hasta que la 
policía responda mejor á las demandas de la opinión, 
hasta que por sus servicios, por sus hábitos, por sus 
consideraciones al público, por su organización y has
ta cierto punto por sus éxitos, logre inspirar afecto y 
devolver la tranquilidad á las gentes alarmadas. A esto 
procura llegar el Ministro que suscribe en el proyecto 
de decreto que somete á la firma de V. M., con refor
mas que afectan á la vez á las personas y á la organi
zación, á los elementos aislados y á su hábil engranaje, 
para el mejor funcionamiento de la. institución. Se 
atiende en primer término á la elección del personal, 
fijando condiciones precisas y rigurosas para llegar en 
el reclutamiento de la policía al mejor acierto que hu
manamente sea posible.

Hasta el presente han tenido los Ministros amplia li
bertad para nombrar y separar á todo el personal de la 
policía. Responde esa amplia libertad á lo delicado del 
servicio y á la necesidad de tener plena confianza en los 
agentes encargados de cumplir órdenes del Gobierno en 
asuntos de verdadera responsabilidad. Pero la experien- -

cia acredita que este procedimiento no da los mejores 
resultados; sin duda alguna, porque á un Ministro, por grande empeño que ponga en ello, le es muy difícil, 
cuando no imposible, conocer y apreciar las cualida
des y aptitudes de todo el personal. Por eso el Minis
tro que suscribe, no vacila en enajenar, por el bien 
del servicio, parte de las facultades que las leyes le 
conceden, y al efecto somete los nombramientos á con
diciones y trabas rigurosas, sin rehuir por ello las res
ponsabilidades que pudieran corresponderle.

Señalan todos como otra causa del mal estado en que 
se halla nuestra policía la inseguridad en los destinos, 
á merced de las libres separaciones ó cesantías. Esta 
inseguridad hace que se aparten del Cuerpo de Vigiian- 
cia personas de relevantes aptitudes, que entrarían en 
la policía si en ella vieran estabilidad y garantías.

Esa circunstancia explica además que, por desgra
cia, haya agentes más cuidadosos de procurar su pro
pia seguridad en el cargo acudiendo á la recomenda
ción, que la seguridad de los demás esmerándose en 
los servicios públicos. La estabilidad es condición pre
cisa para tener una buena policía. Mientras ésta pueda 
ser separada del cargo por otros motivos que las faltas 
y omisiones del servicio; mientras el agente no tenga 
la certidumbre de que la mejor garantía en su puesto 
ha de hallarla en el escrupuloso cumplimiento de su 
deber, faltará el principal estímulo para el buen servi
cio, y sin ese estímulo, generador de la iniciativa y del 
sacrificio individuales, es casi imposible tener una me* 
diana policía.

No se llega en el proyecto á la declaración de la in- 
amovilidad, porque esto, en cargos de este linaje, presenta serios peligros; pero se exigen condiciones é in
formes, que son la mejor garantía para evitar sepa
raciones injustas.

Por esta razón, el Ministro que suscribe ha buscado 
y establece condiciones de estabilidad, sin llegar á los 
peligros de los cargos inamovibles.

Otro aspecto que también afecta al personal es el 
de las retribuciones. Tiene el cargo de policía algo de 
azaroso; lleva consigo bastantes peligros; solicitante á 
diario tentaciones hacia el favor, y de todo ello es difí
cil triunfar sin un sueldo que permita por sí solo aten
der á las necesidades de la vida. Con sueldos mezqui
nos no ingresarán en la policía personas de aptitudes 
singulares que presten servicios muy señalados y re
levantes, ni pueden exigirse de los que entren los sa
crificios y el celo que con frecuencia son necesarios, 
ni hallará la policía la consideración social y el respeto 
que debe tener para que realice su misión. A estas ra
zones, que saltan á la vista, obedece la elevación de los 
sueldos, que todos reputan justa é inaplazable.

Mas no bastaría todo esto para la dignificación de la 
policía si al propio tiempo que las condiciones de apti
tud no se exigieran otras referentes á la conducta y á 
la honorabilidad indiscutidas. La persona que ha sufri
do pena impuesta por los Tribunales ó que ha come
tido otros actos que la sociedad condena adquiere por 
ello cierta incapacidad moral para ejercer el cargo de 
policía con la autoridad y el prestigio necesarios. Para 
llegar á esta importantísima depuración del personal 
se establece en el proyecto de decreto el medio que la 
experiencia acredita como más eficaz, que es el de pro
hibir, bajo su responsabilidad, al Ordenador de pagos 
que acredite haberes al que no presente documentos 
justificativos de su conducta intachable.

De este modo cree el Ministro qñe suscribe que se 
evitarán nombramientos que han motivado más de una 
vez las censuras del público y que han contribuido al 
menosprecio de la policía.

Con las condiciones enumeradas, á saber: garantías 
de acierto en la elección de las personas, mediante la 
determinación de condiciones de aptitud y de morali
dad; estabilidad en el cargo, fijando requisitos y trámi
tes para la separación, y mejora en los sueldos, para que 
la policía pueda vivir con ellos decorosamente, se lo
grará de seguro, no solamente dignificar el cargo, sino 
también atraer gente de mayores aptitudes, de superior 
cultura, y, sobre todo, despertar y perfeccionar, con el 
ejercicio y con la experiencia, las aptitudes del perso
nal nombrado, hasta crear buena policía que sea salva
guardia de las personas y de las propiedades.

Si á todo ello se suman la educación y las enseñan
zas especiales de la Escuela de policía que se crea 
en Barcelona, no puede caber duda alguna de que se 
conseguirá en poco tiempo que la policía conquiste 
la estimación de las gentes, inspirando verdadera con
fianza y atrayéndose la cooperación de todos. Re
suelto en la forma apuntada lo tocante al personal, 
quedaba otro punto importante, que también se abor
da en el proyecto de decreto, á saber: la organización 
de la policía, pues ello es uno de los factores más 
importantes del éxito ó del fracaso.

Para proceder con acierto á esta organización ha 
atendido el Ministro que suscribe á dos puntos funda-
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mentales, que son: primero, concepto de la policía y 
funciones que ha de ejercer; y segundo, región á que 
principalmente se contrae la reforma. Ninguno de es
tos dos puntos podía ser desatendido sin comprometer 
el éxito. Recordemos al efecto que la reforma pro
puesta en este decreto ha sido reclamada por los aten
tados cometidos en Barcelona, los cuales han sem
brado la alarma y el espanto en aquella importante po 
blación. La policía ha de proponerse ante todo y sobre 
todo evitar toda suerte de delitos, y muy especialmente 
los atentados terroristas.

No bastará asegurar el castigo de los culpables, con 
ser esto muy importante; hay que aspirar á sorprender 
los planes para la comisión de esos execrables atenta
dos; á descubrir las maquinaciones contra la seguridad 
pública, y por ese medio á evitar ios daños de las ex
plosiones y el espanto que causan. Lograr esto ha de  
ser la función de la policía. Para ello es menester una 
organización completa, á la moderna, con tres catego
rías de elementos, á saber: agentes é Inspectores que 
ejerzan vigilancia, asiduos é inteligentes, que recojan 
datos de cosas y personas; oficinas bien organizadas 
que anoten y clasifiquen esos hechos, que los estudien, 
los relacionen y coordinen, que los tengan siempre á la 
vista por medio de adecuados registros, y, finalmente, 
unidad de acción, concentrada en .una Autoridad de 
prestigio por sus conocimientos, por su aptitud y por 
su experiencia. Sin esos tres elementos distintos: los 
que vigilan, observan y ejecutan en la sociedad; los 
que anotan, registran y clasifican en la ‘oficina corres
pondiente, y la Autoridad superior que, á la vista de 
todo ello, imprime una actividad y acción inteligente al 
organismo de la policía, ésta fracasará en su empresa. 
Los tres elementos son necesarios para el triunfo.

A estas ideas sobre el concepto y funciones de la po
licía obedece la reforma que se propone en el presente 
decreto.

Hay agentes é Inspectores de vigilancia en número 
suficiente, á juicio del que suscribe, para el buen ser
vicio. Se crean luego las Secciones que, además de los 
Inspectores y agentes encargados dé ejercer la vigilan
cia, tienen un Secretario, conocedor práctico de nues
tras leyes, y varios escribientes. La necesidad de estas 
oficinas está plenamente justificada. Es un error la
mentable creer que no existen más trabajos policíacos 
que los hechos en la calle. Con esa creencia se procede 
casi siempre por improvisación, y ésta es una circuns
tancia que lleva muchas veces al fracaso. A evitarlo 
tiende la creación de las Secciones con Secretario y es
cribientes, los cuales, como queda ya indicado, anota
rán los hechos, recogerán las observaciones diarias, de 
bidamento clasificadas, formarán un archivo y un re 
gistro que será valiosísimo arsenal de datos, fecundo 
en recursos, en indicios y en enseñanzas para organi
zar la batalla á las gentes de mal vivir y asegurar el 
éxito de los trabajos.

Esas oficinas podrán llevar, por ejemplo, registros 
precisos de las fondas y casas de huéspedes, con la en
trada y salida efectiva de viajeros: de las casas de mal 
vivir, que sirven de albergue á criminales y seres de
pravados; de variadas incidencias, reveladoras á veces 
de propósitos criminales en ciertos elementos que cons
tituyen fermentos sociales perturbadores. Precisamen
te en Barcelona, entregada al movimiento incesante de 
todas partes y de todas clases, esas oficinas pueden des
empeñar, y desempeñarán sin duda alguna, una misión 
importantísima, hasta el punto de que sin ellas es se
guro que se perderían datos muy valiosos, tanto para los 
agentes como para el Inspector general y demás Auto
ridades.

En la policía, como en toda institución social, los he
chos son la base de la conducta pero los hechos aisla
dos llevan al empirismo ciego: la ciencia y el acierto es
tán en reunir muchos hechos y en coordinarlos debida
mente, para deducirlas consecuencias. Se exige á los Se
cretarios de esas oficinas la circunstancia de ser Licen
ciados en Derecho, porque de esta suerte hallará la po
licía quien le asesore en los casos dudosos de in terpre
tación de las leyes, y ello es condición de acierto para 
los agentes, y á la vez garantía para el público de no 
ser atropellado por ignorancia del derecho.

Un punto único queda por detallar en esta exposi
ción de motivos: el referente á la región. Barcelona y 
parte de Cataluña ofrecen para los criminales de todas 
clases la ventaja de estar muy próximas á la frontera. 
La huida es fácil y es rápida, y ello es causa á veces de 
la impunidad. Para suplir las desventajas de esta cir
cunstancia regional, el Ministro que suscribe comienza 
por exigir á numerosos elementos de la policía el cono
cimiento de la región, demostrando haber prestado en 
ella servicios por algún tiempo. No hay para qué insis
tir  en la importancia de este hecho, que hasta ahora no 
se había tenido en cuenta. Conociendo el país y sus 
costumbres se tiene mucho camino adelantado para el 
buen servicio. Por las necesidades ya indicadas se di

vide la policía en varias secciones, residiendo el Jefe 
en Barcelona, estableciendo una sección en Gerona, 
otra muy importante en Port-Bou, con la misión de v i
gilar la frontera francesa en la parte de Cataluña; otra 
en Irún, con igual misión, respecto á la frontera vasco- 
navarra, y, finalmente, otra sección en la frontera de 
Gibraltar, por razones que parece ocioso enumerar. De 
esta suerte se atiende á las necesidades y á las exigen
cias de la situación especial de Barcelona y Cataluña, y 
es de esperar que en breve plazo, con la nueva orga
nización, se podrán evitar atentados y sucesos lamen
tables y devolver al vecindario de Barcelana la seguri
dad y tranquilidad á que tiene derecho.

Un complemento necesitaba esta organización: el de 
establecer lazos de unión entre Barcelona y Madrid, el 
de prolongar á esta capital la acción del mismo orga
nismo, porque los elementos perturbadores de una y 
otra población mantienen frecuentes y activas relacio
nes, que se traducen, ó pueden traducirse, en la unidad 
d i plan para la comisión de atentados y en la mutua 
protección para procurar la impunidad. P o r esta razón 
es de la mayor importancia * reforzar los valiosos ele
mentos que existen* en el Negociado de Orden público 
de este Ministerio, y crear además, como se hace en el 
proyecto, una Sección de policía en Madrid sobre la 
misma base de las que se crean en Barcelona y obede 
ciendo á igual organización. De este modo podrán ser 
más eficaces los trabajos en la evitación de los atenta
dos y en la persecución de sus autores y cómplices.

No ha de term inar el Ministro que suscribe esta ex
posición sin hacer constar que es proyecto del Go
bierno atender á la organización de toda la policía de 
España, porque en toda la Nación tiene deficiencias y 
suscita quejas y censuras esta institución, que ha de ser 
la salvaguardia de los ciudadanos.

Se acomete ahora la reorganización en las regiones 
que quedan mencionadas, porque así lo exigen las es- 
p8cialísimas circunstancias de Cataluña, y porque es 
menester atenerse á los recursos votados por las Cor
tes. Lo que ahora se hace, contristado en la práctica, 
mejorado como la experiencia enseñe, podrá extender
se después á toda España; porque es deber de todos 
los Gobiernos proteger y mejorar las instituciones de 
seguridad y vigilancia para garantizar el ejercicio de 
los derechos de todos y para asegurar la vida, la pro
piedad y la tranquilidad de los ciudadanos; misión 
augusta y suprema del Estado, según todas las escue
las políticas.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la firma de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 22 de Marzo de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
A l  v a r o  F i g n e r e a .

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La policía de Vigilancia en las provin

cias de Barcelona y Gerona y frontera francesa se en
comienda á un Jefe, con el carácter de Inspecter gene
ral, dotado con el haber de 10.000 pesetas; un Secreta
rio, con 6.000 pesetas; tres Inspectores de segunda 
clase, con 2.500 pesetas; tres aspirantes, con 1.250 pe
setas, y dos ordenanzas, á 1.000 pesetas anuales. La 
policía de Seguridad de la capital de Barcelona estará 
á cargo del referido Jefe.

Art. 2.° Se crean en Barcelona 10 Secciones de dis
trito, inmediatamente dependientes de la Inspección 
general, cada una de las cuales se compondrá de un 
Inspector Jefe, con sueldo de 5.000 pesetas;' un Secre
tario de Sección, con 3.000; un Inspector de primera 
clase, con 3.000; uno de segunda, con 2.500; dos de te r
cera, con 2.000; 20 de cuarta, con 1.500, y dos aspiran
tes, con 1.250 pesetas anuales.

Art. 3.° El personal de Vigilancia de la provincia de 
Gerona lo constituirán: un Inspector de primera clase, 
con sueldo de 3.000 pesetas; dos de tercera, con 2.000 
pesetas, y 10 agentes de segunda clase, con 1.000 pese
tas anuales, destinados á prestar servicios en la capi
tal y en la provincia. El servicio en la frontera y po
blaciones del litoral se confiará á un Inspector Jefe, 
que residirá en Port-Bou, y" disfrutará el haber anual 
de 4.000 pesetas; un Inspector de prim era clase, con 
3.000; dos de tercera, con 2.000; 10 Agentes de prime
ra, con 1.250, y 10 de segunda, con 1.000 pesetas anua
les; los cuales deberán ser distribuidos, á propuesta 
del Inspector general, en los puntos de la frontera y 
poblaciones del litoral, según lo exijan las necesidades 
del servicio.

Art. 4.° El personal de Vigilancia en Irún y la fron
tera de Guipúzcoa y Navarra lo formarán: un Inspec
tor Jefe, con 4.000 pesetas de sueldo anual; un Inspec

tor do tercora clase, con 2.000, y 12 de cuarta, con 1.500 
pesetas anuales, debiendo residir el Inspector Jefe en 
Iiún, con el personal que se designe, y el resto en aque
llos puntos de la frontera que determine el Gobernador 
de Guipúzcoa, de acuerdo con el Inspector general.

Art. 5.° Se aumenta el personal de Vigilancia del 
Campo de Gibraltar: un Inspector Jefe, con 4.000 pe
setas de sueldo anual; un Inspector de segunda clase, 
con 2.500, y seis agentes de primera, con 1.250 pesetas] 
los cuales prestarán, servicio á las inmediatas órdenes 
del Comandante general en la forma y en los puntos 
que el mismo acuerde, oyendo al Inspector Jefe.

Art. 6.° Se establece en el Gobierno civil de Madrid 
una Sección especial de Investigación, compuesta de 
un Jefe, con sueldo anual de 5.000 pesetas; dos Inspec
tores de primera clase, con 3.000; ocho de tercera, con 
2.000, y dos Aspirantes, con 1.250 pesetas. Además, 
serán nombrados, con destino al Ministerio de la Go
bernación, un Inspector especial, con 3.500 pesetas; 
uno de primera clase, con 3.000; dos de segunda, con 
2.500, y cuatro Agentes especiales, Oficiales de quinta 
clase de Administración civil, con 1.500 pesetas, que 
prestarán servicio en la Sección de Orden público.

Art. 7.° Todo el personal de Vigilancia será nom
brado desde luego por e! Ministerio de la Gobernación, 
con sujeción á lo establecido en este decreto, y en lo 
sucesivo con arreglo á las condiciones que se determi- 

. narán en el Reglamento y previo examen de anteceden
tes de servicios y declaración de aptitud, hechos por la 
Junta creada por Reales decretos de 23 de Marzo y 4 do 
Mayo últimos; pero para la provisión de las vacantes 
que ocurran para todos los que presten servicio en Ca
taluña, así como para la separación de éstos, se tendrá 
presente el informe calificativo de una Junta, que sé 
constituirá en Barcelona, presidida por el Gobernador 
civil, y de la cual formarán parte el Presidente de la 
Diputación provincial y dos funcionarios dependientes 
de los Ministerios de Gracia y Justicia y de la Guerra, 
con residencia en dicha población, que, á propuesta del 
Ministro de la Gobernación, designen los de Gracia y 
Justicia y de la Guerra, y actuando como Secretario el 
Inspector general.

Además de esta Junta se constituirá otra denomina
da Comité de Policía de Barcelona, compuesta de las 
personas que se expresan en el párrafo anterior, del 
Alcalde y del Presidente de la Cámara de Comercio de 
aquella ciudad, cuyas funciones serán consultivas é in 
formativas sólo en cuanto se refiera á las cuestiones 
que afecten á la ejecución y mejoramiento del servicio.

Art. 8.° En la provisión de los cargos que se hayan 
* de ejercer en Cataluña deberán ser preferidos siempre 
> quienes hubieren tenido mando ó prestado servicios en 
¿ las provincias de Barcelona y Gerona en prim er lugar, 
y también en las de Tarragona y Lérida, circunstancias 

i que acreditarán los interesados ante la Junta del Mi
n is te rio .

Art. 9.° El nombramiento de Inspector general de
berá recaer precisamente en quien acredite alguna de 
las circunstancias siguientes: ex Gobernador civil, Co
ronel ó Teniente Coronel de la Guardia civil ó del E jér
cito en activo (excedentes ó de reemplazo), á los cuales, 
cuando perciban otros haberes, sólo se les acreditará, 
en concepto de gratificación, las cantidades de 6.000 
pesetas á los del primer grado y de 5.000 á los del se
gundo; Fiscal ó Teniente fiscal, Magistrado ó Juez de 
término y Jefe de Administración ó de Negociado de 
primera clase, que figure en el escalafón de activos ó 
cesantes del Ministerio de la Gobernación. Dicho Ins
pector funcionará á las inmediatas órdenes del Gober
nador civil de Barcelona, como delegado suyo, y su 
misión será organizar y dirigir la ejecución de los ser
vicios con arreglo á las instrucciones que de aquella 
Autoridad reciba, y exigir la estricta observancia de 
sus deberes á todos sus subordinados, siendo responsa
ble ante el Ministro de la Gobernación de la negligencia 
ó abandono en que incurran aquéllos si no promovie
re su corrección. La Inspección se establecerá en el Go 
bierno civil de Barcelona, y el Gobernador, de acuerdo 
con el Inspector general, organizará el funcionamiento 
de la misma, el orden de sus trabajos y su relación in
mediata y constante con las Secciones de distrito, todo 
con sujeción á lo que determine el oportuno Regla
mento.

Art. 10. El nombramiento de Secretario de la Ins
pección de Barcelona deberá recaer en un Jefe de Ne
gociado de cualquier categoría, que figure en el esca
lafón de activos ó cesantes del Ministerio de la Gober
nación, siendo preferidos los que además tengan título 
de Abogado, ó en un Juez de instrucción ó ex munici
pal de capital de primera ó segunda clase.

Los cargos de Jefes de Secciones de distrito de B ar
celona se proveerán: en los que reúnan alguna de las 
condiciones expresadas en el párrafo anterior; en Ca
pitanes de la Guardia civil en activo, á los cuales, si 
perciben haberes del presupuesto de la Gobernación,
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se les acreditará, en concepto de gratificación, compa
tible con aquéllos, la cantidad de 3.000 pesetas anua
les, y en Jefes de la policía Judicial ó de Investigación, 
ó Inspectores especiales de distrito de Madrid, activos 
ó cesantes, siempre que sean declarados aptos por la 
Junta del Ministerio de la Gobernación á que se refiere 
el art. 7.°

Los Secretarios de las Secciones de distrito de Bar
celona deberán ser Abogados y acreditar que han pres
tado servicios en la Administración gubernativa ó que 
cuentan cuatro años en el ejercicio de la profesión, pu- 
diendo recaer los nombramientos en los ex Secreta
rios de las Delegaciones de Vigilancia de Madrid.

Las plazas do inspectores de primera, segunda y ter
cera clase se proveerán en los que sean ó hayan sido 
Inspectores de vigilancia de'iguales categorías, Oficia
les de Administración, excepto de quinta clase, que fi
guren en los escalafones del Ministerio de la Goberna
ción, dándose preferencia á los que hubieren prestado 
servicio en los Negociados de Orden público de dicho 
Ministerio ó de los Gobiernos civiles, agentes de la po
licía judicial y sargentos de la Guardia civil activos. Los 
Inspectores de cuarta clase y los agentes deberán asi
mismo reunir alguna de las siguientes circunstancias: 
hallarse comprendidos en el párrafo anterior; haber 
servido como Oficiales de quinta clase ó como aspiran
tes de los Gobiernos civiles; ser cabos ó individuos de 
la Guardia civil ó Inspectores ó agentes de vigilancia, 
activos ó cesantes. Los escribientes y ordenanzes se
rán de libre nombramiento.

Art. 11. El Jefe de Ja Sección de Investigación de 
Madrid y los Inspectores Jefes de Port-Bou, Irún y Al- 
geciras serán nombrados entre los funcionarios que re- 
unan las condiciones de servicios, capacidad y aptitud 
necesarias á juicio de la Junta del Ministerio. Los Ins
pectores que hayan de prestar servicio en las fronteras 
de Cataluña y Guipúzcoa deberán hablar el idioma fran
cés y conocer las localidades respectivas.

Art. 12. La policía de Seguridad de Barcelona con
servará la misma organización que en la actualidad; 
pero el Jefe deberá ser Teniente Coronel ó Comandan
te activo o retirado de la escala activa de la Guardia ci
vil, y disfrutará 3.500 pesetas anuales en concepto de 
gratificación, compatible con su haber ó retiro. Las va
cantes de Oficiales se proveerán en individuos de igual 
categoría, pertenecientes también á las escalas indica
das de la Guardia civil, que figuren en la lista formada 
por la Dirección general del Instituto, y las de clases y 
guardias, asimismo en individuos de la Guardia civil 
activos ó retirados, siendo preferidos siempre los que; 
hubieren prestado servicio durante un año por lo me
nos en Barcelona, y en los que acrediten haber servido 
igual tiempo como mozos de Escuadra ó pertenecido 
más de dos años á los Somatenes de Cataluña y sean li
cenciados del Ejército.

Art. 13. La separación de todo el personal á que se 
refiere este decreto podrá acordarla el Ministro de la 
Gobernación por causa justificada ó por conveniencias 
del servicio, pero siempre previo informe del Gobierno 
civil de Barcelona, y de la Junta cuando se trate del 
personal de aquella provincia, de la de Gerona ó de la 
frontera de Cataluña.

Art. 14. No podrán desempeñar el cargo de Inspec
tor general los mayores de sesenta y dos años. Tampo
co podrán ser nombrados: Secretario de la Inspección, 
Jefe de Seguridad de Barcelona, Inspectores Jefes de 
distrito, de Investigación é Inspectores Jefes, los meno
res de treinta años y mayores de cincuenta y cinco, y 
todos ellos cesarán en el servicio al cumplir los sesenta 
años. Los nombramientos de Oficiales de Seguridad de 
Barcelona, Secretarios de Inspecciones ' de distrito é 
Inspectores hasta de tercera clase inclusive, sólo re
caerán en quienes excedan de veinticinco años y no ha
yan cumplido cincuenta y  dos, y serán baja en el ser
vicio á los cincuenta y seis años; los de Inspectores de 
cuarta clase y de agentes de Vigilancia y los de clases 
y guardias del Cuerpo de Seguridad de Barcelona se 
conferirán á los mayores de veinticinco años y meno
res de cuarenta y cinco, y serán separados del servicio 
á los cincuenta y cinco años. Los sargentos, cabos é 
individuos de la Guardia civil podrán ser nombrados 
si no exceden de cincuenta y dos años, y percibirán 
sus haberes en concepto de gratificación, que será 
compatible con su retiro.

Art. 15. Con el fin de hacer más eficaz la acción de 
los Inspectores Jefes de las Secciones de distrito de 
Barcelona y de establecer un contacto constante con el 
vecindario, de cuya seguridad estarán encargados, se 
creará en cada distrito una Comisión de vecinos que 
constará á lo menos de dos por cada barrio de los que 
la Sección comprenda.

Esta Comisión, cuyas atribuciones se determinarán 
en el Reglamento, se reunirá por lo menos quincenal- I 
mente. Sus informaciones serán independientes de las | 
Observaciones individuales 'que todos los vecinos créan 1

oportuno formular sobre las deficiencias de los servi
cios, modificación de los mismos ó faltas del personal 
encargado de cumplirlos. |

Art. 16. Se crea en Barcelona una Escuela análoga } 
á la establecida en Madrid por Real decreto de 19 de j 
Enero último, asignándose á cada una de ellas para los j 
gastos que requiera su funcionamiento la cantidad de
10.000 pesetas anuales. La Inspección general de Bar
celona y las Secciones de distrito tendrán como asigna
ción de material y para arriendo de locales., las segun
das, la cantidad de 2.500 pesetas cada una; la Sección 
de Investigación de Madrid, 1.000 pesetas, y el personal 
afecto á la Sección de Orden público del Ministerio,
2.000 pesetas anuales para material.

Art. 17. En concepto de «gastos diversos» se inver
tirá la cantidad de 172.410 pesetas, distribuidas en esta 
forma: para transportes por ferrocarril y vías terres
tres ó marítimas, gastos de viaje y dietas que deven
gue el personal de Vigilancia á que se refieren los ar
tículos anteriores, 50.000 pesetas; para premios al mis
mo y gratificaciones por servicios especiales de vigi
lancia prestados por particulares, 60.000 pesetas, y para 
atenciones de índole reservada que originen los servi
cios en Barcelona, Gerona y la frontera, el resto de la 
cantidad; entendiéndose que el remanente del crédito 
extraordinario se aplicará, en la parte necesaria, á sa
tisfacer los gastos de instalación de los servicios que se 
crean.

Art. 18. Los funcionarios del orden civil que, re
uniendo las condiciones de la ley de 21 de Julio 
de 1876, sean nombrados para desempeñar los cargos 
á que el presente decreto se refiere, tendrán para to
dos los efectos legales las categorías administrativas 
correspondientes á los sueldos que disfruten.

Art. 19. La Ordenación de pagos no acreditará ha
beres á los funcionarios á quienes se refiere este de
creto si la provisión de las plazas no se ajusta á sus 
prescripciones, yen  ningún caso sin el requisito de 
que en las diligencias de posesión conste que los nom
brados no han sufrido condena impuesta por Tribuna-, 
les de honor ó de justicia por delitos públicos, como 
también cuando se trate de funcionarios de la Admi
nistración ó de Vigilancia que en los Gobiernos civiles 
de las provincias donde hayan servido ó sean destina
dos nada aparezca contra su buena conducta.

Art. 20. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan á lo preceptuado en este decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos seis,

ALFONSO
El Minteiro de la Gobernación,

Alvaro Figueroa»

REAL DECRETO
En atención á los méritos y servicios de D. Constan

tino Brasa Rodríguez, Coronel del 9.° tercio del Insti
tuto de la Guardia civil,

Vengo en nombrarle, á propuesta del Ministro de la 
Gobernación, Inspector general Jefe de la Policía de 
Barcelona y la frontera francesa.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos seis. ,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Alvaro FIgueroa.

E X P O S I C I O N
SEÑOR: Sancionados por Real decreto de 11 de Oc

tubre de 1904 y 14 de Febrero de 1905 los Reglamentos 
para el régimen interior del Cuerpo de Médicos y Far
macéuticos titulares, resta sólo constituir el Cuerpo de 
Veterinarios, aprobando su respectivo Reglamento para 
completar el funcionamiento de los servicios que se 
crean en la Instrucción general de Sanidad.

La Junta de gobierno y  Patronato del Cuerpo de Ve
terinarios titulares, cumpliendo con celo digno del ma
yor elogio lo prescrito en el art. 108 de la mencionada 
Instrucción, redactó en tiempo oportuno su proyecto 
de Reglamento, en el cual se normalizan servicios de 
tanta utilidad é importancia como los referentes á ins
pección y examen de materias alimenticias en toda 
clase de mercados y establecimientos análogos donde 
sea necesario, para garantía y defensa de la salud pú
blica, y se armonizan todos los intereses conforme á las 
vigentes disposiciones orgánicas de carácter adminis- I 
trativo.. i

El Ministro que suscribe,’utilizando facultades cons- i 
titucionales, somete á V. M. la aprobación del adjunto | 
Reglamento del Cuerpo de Veterinarios titulares. I 

Madrid 22 de Marzo de 1906. i
SEÑOR:

AL.R.  P. de V. M., j 
Coade de Stoiuanones. <

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 

en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con carácter definitivo el 

Reglamento orgánico interior del Cuerpo de Veterina
rios titulares, en armonía con lo prevenido en el artícu
lo 108 de la Instrucción general de Sanidad vigente.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A l v a r o  I F i f g s i a r ® » #

DEL CUERPO DE VETERINARIOS TITULARES DE ESPAÑA

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y  PATRONATO DEL CUERPO 
DE VETERINARIOS TITULARES

. Artículo 1.° La Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo 
de Veterinarios titulares de España es la representación ofi
cial de dicho Cuerpo.

Art. 2.° La Junta de gobierno y Patronato, con arreglo á 
la Instrucción general de Sanidad pública, tiene por princi
pal misión la representación y defensa de los intereses colec
tivos é individuales de los miembros del Cuerpo de Veterina
rios titulares, la disciplina interior de la Corporación y el 
establecimiento y dirección de las instituciones que conven
gan á dicho Cuerpo, como Montepíos, Cajas de Ahorros ó 
auxilios ú otras análogas.

Será también de su competencia la elevación á los Poderes 
públicos de las quejas, denuncias y reclamaciones razonables 
de índole profesional que formulen los individuos del Cuerpo; 
la petición de las reformas legislativas benéfico-sanitarias que 
la experiencia aconseje como convenientes, y cuanto afecte al 
ejercicio de la profesión.

Art. 3.° La Junta de gobierno y Patronato se reunirá 
ordinariamente una vez cada semana, sin perjuicio de las 
reuniones extraordinarias que el Presidente considerase nece
sarias ó pidan tres Vocales de ella.

Art. 4.° Con cuarenta y ocho horas de antelación á las 
reuniones ordinarias, los individuos de la Junta de gobierno 
harán saber al Secretario los asuntos que se proponen tratar, 
á reserva de su derecho de iniciativa en el acto de celebra
ción de la junta.

Art. 5.° La Junta de gobierno no podrá celebrar sesión 
por primera convocatoria sin estar presente la mitad más 
uno de los individuos que la forman. Si no concurriese dicho 
número, la sesión se celebrará a los tres días con nueva con
vocatoria, y, sea cualquiera el número de asistentes, los 
acuerdos serán válidos.

Art. 6.° Cuando por dimisión, fallecimiento ú otro mo
tivo que imposibilite por tiempo indefinido el concurso de 
un individuo de la Junta de gobierno haya necesidad de 
reemplazarle, se designará el suplente que le sustituya como 
propietario. Para ello, los suplentes elegidos por el Cuerpo 
se ordenarán en dos grupos: el de Vocales no Veterinarios y 
el de Vocales Veterinarios, según el acta del escrutinio gene
ral, y para sustituir á los propietarios turnarán los suplen
tes de manera que uno mismo no haga dos sustituciones,

. hasta que todos ellos hayan actuado como propietarios y 
vuelva á eorresponderle el turno.

Los propietarios técnicos serán sustituidos por los suplen
tes de igual clase, y los no técnicos por los suplentes respec
tivos.

La sustitución se refiere al cargo de Vocal de la Junta de 
gobierno y Patronato, y, por consiguiente, el sustituto en 
funciones de propietario no suplirá á éste en el eargo parti
cular que ejerza en dicha Junta por elección de la misma.

Art. 7.° Corresponde al Presidente:
Representar á la Corporación.
Inspeccionar los servicios de los individuos del Cuerpo para 

mantenimiento y mejora de la disciplina interior.del njismo.
La ordenación de pagos.
Autorizar, visar y firmar la correspondencia, libros y do

cumentos de todas clases de la Junta de gobierno.
Convocar para las reuniones que deba celebrar la Corpora

ción y demás cometidos propios del cargo.
Art. 8.° El Presidente será sustituido en sus funciones de 

tal, siempre que sea necesario, por el Vicepresidente elegido 
por la Junta de gobierno en el acto de su constitucción.

Art. 9.° El Secretario tendrá todas las atribuciones y de
beres propios de dicho cargo, y singularmente recibir, y ex
pedir la correspondencia y documentos oficiales, clasificarlos 
y distribuirlos entre las Comisiones y Ponentes y archi
varlos.

Es deber suyo también tomar razón de los libramientos 
autorizados por el Presidente que deba pagar el Tesorero.

Art. JO. En la Secretaría y Archivo es preceptiva la divi
sión y separación de todo lo referente:

1.° A  clasificación de partidos veterinarios.
2.° A ingreso y clasificación de los Veterinarios titu

lares,
3.° A  disciplina interior de la Corporación.
4.° A  intereses colectivos.
5.° A intereses individuales.
Dentro de cada Sección también deberán figurar separada

mente:
1.° Las peticiones y proposiciones.
2.° Las quejas.
3.° Los informes.
4.° Los asuntos á tratar.
5.° Los asuntos en tramitación; y
6.° Los acuerdos tomados.
Art. 11. El Tesorero tendrá especial cuidado en la recau

dación de fondos, en su custodia é inversión, según los acuer
dos de la Junta; en la formalización de las cuentas, haciendo 
separadamente las de los fondos especiales de la Comisión 
permanente de Defensa, y en la formación de los presupues
tos anuales.

Art. 12. En la primera sesión que celebre la Junta de go
bierno, después de la renovación trienal prevenida en el ar
tículo 99 de la Instrucción general de Sanidad, y á continua
ción de la elección para los cargos de Presidente, Vicepresi
dente, Secretario y Tesorero, se designarán, también por 
elección, dos Vocales, que habrán de sustituir al Presidente 
y Vicepresidente; otros dos para suplir ai Secretario, y uno 
para el Tesorero. . .

Art. 13. Para el mejor y más fácil cumplimiento de los 
deberes confiados á la Junta de gobierno, ésta encomendará á 
cada.uno de los siete Vocales Veterinarios de ella la ponen
cia constante en cuanto se refiere á un número determinado 
de provincias.
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Art. 14. Habrá una Comisión permanente, denominada 

de Defensa, renovable cada ano, formada por cuatro de los 
individuos de la Junta de gobierno, encargada de todos los 
asuntos concernientes á las relaciones entre los individuos 
del Cuerpo y los Ayuntamientos, las Autoridades adminis
trativas; señaladamente de preparar los informes que men
ciona el párrafo 2.° del art. 102 da la Instrucción general de 
Sanidad, y de disponer y ordenar en su caso el apoyo y la 
asistencia estatuidos por el art. 103 de la misma.

Art. 15. La Comisión permanente de Defensa cuidará, á 
petición del titular ó titulares interesados, de preparar y 
gestionar hasta conseguir la pronta y favorable resolución 
en justicia de los expedientes de concesión de Cruces de Epi
demias y de Beneficencia á que se hubieran hecho acreedores 
los individuos del Cuerpo.

Art. 16. También procurará de un modo preferente la Co
misión permanente de Defensa el pronto y favorable despa
cho de los expedientes en petición de las pensiones de que 
trata la ley de Sanidad para las viudas y huérfanos de los ti
tulares fallecidos en tiempo de epizootias y enzootias, gestio
nando las modificaciones necesarias en la legislación vigente 
para que dichas pensiones sean úna realidad en lo sucesivo.

Art. 17. La Comisión permanente de Defensa dispondrá 
de los fondos propios de la misma, con exclusiva aplicación 
á su objeto, según el art. 103 de la Instrucción general de 
Sanidad.

El Tesorero cuidará de llevar aparte la contabilidad de 
esta Comisión.

Art. 18. Otra Comisión permanente, que se compondrá de 
cinco individuos de la Junta de gobierno y se renovará todos 
los años, se denominará dé Disciplina interior de la Corpora
ción, y entenderá en todos los asuntos por la Instrucción atri
buidos á la Junta que atañen al régimen interioró la mejora 
y prestigio del Cuerpo y las relaciones entre sus individuos.

Art. 19. Las resoluciones de las Comisiones y Ponentes 
permanentes tendrán que ser reconocidas y aprobadas por 
la Junta de gobierno en pleno.

Art. 20. Cuando la Junta de gobierno y Patronato se vea 
en el sensible caso de aplicar la tercera corrección consig
nada en el art. 104 de la Instrucción general de Sanidad, 
conminará al interesado para que cumpla la corrección imv 
puesta dentro de un plazo prudencial, que se fijará en cada 
caso.

Transcurrido el plazo señalado sin haberse hecho efectiva 
la multa, la Junta de Patronato acudirá al Juez competente 
en la forma prevenida para estos casos, con el fin de que por 
dicha Autoridad se proceda á la debida ejecución.

Art. 21. Cuando la Junta de gobierno estime necesario ó 
conveniente conocer la opinión de los Veterinarios titulares 
de una región, de una provincia ó de un distrito judicial, 
respecto á determinado asunto, les invitará á expresarlo por 
escrito en forma análoga á la estatuida en la Instrucción 
para las elecciones, evitando que hayan de ausentarse de su 
residencia.

En casos excepcionales que sea preciso y justificado cele
brar Asambleas extraordinarias, se necesitará la previa au
torización del Gobierno, ante el cual será preciso solicitar 
en forma la debida autorización, expresando los motivos que 
que la justifican y asuntos que en dichas Asambleas haya de 
tratar, siendo condición necesaria justificar al mismo tiem-
§ o que la ausencia de los Veterinarios titulares que hayan 

e constituirse en Asamblea no perjudica en forma alguna 
al servicio, según comprobantes que expedirán los Alcaldes 
de los Ayuntamientos respectivos.

CAPÍTULO II
DE LOS PARTIDOS VETERINARIOS Y SU CLASIFICACIÓN

Art. 22. La clasificación de los partidos se hará en cinco 
categorías, según el art. 100 de la Instrucción general de 
Sanidad, y se denominarán, por orden de mayor á menor 
importancia, de primera, segunda, tercera, cuarta y quinta 
clase.

Las bases de clasificación y la distribución de los partidos 
en clases se publicarán tan luego como los datos reunidos 
por la Junta de gobierno permitan formularlas, habida con
sideración del número de Habitantes, la densidad de pobla
ción, los recursos del Ayuntamiento y la cuantía de su pre
supuesto, el sueldo asignado en la actualidad á la titular y 
las demás circunstancias de localidad que deban ser tenidas 
en cuenta.

La clasificación de los partidos estará sujeta á rectifica
ción anual, que hará la Junta de gobierno y Patronato.

Art. 23. A los partidos veterinarios, cuando se trate de 
cubrir vacantes, podrán aspirar todos.los Veterinarios titu 
lares que figuren en el escalafón por haber ingresado en el 
Cuerpo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 91, condicio
nes 1.a, 2.a, 3.a y 5.a de la Instrucción general deSanidad 
vigente, y los que hayan obtenido el debido título de aptitud 
prevenido por dicha disposición reglamentaria en sus condi
ciones 4.a y 6.a, con arreglo también á las prescripciones de 
este Reglamento. '

Para la provisión de las plazas cuando se anuncien los con
cursos se observarán las disposiciones posteriores de éste 
Reglamento.

CAPITULO III
DE LOS: VETERINARIOS TITULARES

Clasificación é ingreso»
Art. 24. Constituyen el Cuerpo de Veterinarios titulares 

los Facultativos encargados permanentemente de la inspec
ción y el examen de las sustancias alimenticias en los ma
taderos y mercados públicos y privados, fábricas de todas 
clases de embutidos, fielatos, pescaderías y demás estableci
mientos análogos en los municipios, según los contratos ce
lebrados ó que se celebren con los Ayuntamientos y que re- 
unan las condiciones de este Reglamento y de la Instrucción 
general de Sanidad vigente.

Art. 25. Para ingresar en el Cuerpo de Veterinarios titu 
lares será necesario solicitarlo de la Junta de gobierno y Pa
tronato y acreditar en debida forma una de las circunstan
cias siguientes:

1.a Llevar en la actualidad más de cuatro años en el des
empeño de una misma titular, ó más de seis años en el de va
rias.

2.a Ser actualmente Veterinario titular con menos de cua
tro años de servicios, siempre que cumplan el referido plazo 
sin que el municipio ó el vecindario hubiesen elevado quejas 
que resulten fundadas, según -fallo de la Junta provincial.

3.a Haber sido Veterinario titular más de seis años en la 
Península ó en sus antiguas colonias, siempre que no le hu
bieren' separado de su destino por causa justificada.

4.a Ser Profesor Veterinario de la superior categoría y 
haber obtenido diploma de aptitud especial mediante oposi
ción ó concurso ajustados á este Reglamento:

5.a Estar sirviendo en la actualidad en municipios que 
tengan organizados sus servicios en la forma que prescribe 
el art. 2.° del Reglamento de 24 de Febrero de 1859, que dis
pone habrá en todos los mataderos un Inspector de carnes,

nombrado de entreoíos Profesores de Veterinaria, elegido de 
los de más categoría, y un Delegado del Ayuntamiento.

 ̂6.a Haber obtenido plaza por oposición en servicios rela
tivos á la enseñanza, laboratorios, Diputaciones, puertos y 
fronteras ó en el Cuerpo de Veterinaria militar.

Pertenecerán también al Cuerpo de Veterinarios titulares, 
pudiendo ingresar en él desde luego, los Profesores de la su
perior categoría que á la publicación de este Reglamento 
reúnan seiŝ  años de práctica en el ejercicio de la profesión, 
la cual justificarán al solicitar su ingreso déla Junta de go
bierno y Patronato del Cuerpo, acreditando forzosamente 
este requisito por medio de certificación dedos Ayuntamien
tos de las localidades en donde los interesados hubieren ejer
cido la profesión ó estuvieran ejerciéndola.

Art. 26. La Junta de gobierno y Patronato fijará un pla
zo, dentro del cual los Veterinarios titularas podrán solicitar 
su ingreso en el escalafón del Cuerpo, y la documentación 
que habrán de presentar para justificar los requisitos que 
reúnen y que habrán de servir para la ordenación.

Dicha ordenación se hará con arreglo á las siguientes 
bases:

■1.a Poblaciones en que hayan sido titulares.
2.a Sueldos disfrutados.
3.a Tiempo de servicios en cada localidad.
4.a Destinos obtenidos por oposición.
5.a Antigüedad en el destino de mayor importancia y 

sueldo.
6.a Títulos académicos que posean.

V.a Destinos que hayan desempeñado en la Administra
ción pública, especialmente sanitarios y forenses.

8.a Enzootias y epizootias á que hayan asistido y servi
cios extraordinarios, expresando si fueron ó no retribuidos.

9.a Trabajos científicos y profesionales que hayan publi
cado.

10. Premios, honores y condecoraciones que posean.
Art. 27. Terminada la clasificación de los Veterinarios

titulares que, con arreglo al art. 91 ya citado de la Instruc
ción, hayan justificado derechos adquiridos para pertenecer 
al Cuerpo sin tener que someterse á la oposición, se procede
rá á la provisión de dichas plazas por concurso cuando sólo 
disfruten el haber anual menor de 750 pesetas, y cuando las 
necesidades del servicio lo exijan, á las debidas oposiciones 
cuando se hayan dé proveer vacantes de 750 pesetas anuales 
en adelanté, para obtener los correspondientes títulos de ap
titud.

 ̂Art. 28. Una vez constituido el Cuerpo de Veterinarios 
titulares en la.forma anteriormente señalada, el ingreso en 
lo sucesivo será por concurso ó por oposición, según el ar
tículo anterior y en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 101 de la Instrucción general de Sanidad.

Art. 29. En el mes de Abril de cada ano la Junta de go
bierno y Patronato propondrá al Ministerio de la Goberna
ción el número de plazas que hayan de señalarse en*la con
vocatoria para la oposición ó el concurso* según se indica en 
el artículo anterior, de títulos de aptitud y la distribución 
del número que deba asignarse á cada distrito universitario, 
teniendo muy en cuenta al formalizarse esta propuesta las 
necesidades de los Ayuntamientos y las vacantes de partido 
que sea necesario cubrir.

Art. 30. Por el Ministerio de la Gobernación, á propuesta 
de la Inspección general de Sanidad interior, se procederá á 
convocar las debidas oposiciones ó el concurso, según queda 
expuesto en los artículos 27 y 28, para obtener los diplomas 
de aptitud especial para Veterinarios titulares, insertándose 
al efecto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de cada 
provincia respectiva los anuncios procedentes para la con
vocatoria.

Los aspirantes elevarán, en el plazo de tres meses, á con
ta r desde la convocatoria, sus solicitudes á la Inspección ge
neral de Sanidad interior, haciendo constar en ellas el punto 
de su residencia, acreditando ser españoles, tener aprobados 
los ejercicios del grado de Profesor de la superior categoría, 
ó de Veterinario de segunda clase en él caso de faltar de los 
primeros, estar en el ejercicio de sus derechos civiles y polí
ticos y no tener defecto físico que les imposibilite para el ejer
cicio de su profesión.

El primer requisito se acreditará con'la certificación de 
la partida de nacimiento, del Registro civil, ó con la parti
da de bautismo; el segundo, con la certificación universita
ria, comprensiva de la hoja de estudios, y en su caso de la 
fecha en que le fué expedido el título de Profesor Veterina
rio; el tercero, por medio de certificación del Registro de pe
nados, y el cuarto, por certificación facultativa de la cual re
sulte que eHnteresadq no tiene mutilación total ó parcial de 
una extremidad torácica que le imposibilite practicar inter
venciones quirúrgicas, ni padezca ceguera, sordera completa, 
enajenación mental, epilepsia, mudez, paraplegiani ninguna 
otra enfermedad incurable ó defecto físico que impida el ejer
cicio domiciliario de la profesión.

Art. 31. Pasado el plazo de tres meses, señalado para la 
admisión de solicitudes, la Inspección general de Sanidad in 
terior procederá á su más cuidadosa clasificación, destinan
do á cada distrito universitario el número de aspirantes pro
porcionado á las necesidades del servicio, con arreglo á las 
vacantes que sea necesario proveer, procurando en lo posible 
que los aspirantes practiquen los ejercicios de: oposiciones en 
la capital del distrito de su residencia habitual ó en una de 
sus más próximas.

Terminada la distribución, la Inspección general de Sani
dad interior enviará á cada uno de los Sres. Directores de las 
Escuelas de Veterinaria de Madrid, Córdoba, León, Santia
go y Zaragoza certificación del número de títulos de aptitud 
que deban proveerse en el distrito correspondiente y las ins
tancias documentadas dé los aspirantes admitidos a las opo
siciones y que deban actuar en la referida capital.

Art. 32. Por la Inspección general de Sanidad interior, 
previos los acuerdos que la Superioridad considere oportu
nos, se procederá á la formación de los debidos Tribunales 
cuando se trate de proveer destinos de 750 pesetas en adelan
te, en la forma taxativamente prevenida en el apartado 3.° 
del art. 101 de la Instrucción vigente de Sanidad, que por lo 
que respecta á la Veterinaria se compondrán de dos Cate
dráticos de la Escuela respectiva, dos Veterinarios titulares 
y "otro que ejerza la profesión en la localidad, nombrados 
todos con arreglo al referido caso 3.° del art. 101 de la Ins
trucción.

Éstos Tribunales se constituirán en la segunda quincena 
del mes de Octubre, nombrando Presidente y Secretario, pu
blicando inmediatamente en los Boletines oficiales de las pro
vincias el anuncio convocando á los opositores para el día 
15 de Noviembre, en el local y á la hora que previamente 
hayan designado. Los anuncios citando á los opositores de
berán hacerse públicos con cinco días por lo menos de anti
cipación á la fecha del comienzo de los ejercicios.

Art. 33. Para la formación de programas y designación 
de materias á que deba sujetarse la oposicion.se procederá 
con toda urgencia por el Real Consejo de Sanidad á la forma
ción del debido Reglamento especial de oposiciones.

Art. 34. Terminado el último ejercicio de las oposiciones,

el Tribunal procederá á votar* públicamente, acordando Jos 
diplomas de aptitud correspondiente.

Art. 35. Hecha la votación á que se refiere el artículo an
terior, los Tribunales remitirán á la Inspección general de 
Sanidad interior los expedientes de las oposiciones con el 
acta de la calificación y las protestas que se hayan pre
sentado. ■

La Inspección dará audiencia y vista á la Junta de Patro
nato por el plazo de quince días, y una vez transcurrido éste, 
y con los informes de dicha Junta, si ios remite, propondrá 
al Ministro de la Gobernación la resolución de las protestas, 
expidiéndose inmediatamente por el expresado Ministro de la 
Gobernación los debidos títulos de aptitud á los agraciados, 
que ingresarán inmediatamente en el Cuerpo.

Art. 36. Las oposiciones ó el concurso para ingresa en el 
Cuerpo serán comunes para todos los opositores, que obten
drán título igual de aptitud para formar parte del Cuerpo, 
con derecho á optar á los concursos, sin distinción de clase 
ni categoría, con arreglo á las prevenciones señaladas en este 
Reglamento.

Art. 37. Expedidos los títulos de aptitud, la Inspección 
general de Sanidad interior rémitirá inmediatamente certifi
cación en forma á la Junta de. gobierno y Patronato de di
chos títulos.

CAPITULO IV
DE LOS CONCURSOS Y  DE LOS CONTRATOS CON LOS MUNICIPIO»

Art. 38. Cuando en un municipio haya ocurrido la va
cante de un titular, el Alcalde respectivo lo comunicará á la. 
Junta de gobierno y Patronato de Veterinarios titulares en 
el plazo de ocho dias, anunciando al mismo tiempo la vacan
te en el Boletín oficial de la provincia, del cual remitirá un 
número á la Junta de Patronato. El plazo para el concurso 
no podrá exceder de treinta días.

 ̂Terminado el plazo del concurso, el Alcalde pondrá inme
diatamente en conocimiento de la Junta de Patronato los 
nombres de los Veterinarios que hayan acudido al mismo, y  
la Junta, en un plazo que no excederá de ocho días, rem itirá 
al Ayuntamiento el debido certificado con la lista de los in
dividuos que estén inscritos en el Cuerpo de Veterinarios ti
tulares y hayan acudido al citado concurso.

Art. 39. La Junta de gobierno y Patronato hará público 
á^su vez en la G a c e t a , Boletines oficiales y periódicos profe
sionales la vacante, para el completo conocimiento de los 
que, perteneciendo al Cuerpo, ya en activo, ya en calidad 
aspirantes, con el debido título de aptitud, puedan optar ¿  
ellas.
. Art. 40. El Ayuntamiento encargado de resolver el con
curso, una vez recibido el certificado anteriormente señalado 
de la Junta de gobierno y Patronato, procederá inmediata
mente, en sesión extraordinaria convocada al efecto, en 
unión de la Junta de asociados, á elegir libremente el Vete
rinario titular entre los concursantes, que habrá de ser pre
cisamente individuo que pertenezca al Cuerpo de Veterina
rios titulares en activo ó en expectación de destino, según la  
certificación expedida por la Junta de Patronato.

Art. 41. En el plazo de cuarenta y ocho horas, el acuerdo 
del nombramiento se comunicará á la Junta de gobierno y  
Patronato, debiendo él interesado presentarse á tomar pose
sión y formalizar el contrato en el plazo máximo de trein ta 
días.

El contrato habrá de estipularse conforme al art. 91 de la 
Instrucción general de Sanidad vigente y al Reglamento 
de 24 de Febrero de 1859, declarando su duración ilimitada 
mientras no ocurra alguna de las causas especificadas en el 
artículo 43 de este Reglamento.

Art. 42. Si en el acuerdo del nombramiento se infringie
se lo preceptuado en este Reglamento, ó si el elegido no re
uniera. la condición esencial de pertenecer al Cuerpo de Ve
terinarios titulares, el Gobernador anulará el acuerdo á las 
veinticuatro horas de tener conocimiento de la extralim ita- 
ción, apercibiendo al Ayuntamiento y obligándole á que sin 
demora alguna nombre de nuevo éntrelos mismos concur
santes declarados con aptitud legal por la Junta de gobierno 
y Patronato.

A rt. 43. Las vacantes de los Veterinarios titulares se 
producirán por las causas siguientes:

1.a Por fallecimiento del Veterinario.
2.a Por mutuo consentimiento del Veterinario y del 

Ayuntamiento.
3.a Por haberse cumplido el plazo señalado en el contrato 

firmado con anterioridad á la publicación de la Instrucción 
de 1904.

4.a Por haber sido nombrado Veterinario titular de otro 
municipio.
# 5.a Por haberse cumplido alguna de las cláusulas resciso- 

rias que de común acuerdo hayan aceptado en su contrato el 
Veterinario titular y el Ayuntamiento.

6.a Por separación justificada del Veterinario titu lar, 
acordada por el Ayuntamiento ó por la Junta de Patronato.

Para la separación será requisito indispensable que el 
Ayuntamiento haya formado expediente previo, en que se 
justifiquen los cargos, dando audiencia al interesado, y siendo 
necesario que el acuerdo lo tomen las dos terceras partes de 
los individuos que compongan el Ayuntamiento y la Junta 
de asociados. Contra el acuerdo de la Corporación indicada 
se podrá recurrir ante el Gobernador civil, quien oirá nece
sariamente^ antes de resolver el recurso á la Junta provin
cial de Sanidad, á la Junta de Patronato y á la Comisión pro
vincial, fijándose un plazo máximo de quince días á cada 
entidad para que emita su informe, recibidos éstos, re 
solverá, terminando con su providencia la vía gubernativa; 
pudiendo el Veterinario, ó la Junta de Patronato, á su nom
bre, y el Ayuntamiento en su caso, recurrir contra su reso
lución al Tribunal provincial contencioso administrativo.

 ̂Mientras el expediente tiene resolución definitiva, el Vete
rinario seguirá desempeñando su destino, á no ser que cau
sas graves y excepcionales lo impidan, y para ello será pre
ciso que la Junta provincial de Sanidad informe favoraDle- 
mente á su suspensión al Ayuntamiento ó al Gobernador que 
lo haya acordado.

•Art. 44. El Titular que cese en la plaza declarada vacante, 
y en caso de defunción el del partido más próximo, tendrán 
la obligación de comunicar también la vacante á la Junta 
de gobierno y Patronato.

Art. 45. Los Ayuntamientos no podrán disminuir en sus 
presupuestos la consignación que actualmente tengan para 
retribución de Veterinarios titulares sin la formación del 
oportuno expediente, en el que se justifique la necesidad de 
la medida y en el que se oirá al Veterinario, á la Junta pro
vincial de Sanidad y á la Comisión provincial, sometiéndolo 
á la aprobación del Gobernador, quien comunicará su pro
videncia á la Junta de Patronato, no autorizando dicha Au
toridad ningún presupuesto municipal en el que se haya in
fringido esta disposición.

Art. 46. Una vez formalizado contrato de un Titular con 
el Ayuntamiento, deberá aquél enviar copia inmediatamente 
del mismo á la Junta de Patronato y gobierno, quien archi
vará estos documentos ordenadamente, con objeto de acudir 
á ellos paralas ulteriores comprobaciones de clasificaciones*
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litigios y reclamaciones de derechos, precediéndose por la mencionada Junta á analizar las condiciones estipuladas en el contrato, á ñn de reclamar, si hubiere lugar, al tenor de lo prevenido en la Real orden de 22 de Octubre de 1904 (Ga
c e t a  del 24).

CAPITULO V
DERECHOS Y DEBERES DE LOS VETERINARIOS TITULARES

Art, 47. Los Veterinarios titulares participarán á la Junta de gobierno y Patronato las desavenencias y expedientes con los Ayuntamientos y los particulares tan luego como surjan ó se incoen, para que dicha Junta pueda usar de las facultades protectoras que la corresponden con mayor provecho y eficacia para los mencionados Titulares.Art. 48. Cuando por c onsecuencia de desavenencias con los Ayuntamientos, 6 de expedientes formados por las Auto* ridades, se viera suspendido de sueldo el Titular, la Junta de gobierno y Patronato podrá acordar que le sea abonado dicho sueldo con cargo al fondo de defensa de que habla el artículo 103 de la Instrucción general de Sanidad, si de las noticias adquiridas resulta probable que el fallo definitivo sea á favor del Facultativo.Sea cualquiera dicho fallo, el Titular reintegrará al fondo de la Corporación el sueldo suplido con la indemnización que perciba si ha lugar á lo dispuesto en el art. 106 de la Instrucción general de Sanidad, y en otro caso con el 25 por lOO del sueldo que cobre en el porvenir. La falta de cumplimiento de este deber, aparte de la responsabilidad legal en que incurra el Facultativo, y que la Junta de gobierno procurará hacer efectiva, autoriza á ésta para imponerle la tercera corrección consignada en el art. 52.Art. 49. Cuando la Junta de gobierno y Patronato pida in forme especial y reservado al Titular de los motivos que hayan originado la desavenencia ó expediente del Ayuntamiento ó par de (llares contra otro Titular de un partido próximo, ó acerca de las razones, públicas ó secretas, de habérsele desposeído de la plaza que desempeñaba, ó sobre algún particular importante y de índole profesional, evacuará dicho informe con entera imparcialidad y reserva y sin demora.Art. 50. Los Veterinarios titulares remitirán en el mes de Octubre de cada año á la Inspeción general de Sanidad interior y á la Junta de gobierno y Patronato un informe ó Memoria que de manera breve y sencilla suministre los s iguientes datos:1.° Extensión territorial del partido correspondiente, y si ha tenido variación dicha extensión durante el año. ^2.° Número de mataderos y mercados obligados á la inspección, cuántos figuran en censo indebidamente y cuántos no están incluidos en él debiendo estarlo.3.° Número de vecinos que habitan en población agrupada y en caseríos, barrios aislados, granjas, quintas, etc. etc., y  distancia al casco de población principal.4.° Sueldo anual que el Titular disfrute.5.° Cantidades máxima, media y mínima que percibe como retribución de los vecinos ó matarifes que sacrifican sus reses fuera del matadero, y en conceptos de ajustes ó igualas, y razonamientos para demostrar las variaciones justas que deberán sufrir dichas igualas.6.° Número de Titulares que hay en el partido.7.° Cuál ha sido la conducta observada por las Autoridades con el informante, y, si es posible, razón de ella.8.° Estado de sus relaciones sociales y profesionales con los demás Titulares del mismo partido y de los circunvecinos.9.° Modificaciones que, á su juicio, deben procurarse en la legislación que les afecta.Art. 51. También facilitarán los Veterinarios titulares los informes ó datos referentes al servicio que les está encomendado que se les interese por la Inspección general de Sanidad, Gobernadores, Alcaldes y Autoridades del orden ju
dicial.Art. 52. El incumplimiento de los deberes que este Reglamento impone á los Veterinarios del Cuerpo será corregido por la Junta de gobierno y Patronato, previo expediente especial, con acusación sostenida por un Facultativo designado por la expresada Junta, y con audiencia del interesado, con una de las correcciones siguientes, comprendidas en la escala que establece el art. 104 de la Instrucción general:1.a Amonestación privada en oficio firmado por el Presidente y el Secretario.2.a Multa de 50 pesetas, con destino á las instituciones benéficas del Cuerpo.3.a Multa de 125 pesetas, con igual destino.Además de las expresadas correcciones, la Junta de gobierno y Patronato podrá imponer las consignadas en el número 2.° del citado art. 104 de la Instrucción general, consistentes en amonestación por oficio publicado en los periódicos profesionales, reservándose dicha Junta la potestad de dar conocimiento de la corrección impuesta á los Titulares del partido ó de la provincia en que resida el amonestado, en sustitución de la publicación en los periódicos profesionales.Art. 53. Los Veterinarios titulares tendrán á su cargo la inspección completa de mercados públicos y privados, fábricas de embutidos, fielatos, carnicerías, mondonguerías, casas de comidas, tabernas, lecherías, cafés y demás establecimientos- análogos, las verdulerías, pescaderías, etc., etc., en la  forma prevenida en el Reglamento de 24 de Febrero de 1859 ó de otro más moderno si lo hubiese promulgado el Ministerio respectivo, y los artículos 95 y el enunciado 5.° de la citada Instrucción, comprensivo de los artículos 136 al 145 inclusive de la misma, ajustándose en lo que afecte al cumplimiento de las cláusulas del contrato á las instrucciones que les comuniquen los Alcaldes como Presidentes de los Ayuntamientos.

CAPÍTULO VI
INSTITUCIONES BENÉFICAS DEL CUERPO DE VETERINARIOS 

TITULARES
Art. 54. La Junta de gobierno y Patronato procederá á la fundación de un Montepío del Cuerpo, cuya reglamentación se hará previa una detenida y amplia información pública, y necesariamente en forma tal que el capital de dicho Montepío tenga en todo tiempo que ser réconocido y garantido como de propiedad particular, y respetado en igual forma que lo sean por las leyes del Reino los bienes de un particular cualquiera.Art. 55. Los fines de dicho Montepío serán los siguientes:1.° Asegurar á los individuos del Cuerpo una pensión v italicia en caso de inutilización para el ejercicio profesional por edad ó por enfermedad incurable.2.° Asegurar á los Titulares una pensión temporal en caso de que sin culpa propia se vean imposibilitados de ejercer la profesión durante determinado tiempo.3.° Asegurar á las viudas y huérfanos de los individuos del Cuerpo una pensión vitalicia, ,á las primeras que no contraigan nuevas nupcias, y hasta la mayoría de edad ó hasta tener estado los segundos, según sean varones ó hembras.4.° Procurar la exacción de honorarios á los clientes m orosos.

Art. 56. La Junta de gobierno y Patronato procederá también á la fundación de uno ó varios Colegí os'de huérfanos de individuos del Cuerpo, donde puedan albergarse, mantenerse y educarse durante el tieinpo que el Reglamento especial determine.Art. 57. Cada institución benéfica del Cuerpo de Veterinarios titulares se regirá por un Reglamento especial.Art. 58. Para el sostenimiento del Montepío y del Colegio de huérfanos se destinarán los recursos siguientes:1.° Las acciones que se emitan, y que únicamente podrán adquirir los individuos del Cuerpo.2.° Las cuotas que con este objeto se impongan á los V eterinarios del Cuerpo.3.° Las subvenciones oficiales y particulares que puedan conseguirse.4.° Los donativos, legados, herencias, suscripciones, etcétera, etc., que con dicho objeto se reciban y piro curen.5.° El superávit que pueda resultar anualmente en jos fondos déla Junta de gobierno y Patronato y de la Comisión permanente de Defensa.6.° Los timbres que á título de sobretasa de honorarios se puedan crear legalmente conforme á las disposiciones vigentes y previa autorización del Ministerio de Hacienda.7.° Todos los demás ingresos que puedan conseguirse por medios lícitos y decorosos.
CAPITULO VII

FONDOS D EL CUERPO
Art. 59. Para subvenir á los gastos inherentes á la -gestión de la Junta de gobierno y Patronato^ se fijará anualmente por la misma una cuota que deberán pagar los individuos del Cuerpo de una sola vez, á su ingreso los de nueva entrada, y  en el mes de Enero los demás, y proporcional á ; sus sueldos ó situación.Art. 60. Antes de fijar la cuantía de la-cuota anual de que habla el artículo anterior, la Junta de gobierno y Patronato cuidará de hacer su presupuesto y el de la Comisión permanente de Defensa, á fin, de que en ningún caso resulte déficit, y de que no se exija en lo posible un sacrificio inútil y excesivo á los individuos del Cuerpo.Art. 61. La Junta de gobierno está facultada para suplir si fuere necesario las insuficiencias de los fondos de la Comisión permanente de Defensa con los de la mencionada Junta, y para distribuir la suma total á que ascienda la recaudación de la cuota establecida por el art. 59, en forma de que resul* ten suficientemente dotados los dos presupuestos que men

ciona el art. 60.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Todas las vacantes de Titulares provistas desde la publicación de la Instrucción general de Sanidad pública de 14 de Julio de 1903 hasta 23 de Enero de 1904 estarán sujetas á nueva provisión si los nombrados para dichas plazas no te nían en la primera de las fechas citadas el requisito que como indispensable exigía el art. 92, de llevar en aquella fecha más de cuatro años en el desempeño de una misma titular ó más de seis en el de varias.2.a Las Jplazas de Veterinarios titulares provistas desde 23 de Enero de 1904, fecha de la publicación de la vigente Instrucción general de Sanidad, serán anunciadas y  provistas de nuevo con carácter definitivo, y con arreglo á las prescripciones de la misma Instrucción, si los nombrados para dichas plazas no tenían al serlo alguna de las seis condiciones que como indispensables establece el art. 91.La segunda de dichas condiciones no se reputará como le gítim a á aquellos individuos que la hayan fundado en haber sido nombrados Titulares desde 14 de Julio de 1903 hasta 23 . de Enero de 1904 sin tener la condición 1.a del art. 92 de la Instrucción vigente.
DISPOSICIÓN FIN A L

Quedan derogados todos los Reglamentos y demás disposiciones administrativas que se opongan al cumplimiento del presente Decreto.Madrid 22 de Marzo de 1906.== Aprobado por 8 .  M .=C. d e  
R o m a n o n e s .

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 
el Centro Consultivo de la Armada, ha tenido á bien 
disponer que al Capitán de fragata D. Orestes García 
Padín se le considere pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inmedia
to la Cruz que le fue concedida por Real orden de 7 de 
Noviembre próximo pasado, en atención á estar com
prendido en el punto 6.° del art. 20 del Reglamento de 
recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V.. E. muchos años. Madrid 21 
de Marzo .de 1906. CONCAS
Sr. Director del Personal, Sres. Presidente del Centro

Consultivo é Intendente general de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Delegado de Ha
cienda de Tarragona consultando á este Ministerio si 
en el caso en que la Cámara de Comercio se niegue á 
nombrar Vocal que asista á las juntas administrativas, 
podrá la Delegación de Hacienda hacer por sí misma la 
designación de entre cualquiera de los Vocales qué 
constituyen aquella entidad, ó comerciantes matricu
lados, para impedir se interrumpa el despacho de asun
tos, cuanto para evitar fueran atacados de nulidad los 
fallos por no ser tomados por el número de Vocales que 
reglamentariamente han de constituir la3 juntas: 

Resultando que la consulta está fundada en haberse 
negado á aceptar el nombramiento de Vocal de las Jun
tas administrativas de que habla el art. 87 de la ley

de 3 de Septiembre de 1904, sobre legislación penal y 
procesal en materia de contrabando y defraudación, 
cuantos individuos forman parte de la Cámara de Co
mercio de Tarragona, lo cual es causa de dificultades 
para la constitución de las juntas, resistencia motiva
da en este caso concreto porque teniendo derecho pre
ferente el denunciado para nombrar este Vocal, podría 
darse el caso de concurrir á la junta dos Vocales, de
biendo retirarse necesariamente el nombrado por la 
Cámara.

Considerando que al conceder la ley' á las Cámaras de 
Comercio la facultad de nombrar un individuo de las 
mismas para asistir á las juntas administrativas, á las 
que ha de someterse el conocimiento de los hechos de 
contrabando y defraudación, más bien ha querido dar
les una garantía para la defensa de los intereses del 
comercio, del que ha de estimarse tienen aquellas enti
dades la genuina representación, que no imponerles una 
inexcusable obligación, y debe inferirse renuncian á 
aquel estimable derecho al negarse al nombramiento:

Considerando que con el fin de evitar el inconvenien
te señalado por la Cámara de Comercio de Tarragona, 
según expresa el Delegado de Hacienda de dicha capi
tal, de que concurran á la junta el Vocal nombrado por 
el supuesto reo y el de la Cámara, teniendo que reti
rarse el último, podría obviarse aclarando el párrafo 2.° 
del art. 97 de la ley de 3 de Septiembre de 1904 en el 
sentido de que al citar al inculpado para que se pre
sente ante la junta administrativa y advertirle del de
recho que le asiste para designar el Vocal á que se re
fieren los artículos 87 y 88, se le fije para ello un pla
zo, previniéndole que de no hacerlo en el concedido se 
entenderá renuncia á su derecho, con el fin de que so
lamente cuando exista renuncia expresa ó tácita del de
nunciado se cite por la Delegación de Hacienda al de 
la Cámara de Comercio:

Considerando que la ley concede al inculpado el de
recho de nombrar un Vocal que forme parte de las 
juntas administrativas, y que en el caso de no hacer 
aquél designación concreta, y de no aceptar las Cáma
ras de Comercio esa representación, se perturbaría la 
marcha de los asuntos administrativos por imposibili
dad de constituir las juntas, á menos de facultar á la 
Administración para nombrar de oficio el Vocal co
merciante;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo in
formado por las Direcciones generales de lo Conten
cioso y  Aduanas, y Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos y Dirección general del 
Timbre y Giro Mutuo, se ha servido disponer:

1.° Que para dar cumplimiento al art. 87 de la ley 
de 3 de Septiembre de 1904, se invite á las Cámaras de 
Comercio á que hagan uso del derecho que aquélla les 
concede nombrando un Vocal de su seno que forme 
parte de las juntas administrativas.

2.° Que con el fin de evitar se cite al Vocal nom
brado por la Cámara, cuando puede no ser necesaria 
su asistencia si el inculpado hage uso del derecho que 
le concede la legislación, al hacer á éste la notificación 
en la forma que previene el art. 97 de la repetida ley 
de 3 de Septiembre de 1904 se le señale un plazo para 
nombrar el Vocal que ha de representarlo; previnién
dole que se entenderá renuncia á este derecho si no lo 
hace y comunica á la Administración dentro del plazo 
marcado; y

3.° Que en el caso de renuncia expresa ó tácita del 
inculpado á ejercitar su derecho, y si se negasen tam
bién las Cámaras de Comercio á hacer el nombramien
to de Vocal, debe el Delegado de Hacienda ó el funcio
nario á quien corresponda presidir la junta, según los 
artículos 87 y 88 de.la ley, designar un comerciante ó 
industrial matriculado que asista á la junta adminis
trativa en sustitución de aquéllos, con lo cual queda
rían éstas constituidas reglamentariamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1906. SALVADOR
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Refiriéndose á los expedientes de declaración de uti
lidad pública de los establecimientos de aguas minero* 
medicinales, preceptúa^el art. 7.° del Reglamento de ba
ños que el Ministro de la Gobernación, oyendo al Con
sejo de Sanidad, nombrará un Médico director propie
tario, que, previo examen de las aguas, sus condiciones 
de explotación y del perímetro de expropiación que se 
solicite, formulará dentro del plazo improrrogable de 
tres meses el oportuno informe; y las Reales órdenes de 
16 de Febrero de 1839 y 9 de Marzo de 1896 determi
nan, la primera, que se siga un turno de rigurosa anti-
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güedad en el escalafón de Médicos directores para el 
desempeño de la comisión referida, y la segunda, que 
en lo sucesivo, antes de ser nombrado dicho Módico, 
para garantizar el pago de los honorarios que consigna 
la Real orden de 16 de Julio de 1884, debe justificar el 
que incoe el expediente que ha constituido en la sucur
sal de la Caja genera] de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de la provincia correspondiente, ó bien en 
ésta, un depósito de 1.500 pesetas á los efectos expre
sados.

Con el objeto de armonizar las referidas disposiciones 
y cumplir á la vez con el párrafo 2.°, art. 9.°, de la Ins 
trucción general de Sanidad, que preceptúa se remitan 
los expedientes ya ultimados por la Inspección al Conse
jo en pleno ó á las Secciones, según corresponda, para, 
una vez informados por éstos, sin ulterior tramitación, 
proponer directamente al Médico la resolución defi
nitiva, se viene siguiendo la práctica de consultar 
al Consejo respecto al cumplimiento del art, 6.° del Re
glamento, y proponerle al Médico director que se en
cuentra en turno, á los”efectos del 7.° y déla Real or
den de 16 de Febrero de 1889, reservando el traslado 
de la designación, ó sea el nombramiento de dicho fun
cionario, hasta que el que incoó el expediente justifique 
haber constituido el depósito que detalla la de 9 de 
Marzo de 1896; entendiendo que esta Real orden no se 
propuso, dado su único fundamento de garantizar el 
cobro de honorarios, la reforma del art. 7.° del Regla
mento de baños, aprobado por Real decreto de 12 de 
Mayo de 1874.

Ninguna dificultad había ofrecido semejante prácti
ca mientras los que han solicitado la declaración de 
utilidad pública de establecimientos balnearios ó la 
autorización para la venta de aguas minero-medicina
les embotelladas han venido consignando los depósitos 
en plazos breves; pero en la actualidad tres expedien
tes de esa clase están en suspenso hace cerca de un año 
por falta de la expresada consignación, con perjuicio 
de los Médicos directores que fueron designados en 
turno, aunque no se les trasladó su nombramiento, y 
que por omisión ajena á su voluntad no han practica
do el servicio, ni por tanto devengado honorarios, 
cuando los han percibido sus compañeros más moder
nos en el Cuerpo, propuestos con posterioridad. Para 
evitar estos perjuicios, y á la vez con el objeto de com
pletar el propósito de la Real orden de 9 de Marzo 
de 1896, precisando, enobviación de otros inconvenien
tes, á disposición de quién ha de constituirse el depósi
to que la misma determina;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que la propuesta del Médico director á que so 

refiere el art. 7.° del Reglamento de baños se haga con 
la fórmulp «del que se encuentre en turno para esta 
comisión cuando se justifique estar constituido el de
pósito que determina la Real orden de 9 de Marzo 
de 1896», otorgándose el nombramiento al que enton
ces le corresponda.

2.° Que se consideren sin efecto las designaciones 
hechas de Médico director, á los efectos del art. 7.° del 
Reglamento de baños, por Reales órdenes de 24 de 
Abril, Sde Julio y 15 de Diciembre de 1905, quedando 
en el turno que por su número les corresponda los por 
ellas nombrados para desempeñar las primeras comi
siones de esa clase que en adelante se hayan de confe
rir; y

3.° Que el depósito á que se refiere la Real orden de 
9 de Marzo de 1896 se constituya necesariamente como 
la misma establece, pero á disposición del Inspector 
general de Sanidad interior, que ordenará, como y 
cuando proceda, la forma de su devolución.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1906t ROMANONES 
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y b e l l a s  a r t e s  

• 1
R E A L E S  O R D E N E S  

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lá Real orden de 21 
de Agosto de 1905, y de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de la digna presidencia de V. E.,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
á D. Eugenio Sáenz de Urturi y Asensio Catedrático nu
merario de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de 
Derecho del Instituto de Cabra, con el sueldo de 5.000 
pesetas, 3.000 de entrada y 2.000 por razón de quin
quenios.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á-V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1908.

SANTAMARIA
PPASÍflñTltA rlftl nmicioin rio

limo Sr.: S. M. el R ey  (G. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso resuelto por Real 
orden de esta fecha, á D. Vicente Romero Romero 
Profesor numerario de Gimnasia del Instituto de Ca
narias, con la retribución de 1.000 pesetas anuales y  
500 anuales por razón de residencia..

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Marzo do 1906.

SANTAMARÍA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Vicente Romero Romero.
Profesor de Gimnasia revalidado en 26 de Octubre de 1900.Profesor de Gimnasia del Hospicio desde 1893.Profesor de Gimnasia auxiliar, en Agosto y Septiembre de 1904, en el Centro del Ejército y Armada y en la Academia preparatoria para el ingreso en el Colegio general m ilitar.Autor de una cartilla compendio de Gimnástica nacional á pie firme y manos libres.

Haber mensual que se les asigna.EMPLEOS NOMBEES —
Pesetas.

Teniente Coronel Angel Maldonado y Soler.. 450Comandante . . . .  Cástor Alvarez Carretero .. 375Idem ...................  Mariano Casado y Aguilera. 375Idem    .............. Julio Cervera Baviera  360C o m is a  r i o de Guerra de 1.a.. Rafael Quevedo Medina.. . .  450Capitán...............  Raimundo Anadón García. 225Idem  ........... Leandro Barrionuevo García.......................... ..........  225Idem    Leandro Calvo Ruiz  225P r im e r  Practi- 225can te .   Juan Deckler y García........Capitán E. R . . . .  Domingo Masip Jover   250Idem ...................  Juan Quesada G arcía.. . . . .  250Idem ...................  José Rayón Torea   ............ 210Idem E. R. . . . . .  Manuel Roldán Paradela... 225Primer M aq u inista................  Manuel Ropero Rendón . . . .  225Capitán............... Buenaventura Simó Farré. 225Capitán de Ejérc i to ,  Guardiade Alabarderos Antonio Uceda Morillas.. . .  225Capitán   Tomás Ibeas Cuesta.............  180Primer TenienteR. D................. Francisco Botella L lo re t... 168*75Idem E. R... , . . .  Dionisio García delaFuente 168 75Auxiliar 3.° . . . .  Fulgencio Martínez Frutos. 150Idem de 2.a . . . . .  Manuel Urbano Cabrera.. . .  112‘50Sargento . . . . . . .  Juan de Dios Colías G arcía... .  45Idem    Pedro Pinera R iera  ...............  100Cabo      ......... Florentino Gómez Lozano  2893Carabinero.. . . . .  José Almendral Berdión.. . 2893Idem  ........ Juan Aparicio Torres...............  22‘50Carabinero. Gregorio Benito Iglesias   2893Idem     ........... Francisco Bustos Callejón. . . . .  2893Id em . , . . . .  José Barba Revaldería   2893Idem . . . Luis Boullosa Palmas...............................  2893Idem . . D. José Bach Sagué..................................... 28*13Guardia civil . . .  Pablo Bandrés Barba.. 28'13Idem ................... José Barrientos Guillén  22'50Carabinero. Antonio Casal Rodríguez  2893Guardia civil . . .  Ramón Domínguez Domínguez 22l50Carabinero... . . .  Santiago Estévez Alcalde  28*13Guardia c iv il.... Manuel Fernández P a rd o   2893Idem  ........... Casimiro García Antón  22i50Idem .................. . Ramón García Collado..............  2893Idem . José Gracia V illar ...............................  2893Carabinero. José Lázaro Moreno'...........................  22 50Guardia c iv il. . .  Antonio Llerena Tornero  2893Idem............... José Marco Jaén......................... 2893Carabinero. José Morales Rodríguez   22‘50Idem . D. Luis Martínez Villegas  22*50Idem .. José Otero Toledo......................................  22*50Idem .................. . Rafael Ochando A lbort  22‘50Idem  ........... Silverio Petite Gutiérrez  2893Idem . Angel Postigo Alvarez.................................  28*13Idem . Pablo Puig Arm uy...................................... 28 13Idem ....  Benito Palacio.......................................... 2893Guardia c iv il. . .  Enrique Priego Ibáñez...............  22‘5í)Carabinero . Juan Rico Moreno.............................  22 50Idem.................. . José Ricart Soler........................  22‘50Idem,.. . . . .  Luis Román Ballesteros.. < .. . .  22‘50Idem-   Antonio Solana Pérez  . . .  2893Idem ............... . . Jacinto Sánchez G arcía.. . . . . .  22;50Idem    Emilio Sorrache Pelayo  22'50Guardia c iv il ... Julián Surreda Carrió...............  2893Idem  .......... Tomás Vázquez Moreno.. ........  22'50Id em .   Vicente Juste Santa M aría.. . .  22‘50Idem   ........ Juan de Dios Iglesias Expósito. 2893
Madrid 24 de Marzo de 1906™Pol avieja*

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A
Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  IbOS n a v e g a n t e s
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Geupo 35.
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

Africa»
Costa d e l M arfil.—Cabo P alm as.—-Bajo.

Notice to Mariners núm. 163. Londres 1906»
Núm. 148, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, el Comandante del buque hidrógrafo Goldfinch ha dado cuenta de la existencia de una roca, con 2‘7 metros de agua sobre ella, al SE. de cabo Palmas, á 5‘6 millas al S. 60° E. del faro de cabo Palmas y al S. 49° W. de la punta Growa.Situación aproximada: 4° 19f 15'r N. y Io 27f 10" W.Esta es la posición corregida del bajo de que dió cuenta el vapor alemán Rélene Woermann como situado á 3'8 millas al S. 52° W . de punta Growa, y para cuyo reconocimiento fue enviado el buque hidrógrafo Goldfinch.Este aviso anula y reemplaza al aviso núm. 719, grupo 153 de 1905.
Cartas números 547 y 909 de la Sección IV.Derrotero núm. 12. B, pág. 97.

Islas Azores*
Is la  de San M iguel.—P u erto  de los MÍosteiros.—L uz.

Aviso aos Navegantes núm . 3 . Lisboa, 1906,
Núm. 149, 1906.—Según noticias del Gobierno portugués, el día 20 de Marzo de 1906 debe encenderse en el puerto de ios Mosteiros, en la costa NW. de la isla de San Miguel, y á unas 2'5 millas al N. 36° E /del faro de la punta de la Ferrería, una luz permanente de puerto para servicio de los pescadores de la localidad.La luz es fija blanca, montada en un soporte, y su alcance en tiempo ordinario es de 4 millas.
Cuaderno de Faros serie A, pág. 92.Derrotero núm. 41 A, pág. 182.

Estados H uidos.
M assachussetts.—E n trad a  del canal V in ey a rd ,—L uz de C u tty -H u n k .—R estos en  la  p a rte  S.

Notice to Mariners núm . 7/242. Washington, 1906.
Núm. 150, 1906.—Según noticias del Gobierno americano, 

. los restos del pailebot de tres palos John Hay, cuyos topes sa-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CON SEJO SU PREM O DE GU ERRA Y M ARINA

Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo du- 
rante la primera quincena del mes actual y  que deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Haber mensual que se leaEMPLEOS N O M B R E S  asigna.
Pesetas.

Capitán de navio D. Francisco Jiménez Villa-vicencio............................ . 562‘50Coronel...............  Juan Mac*Crohon yBarutell 625Idem ...................  Rafael Manuel de Vil lena y
Castaños.  ..........., 56,2C50

limo Sr.: En cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 16 del Reglamento vigente para las Exposiciones 
generales de Bellas Artes,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
V. I. Presidente del Jurado parala admisión y califica
ción de las obras que á la misma se presenten.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y satisfacción. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Marzo de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. D. Martín Rosales, Subsecretario .de este Minis
terio.
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len del agua, se encuentran en 14l6 metros de agua en las 
proximidades del canal de Vineyard bajo las enñlaciones si
guientes: Luz de Cutty-Hunk al N. 5.° W ., distancia, una 
milla; barco-faro del canal de Yineyard S. 64° W ., distancia, 
2 5/ s millas.

Para marcar estos restos se fondeará, tan pronto como sea 
posible, una boya pintada de rojo y negro á fajas horizonta
les, que exhibirá una luz blanca de ocultaciones cada 10 se
gundos, de los cuales 5 serán de luz y los otros 5 de oculta
ción.

Carta núm. 588 de la Sección IX.
MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla de Cuba (Costa S.)
Bahía do Guantánamo.—Alteraciones 

en el balizamiento.
Notice to Mariners, núm. 6/205. Washington, 1906.

Núm. 151,1906.—Se han hecho los siguientes cambios en 
el balizamiento de la bahía de Guantánamo, en la costa S 
O uba.

El 15 de Enero de 1906 se colocó en Punta Leeward una 
boya plana de primera clase, núm. 1, pintada de negro, bajo 
las' enñlaciones siguientes: punta de Barlovento S. 61° E.» 
de punta S. de la punta de San Nicolás, N. 6o W .

El 18 de Enero ae 1906 se colocó en punta Deer una boya 
cónica de segunda clase, núm. 4, ¡pintada de rojo, fondeada 
en 14 metros de agua y bajo las enñlaciones siguientes: pun
ta Granadillo N. 44° E., punta Deer S. 20° E.

Ei 18 de Enero de 1906 se colocó en el bajo de punta Cara
coles una boya plana de segunda clase, pintada de negro, nú
mero 57a, en 8485 metros, y sirve para marcar el] extremo 
del bajo que se extiende para fuera desde la punta Caracoles.

Enñlaciones: Cayo Hospital, tangente N., N. 28° E.; punta 
Caracoles, tangente W ., N. 34° W .

El 18 de Enero de 1906 se colocó en Punta Mangrove una 
boya cónica de segunda clase, pintada de rojo, fondeada en 
10 33 metros, bajo las siguientes enñlaciones: tangente dere
cha del S. de Cayo Toro, N. 28° E<; punta Caracoles, tangen
te izquierda, N. 78° W.

El 15 de Enero de 1906, la boya plana de segunda clase, nu
mero 5, pintada de negro, que señalaba el bajo Hicacal, se 
trasladó á los 7l32 metros de agua en las siguientes enñla
ciones: punta Caracoles, tangente N., N. 65° E.; punta Cori- 
nazo S. 40° E.

El 16 de Enero de 1906, la boya plana de segunda clase, pin
tada á fajas horizontales negras y rojas, de la restinga de 
Cayo Hospital, se cambió por una de tercera clase plana y se 
trasladó á los 7l62 metros de agua en las siguientes enñla
ciones: punta Granadillo, N. 77° E.; punta Palma, N. 16° W.

El 15 de Enero de 1906 se cambió el número de la boya có
nica de segunda clase, pintada de rojo, Three foot Lump, 
de 4 á 8.

El 15 de Enero de 1906 se cambió la boya plana de segun
da clase, núm. 9, pintada de negro, del canal Eagle, por una 
plana de tercera clase, y se trasladó á los 647 metros de agua, 
en las siguientes enñlaciones: punta Granadillo S. 54° E., 
Cayo Hospital, tangente á la punta SE., S. 38° W .

Plano núm. 385 de la Sección IX.
{ Continuará).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Esta Subsecretaría hace público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, en el 
Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real de 20 de Oc
tubre del mismo año.

1.° Que para juzgar las oposiciones á las plazas de Auxi
liar vacantes en el segundo grupo délas Facultades de Medi
cina de las Universidades de Madrid y Zaragoza se ha nom
brado el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Amalio Jimeno y Cabañas, Consejero de 
Instrucción pública.

Yocales: D. Santiago Ramón y Cajal, D. Luis del Río, Don 
Félix Cerrada, D. Eduardo García Sola, D. Jesús Novoa Ló
pez y D. Enrique Sloker.

Suplentes: D. Leopoldo López García, D. Eusebio Oliver, 
D. León Corral, D. Juan Bartual, D. Benito Arroyo y D. Ar
turo Nuñez.

2.° Que dentro del plazo legal de la convocatoria se han 
presentado las instancias de los aspirantes D. Jorge Fran
cisco Tello, D. Rafael Llórente y D. Adolfo Hinojar para la 
plaza vacante en la Universidad Central, y las deD. José Ma
ría Claver, D. Rafael Llórente, D. Eduardo Pastor, D. Sa
turnino Mozota, D. Jerónimo Borao, D. Andrés Alfredo Her
nández y D. Adolfo Hinojar para la plaza vacante en la Uni
versidad de Zaragoza, los cuales quedan admitidos á la prác
tica de los ejercicios de oposición, siempre que justifiquen 
ante el Tribunal su capacidad legal para tomar parte en los 
mismos.

3.° Que desde la publicación en la G a c e t a  del presente 
anuncio comenzará á contarse el término de recusación de 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incompatibles; y

4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó ex
clusiones con relación á los aspirantes admitidos por haber 
presentado sus instancias dentro del plazo legal de la convo
catoria.

Madrid 16 de Marzo de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 
de 1906, esta Subsecretaría ha señalado el día 28 de Abril 
próximo, á las doce del día, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 37.410‘23 pesetas, de las obras 
de adaptación del antiguo Instituto de Valladolid á Escuela 
de Artes é Industrias.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
dentro, en donde se halla de manifiesto el proyecto para co
nocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 23 in
clusive de Abril próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se ins
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subas
ta la cantidad de 1.870 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen

para la adjudicación en pública subasta de las obras d e  .
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá «con la rebaja d e  por ciento*).

(Fecha y firma del proponente) S—357
Pliego de condiciones particulares que han de regular la contrata

de las obras de adaptación del antiguo Instituto de Valladolid á
Escuela de Artes é Industrias.
Artículo 1.° El contratista su sujetará estrictamente á 

las condiciones facultativas que forman parte del proyecto 
aprobado.

Art. 2.° Es aplicable á este contrato el pliego de condi
ciones generales aprobadas por el Real decreto de 7 de Di
ciembre de 1900 en lo que no fuere incompatible con lo con
signado en este de condiciones particulares.

Art. 3.° Dentro del plazo de quince días, contados desde 
el en que se notifique al adjudicatario la orden de adjudica
ción, el contratista consignará en la Tesorería Central, á dis
posición de este Ministerio, en concepto de fianza como ga
rantía dél cumplimiento del contrato, la cantidad de tres mil 
setecientas cuarenta y una pesetas y dos céntimos, que repre
senta el diez por ciento del importe total del presupuesto de 
contrata, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que para este objeto señalan las disposiciones vigentes.

Art. 4.° En el mismo plazo abonará los gastos de inser
ción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia.

Art. 5.° Es obligación del contratista otorgar la escritura 
decontrato en Madrid ante el Notario que se designe.

Art. 6.° La falta de cumplimiento de cualquiera de las 
prescripciones precedentes dará lugar, sin mas trámites, á 
la anulación de la adjudicación, con pérdida del depósito pro
visional constituido para tomar parte en la subasta.

Art. 7.° El adjudicatario presentará en la Subsecretaría 
de este Ministerio el resguardo del depósito definitivo á que 
se refiere el art. 3.° para tomar nota de él en el expediente 
respectivo.

Art. 8.° La construcción de las obras dará principio en 
el plazo de cuarenta y cinco días, que empezará á contarse 
desde la fecha de la adjudicación del remate, y terminará á 
los veinte meses, contados desde el día en que se principien 
las obras. ^

Art. 9.° El plazo de garantía para la recepción definitiva 
de las obras se fija en seis meses.

Art. 10. El incumplimiento de cualquiera de las condi
ciones del contrato llevará consigo la rescisión, con pérdida 
de la fianza definitiva, sin perjuicio de las demás responsa
bilidades en que pueda incurrir el adjudicatario.

Art. 11. Aprobadas la recepción y liquidación definitivas 
se devolverá la fianza al contratista, después de haberse jus
tificado por medio de certificación del Alcalde en cuyo tér
mino municipal radican las obras contratadas que no existe 
reclamación alguna contra él por los daños y perjuicios^ que 
son de su cuenta ó por deudas de jornales ó materiales ó por 
indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en el tra
bajo.

Art. 12. Queda obligado el contratista al cumplimiento 
de lo que dispone el Real decreto de 20 de Junio de 1902, ex
pedido por la Presidencia del Consejo de Ministros, sobre las 
condiciones que han de regular el contrato entre los obreros 
y el contratista, y á la Real orden de 8 de Julio del mismo 
año, en la que se dictan reglas para la aplicación del indi
cado Real decreto.

Madrid 12 de Agosto de 1905.=Aprobado por S. M.==A n 
d r é s  M e l l a d o . S—357

MINISTERIO DE FOMENTO
La Compañía del ferrocarril de Salamanca á la frontera de 

Portugal presenta á la aprobación de este Ministerio el si
guiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL LOCAL DE P. V. NÚM. 12
para el transporte de abonos de todas clases, estiérco
les de cuadra, corral y basuras de calles; fosfato de cal 
ó fosforita, para abonos; superfosfatos de cal, para abo
nos; sulfato de amoniaco, para abonos; sulfato de pota
sa, para abonos; nitrato de sosa, para abonos; despojos 
de carnicería y de mataderos y residuos de carnicería, 
para abonos; cenizas de todas clases, para abonos; mar
gas y tierra de brezo, para abonos; huesos, astas, cascos 
y pezuñas, en bruto, triturados y pulverizados, para 
abonos, por vagón completo de 10.000 kilogramos ó 

pagando por este peso.
PRECIOS POR TONELADA DE 1.000 KILOGRAMOS

KILÓMETROS PESETAS KILÓMETROS PESETAS

De 1 á 15 0l 10 De 81 á 85 5‘95
-  16 á 20 T80 -  86 á 90 6‘30

—  21 á 25 2H9 -  91 á 95 6‘65
-  26 a 30 2‘55 -  96 á 100 7
-  31 á 35 2‘89 -  101 á 105 7‘35
-  36 á 40 3420 -  106 á 110 7‘70
-  41 á 45 349 — 111 á 115 8*05
-  46 á 50 3*75 • — 116 á 120 8*40
-  51 á 55 3*99 — 121 á 125 8*75
-  56 á 60 4*20 — 126 á 130 9/10
-  61 á 65 4*38 — 131 á 135 9*45
-  66 á 70 4*55 — 136 á 140 9*80
-  71 á 75 5*10 -  141 á 145 10*15
-  76 á 80 5*60 -  146 á 150 10*50

CONDICIONES
1.a En el transporte de los artículos comprendidos en esta 

tarifa, y que expresamente se dice serán para abonos, la Com
pañía se reserva el derecho de reconocerlos á la llegada, y si 
resulta que se destinan á otros usos, será aplicada de hecho 
la tarifa correspondiente al artículo cuyo destino hubiera 
pretendido ocultarse, imponiendo además al interesado la 
penalidad señalada para casos análogos por el art. 120 del 
Reglamento de 8 de Septiembre de 1878, para la ejecución de 
la ley de 23 de Noviembre de 1877, sobre policía de ferroca
rriles.

2.a Las operaciones de carga y descarga serán de cuenta
del remitente y consignatario respectivamente^ los cuales de
berán verificarlas dentro de las oclio,horas hábiles siguien
tes á la en que el material, vacío ó cargado, haya sido puesto 
á su disposición. Deberán entenderse por horas hábiles aque
llas en que las estaciones se hallen abiertas al servicio publi
co, ó sea;

Días laborables. Domingos y Oías festivo»,

Desde el 1.° de Abril al 30
de Septiembre...................De las 6 á las 18. De las 6 á las 12.

Desde el 1.° de Octubre al
31 de Marzo.......................De las 7 á las 17. De las 7 á las 12.

Transcurrido que sea el plazo citado de ocho horas hábi
les sin que los interesados hayan verificado dichas operacio
nes, la Compañía cobrará en concepto de detención del ma
terial pesetas 0*25 por hora efectiva de retraso y por vagón, 
sin distinción de día ó de noche, reservándose además el de
recho de proceder á la carga ó descarga por cuenta de aqué
llos, y cobrándose en este caso pesetas 0*60 en tonelada por 
cada una de estas operaciones.

3.a La Compañía se reserva el derecho de exceder en tres 
días más los plazos reglamentarios de expedición, transporte 
y entrega, sin que por este hecho quede obligada á indemni
zación alguna.

4.a Cuando las remesas facturadas por la presente tarifa 
lleguen á su destino con retraso, ó sea después de transcurri
dos los plazos reglamentarios y los de ampliación que se in
dican en la condición precedente, jr siempre que la causa de 
aquél no sea debida á casos fortuitos ó de fuerza mayor, la 
Compañía sólo viene obligada á abonar por toda indemniza
ción una cantidad que no podrá exceder del 25 por 100 de los 
portes de la remesa, calculados con arreglo á los precios de 
esta tarifa y con sujeción á la escala siguiente:
Por un retraso de uno ó dos

días.......................................  Indemnización del 10 por 100.
Idem de tres días.........................  — del 15 por 100.
Idem de cuatro días..................... — del 20 por 100.
Idem de cinco ó seis días  — del 25 por 100.

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda frac
ción de día que no llegue á doce horas, contándose como día 
completo cuando dicha fracción exceda de doce horas.

Si el retraso excediese de seis días, los consignatarios po
drán hacer uso del derecho que les conceden las disposicio
nes vigentes para los casos ordinarios de retraso.

5.a Los transportes serán hechos en vagones descubiertos, 
y tanto la carga y descarga como el depósito de éstos cuando 
están cargados se harán al descubierto, sin responsabilidad 
para la Compañía por las averías que puedan sufrir por mo
jaduras ó por otras causas, ya sea durante el transporte, ya 
mientras estén aepositados en las estaciones ó en los va
gones.

Sin embargo, la Compañía facilitará á los remitentes que 
lo soliciten toldos ó encerados para cubrir el cargamento me
diante el cobro de tres pesetas por cada uno de ellos, sea cual
quiera el recorrido. Si debido a la clase de mercancías á que 
se refiere esta tarifa, los toldos ó encerados que las cubran 
sufran deterioro ó se inutilizan por completo, el consignata
rio tendrá que abonar el importe de la avería ó el total del 
importe del toldo.

6.a Los remitentes que opten por la aplicación de esta 
tarifa pedirán los vagones vacíos á la estación donde hayan 
de utilizarlos, por escrito, con cuarenta y ocho horas de anti
cipación al día en que los remiten.

7.a La Compañía no se obliga á poner á disposición de los 
remitentes en una misma estación, por término medio en 
cada semana, más de tres vagones al día, sin que por esto 
pueda exigírsele responsabilidad ni indemnización alguna.

8.a Para los efectos de los artículos 148 y 156 del Regla
mento para la aplicación de la ley de Policía de ferrocarriles, 
fecha 23 de Noviembre de 1877, se considerarán como mer
mas naturales de los abonos y demás mercancías comprendi
das en esta tarifa las siguientes:

Cuando las mercancías vayan á granel, hasta 100 kilóme
tros, 3 por 100.

Más de 100 kilómetros, el 1 por 100 por cada fracción de 50 
kilómetros indivisibles.

Cuando las mercancías vayan envasadas, hasta 100 kilóme
tros, 2 por 100.

Más de 100 kilómetros, el 1 por. 100 por cada fracción de 50 
kilómetros indivisibles.

9.a , Los precios de esta tarifa especial se aplicarán de ofi
cio, con arreglo á lo prevenido en el art. 351 del Código de 
comercio, si resultasen ser los más beneficiosos para ios re
mitentes, á menos que éstos, á quienes previamente se ente
rará de dichos precios y condiciones, solicitaren en la decla
ración de expedición otra tarifa que fuese también aplicable 
á la misma mercancía en el trayecto que haya de recorrer.

10. Las expediciones efectuadas por esta tarifa no podrán 
exceder de la carga de tres vagones. Las declaraciones de ex
pedición deberán, en su consecuencia, fraccionarse por gru
pos de tres vagones á lo más, no debiendo mencionarse en 
ellas un peso superior al que pueda cargarse en los tres cita
dos {vagones.

11. La aplicación de esta tarifa especial quela además 
sometida á las condiciones de las tarifas generales en todo 
lo que .no sea contrario a las disposiciones que preceden.

12. La présente tarifa anula la especial local núm. 3 de 
pequeña velocidad, en vigor desde él 1.° de Octubre de 1903, 
en lo que se refiere á esta clase de transportes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 21 dft Marr/o de 1906_=E1 Director freneral. Rurell.
Junta administradora de la Bolsa de Madrid.
Resultado del sorteo vigésimo primero, celebrado el día 26 de Mar

zo de 1906, para lá amortización de 50 obligaciones hipotecarias 
de la nueva Bolsa de Madrid, primera serie.

Números ' ■ Numeración
d© ; : d e

las bolas. las obligaciones..

10 91 á 100
70 , 69,1 á , 700

193 ( : 1.921 á 1.930
211 2.101 á 2.110

, 212k, ¡ v 2.111 á 2.120
Las expresadas 50 obligaciones amortizadas podrán pre

sentarse .para su cancelación y pago en; la Secretaría de la 
Junta, en la planta baja del edi^cio de la nueva Bolsa, desde 
el día 2 'He Abril próximo, de las .doce á las quince horas, 
todos los días laborables, bajo carpetas que se facilitarán por 
la misma. ^

Desde igual día y a las mismas horas, podrá también pre
sentarse para su p t̂go el cupón semestral núm. 33, que ven
ce en fin del corriente, de las 1.140,.obligaciones de primera 
serie que existen en circulación, bajo las facturas que están 
adoptadas, en las que se hará la deducción de los impuestos 
establecidos en las leyes vigentes.

Madrid 26 de Marzo de 1906. =  El Secretario, Adolfo Agui
lera. =  V.° B.° =  El Presidente, Aureliano Gil. X —764
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Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.

Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Febrero último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones
por venta de bienes en primera y segunda época, formada en cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos vigente.

Núm. CORPORACIONES PROVINCIAS FECHAS Núm. CORPORACIONES PROVINCIAS FECHAS

PRIMERA. EPOCA 252 Hosnital de San Juan de Benavente................ Zamora.. . . . . . 16 Febrero 1906.
253 Tdp.m crpnera! de Tnrn Idem ............... Idem.

IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A 254 ídem del Rey de Toro.« . . . ..................... Idem. . . . . . . . . Idem.
255
256
257
258

Idem de Fuentesaúco......................... ....... .. .*.. Idem . . . . . . . . . Idem.4 Colegio de Nmas Hué rfanas. . . . . . . . . . . . . . . . V alladolid .. . . 12 Febrero 1906. Tdp.m dp Villa! nandú___ . ______  ........ Idem .......... . . Idem.5 Instrucción pública de Albesa................... . . . L érida... 15 Febrero 1906. Idem de Convalecencia
Tdp.m de TTnmhrp» . ... . .

THpTT! Idem.
Idem.Idem . . . . . . . . .

R E M A N E N T E S 259
260 
261

Hospicio de........................... Idem . . . . . . . . . Idem.
Hospital de San Jaime de Calella........ .. Parcel nn a.......... 17 Febrero 1906.BENRFI CENCIA.. Casa de Infantes Huérfanos.......... ......... .. Tdem..' . 19 Febrero 1906.

218 Hermandad de Nuestra Señora de los Desam-
TpimipI __ 1.° Febrero 1906.

262
263

Patronato de Fernando López de Baquedano. 
Hospital de U rrieta............ ................. .

Pamplona.. . . .  
G u ioúzcoa.. . .

20 Febrero 1906. 
Idem.

219 Hospital Correccional de San Carlos.. . . . . . .
Idem Civil de Villanueva y Geltrú.. . . . . . . . .

Málaga............ 7 Febrero 1906. 264 Fundación de María de Larca en Lezcano.. . Idem . . . Idem.
220 Barcelona........ Idem. 265 Congregación de San Felipe Neri.......... • • • Valladolid. . . . 23 Febrero 1906.
221 Memoria de A rellano y Diez de Tejada.......... Zamora.. 8 Febrero 1906. 266 Memoria de Doña María Manuela de Mocte
222
223

Idem. , 
Idem.

zuma Salamanca. . . . Idem.
Idem de Bartolomé Daza............ .................... Idem .......... . 267 Beneficencia de Lezcano........ ................ Guipúzcoa.. . . Idem.

224
225
226 
227

Idem de Alonso Muñoz y Luisa D ocam po.... 
Idem de Diego Arias de Benavides..................

Idem.
Idem.
Idem.

268
269
270

TTo«nital dp Artaiona . Navarra........ . 26 Febrero 190b.
Idem de Estella ............... ............................ Idem .... Idem.

Idem • * * r • Hospitalillo de Niños Huérfanos de Tudela.. 
Hermandad de Presbíteros pobres enfermos

Idem .... . . . . . . Idem.
Idem de José Arroyo .......................................... Idem ................ Idem. 271

228
229

Idem.
Idem.

dpi Hosnital de Clérigos......... . Lérida.. 28 Febrero 1900.
Idem de Pedro de la Torre y Guedeja . . . . . . . Idem ................ 272 Colegio de Ninas Huérfanas de Nuesta Seño

230
231

Idem del Canónigo Lorenzo Rodríguez.. . . . .
Hospital de San Ildefonso y Casa-Cuna de 

Huéscar ............................................................

Idem.

10 Febre

ra da la Piedad Córdoba.......... Idem.

Granada. . . . . . tro 1906. REMANENTES
232 Idem de Nuestra Señora de la Concepción...  

Memoria del Obispo Antonio del Aguila........
Burgos. . . . . . . 12 Febrero 1906.

233 Zamora.* T, . . . Idem.
234 Hospicio de Venerables Sacerdotes.......... .. Sevilla ............ Idem. 21 Beaterio de Santo D om ingo.. . . . . . . . . . Granada----- 5 Febrero 1906.,
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251

Seminario Carvajal......................... Sal amanea. . . . Idem. 22 Colegio de la Presentación y Santo Tomás de
Idem. . . .  
Guipúzco
Idem -----
Td pur»___

Idem.
13 Febrí

V illanueva................ Palencia.. . . . . . 6 Febrero 1906.
a . . . . )ro 1906. 23 Instrucción pública de Pezamóla............ Lérida. . . . . . . . 10 Febrero 1906.

Idem.
T d p.m.

24 Colegio de Niñas Huérfanas...................... V alladolid .. . . 12 Febrero 1906.
Tdpm dp A-zcrntií».____ 25 Idem de Niños de Coro. Salamanca. ídem.
Trlorn í! p TTcn rhil Idem. . . .  • 14. T¡Vhrern 1906. 26 Escuela de Muga Sayago.................................... Zamora 15 Febrero 1906.
Idem de la Pasión de Ciudad Rodrigo. . . . . . . Salamanca.. . . Idem.

Idem.
15 Febre 
Idem. 
Idem. 
Idem.

27
28

Idem de Bel v e r .. ...................... ..
Instrucción nública de Pobladura del Valle.

Idem .. 
Idem. .

Idem.
Idem.

tro 1906. 29 Tdem de Albesa . . . . . . . Lérida........... . Idem.
30 Idem de Porquera......... ..................................... Orense............. 17 Febrero 1906.

Hospital de la Cruz de Pobladura del V a lle ..
THp-m dp San PoHrn de Puebla dp. Sn.nn.hr»in___

31 Idem de L ov ios ........ ........... ...................... Idem .. Idem.
Idem................ 32 Escuela de Nobles y Bellas Artes de San Eloy. Salamanca.. 23 Febrero 1906.

Obra pía de huérfanas de Puebla de Sanabria Idem.
Idem.
ídem.

33 Instrucción nública de Gerri................ Lérida. 26 Febrero 1906.
34
35

Tdp.m deTCntrino.......... Orense............ Idem.jjciioubCULiic* Uv u uauaiujjo cu jlíu r ucuiu . . . .
TTn«nitfl.l de Castro verde de Camnos.. _.......... Idem ................ Fundación de D. Manuel Castel Ruiz en Tu
fdem de Mujeres ...................... .. . .  . . . Idem................. 16 17 Ah re ro 1906. dela. Navarra.......... Idem.

Idem . . . Idem. 36 Instrucción pública de Guaza.............. ........... Palencia.......... Idem.

Madrid 20 de Marzo de 1906. =zEl Director general, Alisal.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Sección 3 .a — Contabilidad legislativa.
Liquidación provisional del presupuesto de 1905, á su terminación en fin de Diciembre de 1905.

Número 1.
I N G R E S O S

>

1O DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
Ingresos

Derechos 
reconocidos 
y liquidados 
por valores 

del presupuesto.

RECAUDACIÓN LÍQUIDA Restos 
sin cobrar 
por valores 

del
presupuesto.

COMPARACIÓN
ENTRE LAS PREVISIONES Y LOS HECHO 

REALIZADOS
<a

presupuestos. Por valores 
del presupuesto 

corriente.
Por resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Exceso 
en los ingresos 
presupuestos.

Exceso 
en los ingresos 

realizados.

SECCIÓN PRIMERA
CAPÍTULO 1 .°  — C o n t r ib u c io n e s  d i r e c t a s .

/ Riqueza rústica y pecuaria............
[ Idem urbana (con una décima so- 
ft bre la misma)................................

111.000.000

53.350.000

113.526.18823

57.585.917*43

98.705.794*45

52.566.921*63

7.545.369*78

2.558.102*15

106.251.164*23

55.125.023*78

14.820.393*78

5.018.995*80

4.748.835‘77

1.775.023*78

1.°
j  16 centésimas sobre la rústica.. . .  

Contribución de in- J i¿em  sobre la urbana......................
ganadwí’a .!T.°. 1 Aumento por ocultación en la  pro* 

1 piedad urbana............. .

17.760.000
7.760.000

18.208.778*87
8.493.009*79

»

15.684.256*32
7.743.291*46

974.076*93
350.083*28

7>

16.658.333*25
8.093.374*74

»

2.524.522*55
749.718*33

*

1.101.666*75
*

»

333.374*74

f Cuotas correspondientes 1 R ústica .. . .  
I á bienes del Estado. . .  | Urbaím . . . .  
\ Zona de ensanche.—Una décima 

sobre la urbana............................

203.567*57

579.293*56

166.281 ‘48 
37.286*09

579.293*56

84.648*18
.16.383*20

574.714*32

1.146.698*57

5.013*71

1.247.729*95

579.728*03

81.633*30
20.902*89

4.579*24 »

1.044.162*38

434*47
2.°i Idem industrial y de comercio (con dos décimas sobre 

la misma) 43.500 000 50.972.567*42 41.993.328*76 2.463.338*44 44.456.667*20 8.979.238*66 956.667*20
3.°i Impuesto sobre las / Del trabajo personal........................ 34.844.409*16 33.792.047*68 1.052.361*48

utilidades de la ri- ) r% .queza mobiliaria, ) ^61 Capital............... ...... . ............
procedentes...........  ( Del trabajo personal, juntamente

con el capital................................
122.000.000 72.074.672*97

2.694.931*83

68.837.259*41

2.674.431*42
16.521.160*09 121.824.898*60 3.237.413*56

20.500*41
175.101*40 />

4.°
5.°
6.°

» Donativo del Clero y monjas................................. .......... 4.300.000 4.269.801‘36 4.269.801*36 2.439*02 4.272.240*38 » 27.759*62 »
i
*

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..
a* S Canon de superficie..................-  de m inas.. | Sobre ]a expl otación> . ............

50.000.000
3.850.000
2.894.000

49.059.951*96
5.545.777-74
3.033.951*98

47.895.382*91
3.790.540*58
3.027.651*88

1.097.936*21
587.136*10
968.697*73

48.993.31942 
4.377.676*68 
3.996.349*61

1.164.569*05
1.755.237*16

6-30040

1.006.680*88
» 527.676*68

1.102.349*61
7.c
8.°

>
►

— sobre grandezas y títulos de Castilla............
— de cédulas personales (con tres décimas so

bre el mismo)...................................................

1.000.000

9.100.000

791.550*66

8.758.275*54

790.750*66

8.755.664*58

65.700

580.02026

856.450*66

9.335.684*84

800

2.610*96

143.549*34 »

235.684*84
9.c

10

> — de pagos del Estado, provinciales y municipa
les (con dos décimas sobre el mismo)........

( Cuotas del Tesoro (con dos déci-Impuesto sobre ca- ) a obpe el mismo) ....................
3.480.000

900.000
250.000

6.797.930

2.908.092*05

970.857*4(

> 2.821.748*10 

) 860.049*66

918.064*25

53.586*98

3.739.812*35

943.973*54
235*756*84

6.382.578*03

86.34392

110.807*74

» 259.812*35

43.973-54

11
12

rruajes de lujo.... ) a w u io c m ía m v ;
( Recargos municipales.....................

Idem sobre casinos y círculos de recreo..............................
Contribución concertada con las Provincias Vascon

gadas v Navarra ............ .........................................................

63.148 4í 
283.533*7(

6.376.087*91

> 24.987*98 
) 217.615*69

I 6.366.837*93

5.348*92 
18.141 15

15.740*10

38.160*47
65.918*01

9.250

14.213*16

415.351-97
Contribuciones e x t i n g u i d a s ...................................... 7.139*41 7.139*41 7.139-41 » s>

438.731.930*54 441.244.365*5'7 401.494.10846 35.883.793 08 437.377.901 24 39.750.257-41 7.633.188*89 6 279.159*59

i.354.029*30



A
rtículoí ni7üreM\nrAAT t a c  i i\m t? t? sí a  cí

Ingresos
Derechos 

reconocidos 
y liquidados 
por valores 

del presupuesto.

RECAU D ACIO N  L ÍQ U ID A
Restos 

sin cobrar 
por valores 

del
presupuesto.

CO M PARAC IÓ N
ENTRE LAS PREVISIONES Y LOS HECHOS 

REALIZADQS

presupuestos. Por valores 
del jjresupuesto 

corriente.

Por resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Exceso 
en los ingresos 
presupuestos.

Exceso 
en los ingresos 

realizados.

S E C C IÓ N  S E G U N D A

C A P ÍT U L O  2/ — Contribuciones in d ir e c t a s .

1.°

2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

7.°
8.°

9.°
10

/ Derechos de im po rtac ión ..............
1 — de exportación................
\ Impuesto de transportes por mar

lienta de Aduanas... < y  á la salida por las fronteras ..
- i Derechos m enores...........................

!  — de cuarentena y lazareto. 
[ — de Aduanas por mate

ria l deobras públicas, 
impuesto sobre el azúcar...... ................. ............... ..........

— sobre la fabricación y  consumo del a lcoh o l.
— so b re la a chi co r i a , . ■........ ........... ..................

A rbitrios de los puertos francos de Canarias............
Derechos obvencionales de los Consulados (con dos dé

cimas sobre los m ism os)............................ ............... .....
Impuesto de consumos y especial sobre la sal . . . ........

! — «sobre los transportes de viajeros y de m er
cancías por las vias terrestres y fluviales . . . . .—  . . .

Tim bre del Estado.—Producto líqu ido ...........................
Impuesto sobre el gas, la e lectricidad -y e l carburo de 

c a lc io ................................ ............... ........................

117.500,000
3.500.000

16.175.000 
1.000.000

150.000

411.977‘74
21.700.000 
25.000.000

210.000
1.002.000

1.800.000
739)00.000

19.350.000 
. 68.80G.C00

4.500.000

140.920.008*15
3.576.433*25

23.377.522‘32 
1.239.352*13 

148.249‘57

411.97774 
22-916.230'57 
16.393 669*47 

278.61672 
2.420.857 *83

1.458.55 P 86 
79.065.230‘94

: 18:997.615*96 
68.983.241‘24

4.747 558*65

135.196.518‘27 
3.575.460‘38

23.366.971 74  
1.197.992*30 

148.249-57

411.97774 
22.915.791‘57 
14.820.869 17 

278.61672 
2.003.357 83

1.458.551 -86 
67.086.075‘93

18.652.996*53 
68.983.241‘24

4.514.429*69

8.998.575*80
1.171*89

7.364‘64 
28.524‘37 

23

648.55077 
201.115'43

2.429*28

3.793.014*89

1.821.762*45 
- 153.255*85 ■

■1.118.580‘90

144.195.094‘07 
3.576.632‘27

23.374.336*38 
1.226.516 67 

148.272‘57

411.977-74 
23.564.342*34 
15.021.984*60 

278.616l72 
2.005.787*1!

1.458 551*86 
70.879.090*82

20.474.758*98 
69.136.497 09

5 633.010*59

5.728489 88 
972*87

10.550*58 
41 359*83 

»

y>

439
1,572.800*30

»
417.500

»
11.979.155*01

344.619*43
»

233.128-96

»
»

»

1.727*43

»

9,978.015*40
»
»

341.448*14
2.120.909*18

»

»

26.695.094*07 
76 632*27 -

7.199.336*38
226.516*67

»

»
1.864.342*34

»
68.616*72

1.003.787*11

»
»

1.124.758*98
336.497*09

1.133.010*59

354.098.977*74 384.935.116-40 861.611.100‘54 16.774.369'27 381.385.469 81 20.324.015*86 12.442.100 15 39.728.592*22

- 27.286.492*07

S E C C IO N  T E R C E R A

C A P ÍTU LO  3.° —  M onopolios y  s e rv ic io s
EXPLOTADOS POS LA ADMINISTRACIÓN.

1.° 
0 0

Tabacos.................. .............................................................. 134.000.000 
n non non

129.5(54.(5:33-92 
^ fino ooo

129.564.633*92 
c; non non

3.948*12
QQA

129.568.582 01
> URO

» 4.431.417-96 »
QQDsó.

3.° 7 fnrndnrtfrj Hnnhin í..................................... ......... 28.000.000 30 743.593-90
U.UVVJ

30.743.593*90
o i .you D-UD i .tiuU

30.743.593 90 »
o /. you 

2.743.593*90
»4.°

5.°
Hp MnnpHa . _ 226.906 226.906 226.906 » .226.906

416 345*61 
470 Ql‘2 80

» »

83.654*39
G iro Mutuo del Tesoro, in terior, internacional y li- 

Hp. Ppp.nsifl ne rundir*»...................................... 500.000 386.55676 386.55676 29.788 85 »
‘S Q116 0 471.001 : 

280.000
471.001 
340.735 74

353.250*75 
340.405 357.*° Correos (productos d iversos ).............................................

i/Cu.UUv l*x
7.408*79

170,736*94
8,68374

406,487*69

*x i U# V  1 & L7ty
347.814*14 

1.048.629*12 
81,424*58 

3.405.110‘09

11/. n.nJ <C*)
330*39
789*68

»

» * >. 1 i  O o
67 814*14 

248.629*12

55.110*09

8.° producto de Telégrafos y  Teléfonos................................. 800.000 878.681‘86 - S77.892‘ 1S
18.575*42

»
9 . °
10

Establecimientos pena les ...................................................
Exclusiva de la fabricación y  venta de Ios-explosivos .

100.000
3.350.000

72.740v84 
2.998.622‘40

72.740-84
2.998.622*40

i 02.727.907 170.683.472‘42 170.564.602*10 808.696*27 171.373.298*37 118.870*32 4.533.647 m7 3.179.039*14

• 1.354*608 63

SECCIÓN CUARTA
C A P ÍT U LO  4.° — P ropied ad es  ̂y  derechos 

d e l  Esta d o .

M e ñ í m .

1.° Salinas dp, T n rrev ie ia ............. ......... ................................... 630.004 i >630.004 630.004 :> 630.004 
5.260.227*43 

6 47.390* 6 lr

.dd&t«88í03

53.996 95

1.762597*44
245.398*94

17.632*62

»  85.086* 10 
2.670.000 

2.468*81 
651.042*27 
813.639*74

476.307*79

52.417*76

1.405.369*75

_^5ñL59á*60

26.195*90

v\

2.° M m as............... ..
t Alm adén .................. .. ..
| L in a res ..............................................

7'.000.000
800.000

5.704 961‘87 
647¡.390‘61

4.122.428*95
553.640*61

90.074*73

52.647*35

1:728.545*39
-223.995*97

>4.303*49

62.312*28 
2.670.000 

-i 2.146*51 
.341.92904 

* 813¿639‘74

476.307*79

29:079*02

k285¿366‘*65 

\ 44.722*12 :

26.195*90

»  1

1*137.798*48
93.750

25.613*30

1.349*60

‘ 34.052 05 
21.402*97

íd& 829 ‘ 13

..22.773*88

322‘30
309.113*23

»
:n 1

»

22.438‘74

> 12O.0O3‘ IO 

. .,10.87348

vv

1.582.532*if2
93.750

72745

1.853-41

»

315

‘ 1.548-41
»

122.469*61
»

- - 'í

53 201‘98

84.885 

_____ 3.532

»
• 1.739.772*57 

152.609:39

24.311^97

»

s>
»

12.367*38

4.913*84
»
»
»

s>

»

• » - - 

13.804*10

//

1

1
, gen era l............................. ............. 140.00« ; L02.8G2‘ 18

3 o Productos en admi
nistración d‘e'las"ffn- 
caa y rentas del Es
tado.............................

i Idem  de las fincas al servic io  de la
) -  Ad  m in istración ..........................
) Producto de canales y  navegación
1 ■- > f lu v ia l. . » . . . w .-.- . ........... .

Idem de montes y  p lantíos............
1 Idem  del Patrim onio que fue de la 

Corona ...........................................

40.000

l.-40t>:000
200.000

30.000

54:50076

1.728.545*39
223.995*97

4.618*49

13.996*95

362.597*44
45.398*94

4.° Renta de los bienes del .Clero á m etálico y  por venta 
Hp fru to s ............................................................. ..... . . . . 90.000 63.860*69 

2.670.000 
2.146*51 

464.398‘68 
813.63974

476 30779

83.181

i-.370;251í65

•48.254*12

26.195‘90

5.°
6.°

Idem  de Cruzada. -  
Producto en admin

i

-Producto líq u id o ..............................
istración de las fincas de secuestros.
' 20 por 100 de la  renta de Propios.
k 10 p r 100 de aprovecha- ( Fom en to___

mientos forestales de J 
lo&-HM>»tessé!eeaBg»me A  ̂  - .  , 
los Ministerios d e .... \ H ac ien da .. . 

Consignaciones para A rch ivos  y
, B ib l io t e c a s . . . . . . . .....................
Asignación  de-las Empresas de fe 

rrocapriles para gastos de-ins
pección .......................... ...............

Idem  por rein tegro de los-Lgastos
de depósitos de Aduanas______ .

ia  tereses'de'derrrora por producto 
de propiedades y  derechos del 
E s ta d o ...........................................

2.670.000
500

600.000
700.000

476.307*79

40\ 000

1.3409)00

52:793

40.000

1.968*81
51.042*27

113.639*74

»

12.417*76

65.369*75

8.80^60

Producto de la venta de títu los de 
la  Deuda, enajenados para el 
rein tegro de cantidades recono- 

: oídas á- Corporaciones c iv iles 
por ventas y  redenciones decla
radas núlas . ...................... .. » »

0

»

r 95.485‘30

_ I.292.706‘4Í 

2.509‘-;5 

40 856‘48 

117.183-78

119.450(92

*

»

7 .°,

i»
i

Diferentes ' derechos 
Alel Estado.............. \

Subvención qué deben satisfacer 
va r ia s , provinci as i en rein tegro 
de los gastos- de la guardería
ru ra l ........................................................

Asignación de las D iputaciones 
provinciales para gastos de per
sonal y  m aterial-de enseñanza . . 

Renta áte. los- bien eddé dos- In s titu 
tos de segunda enseñanza ............

10 por * 100 de ádm m ktración  de
partícipes ..>.................................. ..

10 por 10Q-sóbre>el arb itrio  de pe
sas y  m ed idas....................

5 por 11)0 de)gastos de adm inistra 
ción, investigación y-cobranza 
de los* recargos municipales so
bre las cón tH buciones. --------- . . .

HoDorarios^devengixdos,; por dos 
A  bogados del Estado1 en los p] ei 
tos y  causas en ^que recayeren 
sentencias- ú otra^^flesblueiones
favorables al Estado .......................

En tregua: quedeben vérM car vari as 
Diputaciones y  Ayuntamiento.^ 
en pago de- los gastos de perso
nal y í-itiatCrial de las .escuelas 
provincia les de A rtes  édndus 
t r i a s ..............  ...............................

488,929*52

2.000.000

150.000

110.000 

450.000

1500.000 ? 

15.000

350.750

488.929‘52

2.911.798*23 

118.068*02 

193.513 91 

387.006‘35

590.53178

13.74774

379.229*99

393.443*22

1.619.091*82 

115.558 27 

152.657*43 

269.822*57

441.083*26 

13.747 74

! 129.93075

43:961*39

179.880*12

5.294*13

31.417*67

127.974*94

135-408*65

»

>

‘ 437.404*61"
i

: :;r J ' 
4.798.97^94

' 120.852*40

184.075*10

"397.797*51

576.491*91 

' ‘ 13:747.:7 Í

191.707*83

: ; 51.524*91

201.028*06

29.147*60

>>

52.202*49

»  ;

1.252*26

»

X

»

74.075*10

»

76.491*91

:¡ 0 1 .7  7 7 Uo ' 249!299‘24 159»042*17

1
* 20.314 .284*31 ! ■ 20.197.883-29 116.293.57^0 2.398.534‘24 i 18.692.108*84 3.904.308*69 2.441.976*74 819.801*27

é
é

í

¡
i

'
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Artículos DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
Ingresos

Derechos 
reconocidos 
y liquidados 
por valores 

del presupuesto.

RECAUDACIÓN LÍQUIDA Restos 
sin cobrar 

por valores 
del

presupuesto.

COMPARACIÓN
ENTRE LAS PREVISIONES V LOS HECHOS 

REALIZADOS
presupuestos. Por valores del presupuesto corriente.

Por resultas de ejercicios cerrados.
\

TOTAL Exceso en los ingresos presupuestos.
Exceso en los ingresos realizados.

Ventas.
8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se formalicen......... *............ 421‘67

2.000.000£

421*67 

52 058*27

421*67

1.439.000*44

»

9.°
Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre | de 1858 en adelante; de bienes procedentes del Esta- 

( do ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de 1 los pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio de 1876................... 1.449.514*82£ 1.386.442*17»£
63.072*65 560.999*56 P

ídem íd. por ídem íd ( 80 por 100 de Propios..................... P
de Corporaciones ci- ) Beneficencia.................................... \\ » »
d a d T r . r í 6^ '  Instrucción pública . . . . . . . £ //% ‘ Pdad a la ley de 31 de l r  ̂  , ...................Julio de 1876. . . f Diputaciones provinciales.......... » » » » 9 »1011

12

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones..Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.. .Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de G uerra...............................................

35.000

80.000

3.702‘92

1.554.884*79

3.667*92

»
1.554.884*79

18*74' 3.686*66

1.554.884*79

35

7>
»

31.313*34

»
»

»

' 1.474,884*7913 Idem id. de Marina.............................. .............................. 20.000 1.541*38 1.541*38 1.541*38 » 18.458*62

2.135.42P67 3.009.643*91 2.946.536*26 52.998*68* 2.999.534*94 63.107*65 610.771*52 1.474.884*79

864.113 27

SECCIÓN QUINTA i
CAPÍTULO 5.° — R ecursos d e l  T esoro .

Ordinario8.
1.°2.°3.°
4 .°5.°6.° 7.°

Producto de la redención del servicio m ilita r ............. 8.000.000500.000 2.000.00085.00020.0002.500.000
100.000

7.361,714*28573.0002.000.798*6087.923*9014.203*832.922.002*77
117.011*06109,328*731.630*86

365.724*56
1.111.111*11v\

7.361.714*28 573.000 2.000.798*60 87.923 90 14.162*58 2.910.940*49
117.011*06 109.328 73 1.630*86

365.724*56
1.111.111*11

7.361.714*28573.0002.000.798*6089.828*4014.694*082.992.675*84
117.011*06109.328*731.630*86

366.369*09
1.111.111*1112.777*57

T>
»

638.285*72
»
»

— de la del de la Marina......................................Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.. Derechos de custodia de depósitos.« . . . ................. .. 1.904*50531*5081.735*35
\\

73.000798*604.828*40Publicaciones oficiales...................................................... * 41*25 11.062*28 5.305*92Recursos eventuales de todos los ramos......... ................Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legí tima inversión .................................................................................
492.675-84
17.011*068 0 Alcances..................................... ................................... 125.0002.000

378.750

//» > 15.671*27369*14

12.380*91

9.’°10 Atrasos hasta fin de 1849................................................Reintegro de, gastos de personal de la representación del Estado, cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos....................................................................... 644*53

12.777*57

»

11 Anualidad del crédito á favor del Estado contra la Sociedad Astilleros del N ervión .................................................Recursos extraordinarips (suprimidos)...............................
1.111.11112.777*57

> i
0*11p $ $

14.834.638*57 14.664.44970 14.653.346*17 97.59345 14.750.939*62 11.103*53 672.012*96 588.314*01

> 83.698*95

RESUM EN
Sección 1.a—Contribuciones directas ............ ................. 438.731.930*54 441.244.365*57 401.494.108*16 35.8831793*08 437.377.901*24 39.750.257*41 1.354.029*30

— 2.a—Contribuciones indirectas..........• ................ 854.098.977*74 384.985.116*40 364.611.100*54 16.7741369127 381.385.469*81 20.321015*86 i 27.286.492*07
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la

Administración ................................................... 172.727.907 170.683.472*42 170.564.602*10 808.696*27 171.373.298*37 118.870*32 1.354.608*63 ' >
—  4.a—Propiedades,y  d e r e c h o sJ  ^ en ^a s * • • • • • • 

del Estedo . ................j ^ e n ta g .................
20.314.284 31 
2.135.421‘67

20.197.883*29
3.009:643*91

16.293.574*60
2.946.536*26

2.398.534*24
52.998168

: 18.692.108*84 
2.999.534*94

3.904.308*69
63.107*65

1.622.175*47
» 864.113*27

— 5.a—Recursos del Tesoro.................................... 14.834,638*57 14.664.449*70 14.653.346*17 97.593*45 14.750.939*62 11.103*53 83.698*95 »

1.002.843*159*83 1.034.734.931*29 970.563:267*83 56.015.984*99 1.026.579,252*82 64.171.663*46 4.414.512*35 28.150.605*34

23.736.092*99

RECARGOS MUNICIPALES v -;
DEL PRESUPUESTO D$¡ 1905 •

Sobre.Ja contribución industrial y  de eomereio.. . . .  »,.• 6.853.071'90 6.853.071 90 5.350J644* 19 » 5.350^44*19 1.502.427*71 ' 1.502.427*71

DE RESULTAS DE EJER^ECiqs CJ^RR^POS
. “r V *

- Sobre,1a contribución de inmuebles, cultivo y gane**dería (hastadin de Diciembre.de* 1901) .L,;____ . . . .  •Sobre la industrial y de eom ereio^.. .  * . . . . .  . . . . . . .  *. 219.256-16398.572*52 >P 219.256*16-
3 9 8 .6 7 2 d2

; r 219.256 16 
• ; 393.572*52 » :

»
»

pp

y : 617.828*68 * 617.828*68 : ! 617.828*68 i »í

RESUMES DE RECARGOS MUNIOIÍALES
6.853.071'90 617.828*68 6.853.011‘90 5.350.644*19 5.350M3Í4SI9 

-  617.828-68
1.502.427*71

De resultas de ejercicios cercados............................  . . . 617828*68 - 1 .DV<c.-t,o # él • »

1 7.470.900*58 6.853.071*90 5,350.644*19 617-828*68 5.968,472*87 1.502.427*71
N » '  .11 ■— ----------------

1.502.427*71
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MINISTERIO DE HACIENDA
D irección  g e n e ra l del T esoro público  

Y O rdenación  g e n e ra l de P a g o s  del E stad o.
Este Centro directivo ha acordado que el 2 de Abril próxi- 

mo se abra el pago de la mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas^ Clero y religiosas en clausura que perciben 
sus haberes y asignaciones en esta Corte, en las provincias 
del Reino y Tesorería de la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 5 del mismo.

Madrid 26 de Marzo de 1906.—J. R. de Ova.
J u n ta  clasificadora de las ob ligacion es  

procedentes de U ltram ar.
En el anuncio de rectificación publicado por esta Junta en 

la G a c e t a  de anteayer se padeció el error de imprenta de 
consignar, rectificado, el nombre del acreedor Antonio Torré 
Juny, y debe ser Antonio Terré Juny.

ADMINISTRACION PROVINCIALJu n ta  ad m in istrativa  del A rse n a l  
de C a rta g e n a .

La subasta para enajenar materiales inservibles anuncia
da en la G a c e t a  de  Ma d r i d  núm. 7 0 , de 11 del corriente; en  
el Boletín oficial de Ministerio de Marina núm. 32, del mismo, y 
en el de la provincia de Murcia núm. 6 0 , del indicado Marzo, 
se celebrará en el sitio y forma anunciada el día 17 de Abril 
próximo, dando comienzo el acto á las once de la mañana.

Este anuncio se hará público por edictos en las Comandan
cias de las provincias marítimas de Barcelona, Valencia y 
Cartagena por el conocimiento que tengan del que se inserta 
en el Boletín oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal de Cartagena 23 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, 
Emilio Guitarte. S—358

La subasta para la construcción en este Arsenal de una 
caseta aislada para pruebas de pólvoras, anunciada en la 
G a c e t a  de M a d r id  núm. 66, de 7 del actual; en el Boletín ofi
cial de la provincia de Murcia núm. 5 7 , de igual fecha, y en el 
del Ministerio de Marina con el núm. 30, de 13 del que cur
sa, se celebrará en el sitio y forma anunciada el día 14 de 
Abril próximo, dando comienzo el acto á las once de su ma
ñana.

Este anuncio se hará público por edictos en las Coman
dancias de las provincias marítimas de Barcelona, Valencia 
y Cartagena, por el conocimiento que tengan del que se in
serta en el Boletín oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal de Cartagena 22 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, 
Emilio Guitarte. S—362
E sc u e la  especial de In g e n ie ro s  Industriales  

dé B ilb a o .
Exámenes de ingreso.

El día 1.° del próximo mes de Junio comenzarán en esta 
Escuela los exámenes ordinarios de ingreso, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 33 y siguientes del Reglamento apro* 
bado por Reíd decreto de 29 de Mayo de 1903.

Los a s p i r a n t e s  deberán dirigir sus solicitudes al Director 
de la Escuela, presentándolas en Secretaría antes del 21 de 
Mayo, acompañas de la fe de bautismo ó acta de nacimiento 
legalizadas, y de la cédula personal del ejercicio corriente.

Los exámenes comprenderán las asignaturas de Aritm é
tica, Algebra. Geometría, Trigonometría, Dibujo de figura, 
de adorno, lineal y lavado, Idioma francés, Análisis mate
mático hasta las aplicaciones geométricas del cálculo dife
rencial, Geometría descriptiva, Física general, Química ge 
neral y Dibujo industrial de taller, verificándose con sujeción 
á los programas que están de manifiesto y de venta en la Se
cretaría de la Escuela.

Las diversas asignaturas deberán aprobarse en el orden 
señalado en el párrafo anterior, hecha excepción de las de 
Dibujo, que podrán aprobarse en cualquier orden, con la sola 
limitación de que el examen de Dibujo lineal habrá de pre
ceder al de Dibujo de adorno. En todos los exámenes, excep
tuando los de Idioma francés y Dibujo, habrá dos ejercicios, 
uno práctico y otro oral, sin que pueda ser admitido al se
gundo el candidato que no hubiere sido aprobado en el pri
mero.

Se necesita además para ingresar en la Escuela haber apro
bado en un Instituto de segunda enseñanza las asignaturas 
de Gramática castellana, Historia y Geografía, lo que se 
acreditará con la presentación del certificado correspondien
te. Los aspirantes que no lo presenten se examinaran de di
chas asignaturas en la Escuela.

Los aspirantes aprobados en las asignaturas de Aritmética, 
Algebra, Geometría, Trigonometría^ Dibujo de figura, de 
adorno, lineal, Idioma francés, Gramática castellana, Histo
ria y Geografía, en los exámenes verificados en esta Escuela, 
y con sujeción á las reglas arriba establecidas, tendrán dere
cho á matricularse para el año académico de 1906 á 1907 y si
guientes en el curso preparatorio creado por la Junta de Pa
tronato en 5 de Junio de 1903, y á cursar, por tanto, dentro 
de la Escuela, las asignaturas de Análisis matemático, Geo
metría descriptiva, Física general, Química general, Dibujo 
lavado y Dibujo industrial de taller^ haciendo también en 
ella los ejercicios prácticos correspondientes.

Todos los aspirantes admitidos en virtud de la presente 
convocatoria y las siguientes habrán de seguir para el estu
dio de la asignaturas de la carrera el plan aprobado por Real 
decreto de 29 de Mayo de 1903.

Los aspirantes no aprobados en los exámenes ordinarios 
de Junio podrán presentarse á los extraordinarios de Sep
tiembre próximo, la fecha de cuyo comienzo se anunciará 
oportunamente.

Bilbao 8 de Marzo de 1906.=E1 Director, Eárique Gadea.
X —762

U n iversid ad  de Ovledó*
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 del Reglamento 
de 14 de Septiembre 1902 y Real decreto de 4 de Abril de 1903, 
se hallan vacantes, para ser provistas por concurso de ascen
so, las Escuelas y Auxiliarías que se mencionan, según rela
ciones remitidas por las Secciones de Instrucción pública y 
Bellas Artes del distrito.

PROVINCIA DE OVIEDO

La Escuela elemental de niños de Castropol, con 1.100 pe
setas anuales.

La ídem id. de id. de Bárzana de Quirós, con ídem id.
La ídem id. de Cangas de Onís, con ídem id.

Dos Auxiliarías de la Escuela graduada de niños de Ovie
do, dotadas con 1.375 pesetas anuales.

Otra ídem de la ídem de niñas de ídem, con igual dotación.
Lo que se hace público para que los aspirantes que re- 

unan los requisitos necesarios pueden solicitarlas de este Rec
torado en el plazo improrrogable de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

N o t a . Se advierte á los concursantes que respecto de la 
Escuela de Cangas de Onís tiene solicitado el Ayuntamiento 
desde Octubre de 1904 su reducción á 825 pesetas.

Oviedo 20 de Marzo de 1906.—El Vicerrector, Fermín Ca 
nella, P—306

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to  con stitu cion al de G a n d ia

D. Tomás Femenía Tarrega, primer Teniente de Alcalde, 
Alcalde Presidente accidental del Muy Ilustre Ayuntamien
to de la ciudad de Gandía.

Hago saber que transcurrido el plazo que determina ex ar
tículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sin haber
se ̂ presentado reclamaciones, la Corporación municipal ha 
señalado el día 19 de Abril próximo, de diez á once horas de 
la mañana, para la subasta de las obras deJ tramo metálico 
del puente sobre el barranco San Nicolás, que une los ba
rrios del Grao y Lavador, bajo el tipo de catorce mil cuaren
ta y dos pesetas veintiséis céntimos, á que asciende el presu
puesto de contrata, y se admitirán las proposiciones que se 
presenten á la baja.

 ̂ El acto tendrá lugar en esta Casa Consistorial bajo la p re
sidencia del Alcalde, Teniente ó Concejal en quien delegue 
y asistencia de otro Concejal nombrado por el Ayuntamien
to, dando fe del acto un Notario.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañándo la cédula personal y el resguardo de haber 
constituido en la Caja municipal setecientas dos pesetas doce 
céntimos, á que asciende el cinco por ciento de la cantidad 
tipo de subasta; y ej cjue resulte favorecido viene obligado á 
prestar fianza definitiva equivalente al diez por ciento del re
mate, en metálico ó valores del Estado, de la provincia ó de 
este municipio, y podrá pedir que se le tome en cuenta el 
depósito provisional, viniendo obligado también á realizar 
un contrato con los obreros como exige el Real decreto de 
20 de Junio de 1902.

Las obras principiarán á los treinta días de haberse adju
dicado el remate con carácter definitivo, y quedarán term i
nadas dentro de seis meses. El importe del tramo metálico 
se abonará en esta forma: el veinticinco por ciento en cuanto 
se acredite haber puesto al pie déla obra todo el material de 
hierro; otro veinticinco por ciento en cuanto se halle colo
cado el tramo sobre los estribos del barranco San Nicolás; 
otro veinticinco por ciento al recibir las obras provisional
mente, y el resto cuando se haga la recepción definitiva, pu- 
diendo pedir el contratista la devolución del depósito de ga 
rantía en el tercer plazo del pago.

A la subasta podrán concurrir los licitadores por sí ó re
presentados por otra persona, con poder declarado bastante 
por el Letrado asesor D. Enrique Lloret Abad.

La Memoria, planos, pliego de condiciones facultativas y 
económicas y presupuesto se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría.

Las proposisiones se sujetarán al siguiente 
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal que acom
paña, se obliga á construir el tramo metálico del puente so
bre el barranco San Nicolás, que une los barrios del Grao y 
Lavador, de esta ciudad, con arreglo al proyecto aprobado, 
por la cantidad de ..... pesetas (en letra), y presenta el res
guardo del depósito del cinco por ciento del presupuesto de 
contrata, que ha constituido en concepto de fianza provisio
nal, aceptando las condiciones estipuladas, de que está ente
rado.

(Fecha y firma del proponente.)
Gandía 20 de Marzo de 1906.r=Tomás Femenía.=El Secre

tario del Ayuntamiento, Juan Andreu. P—361

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA
Ju zgad os de prim era in sta n cia .

JEREZ DE LOS CABALLEROS 
D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto y término de tres meses, contados 

desde la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita, llama y emplaza á los que deseen y se crean con dere 
cho á formular oposición ante este Juzgado en el expediente 
gubernativo promovido por Florentino Gómez Expósito p i
diendo autorización, con arreglo al art. 64 de la ley del Re
gistro civil vigente y capítulo 9.° del Reglamento de su eje
cución, paca usar el nombre y apellidos de Francisco Maca
rro Sepúlveda, de esta naturaleza y vecindad, de treinta y 
cuatro años de edad, cuyos apellidos corresponden con los 
de los padres de su lactancia, Manuela Sepúlveda Méndez y 
Lorenzo Macarro García, éste difunto, y además solicita 
cambiar el apellido de su hija Pilar Lucía de la Concepción 
Expósito Mellado por Pilar Lucía de la Concepción Macarro 
Mellado como casado en primeras nupcias con Carlota Me
llado Pastelero; con apercibimiento de que en otro caso, cur
sado el expediente por los trámites legales, les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 22 de Marzo de 1906~  
Fernando Gamero Calvo.=Ante mi, Felipe Marcos.

X —755
LINARES

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
del día de hoy, ha mandado se cite á Alejandro Checa Romo, 
vecino de La Carolina, para que en concepto de testigo com
parezca ante la Sección segunda de la Audiencia provincial 
de Jaén, á las sesiones de juicio oral de la causa seguida con 
tra José Gutiérrez García sobre disparo, que tendrá lugar el 
día 6 de Abril próximo, á las doce de su mañana; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Linares á 20 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, 
Federico Orellana. j o _2797

MADRID—CONGRESO 
En virtud de providencia dictada en 22 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte en expediente sobre declaración de herederos, se 
anuncia la muerte sin testar de D. José García de la Chica 
y Ghiner, de sesenta y  tres años, comerciante, hijo de Don 
José y Doña Isabel (difuntos), viudo de Doña Felipa Castro

Maeso, natural y vecino de ¿Madrid, en donde falleció el 17 de 
Enero último, cuya herencia reclaman sus primos carnales 
Dona María de la Concepción y Doña Juliana Sancho y Chi- 
ner, Dona Ana, Dona María de los Dolores y Doña Vicenta 
Garríguez y Chiner y D. Ramón Navarro y Chiner, y se llama 
á los que se crean con igual ó mejor derecho para que com 
parezcan en dicho Juzgado á reclamarlo dentro ele treinta 
días.
 ̂ Madrid 24 de Marzo de 1906. ~ V .° B.°— El Juez de primera 
instancia, Beneyto.~El actuario, Guillermo Pérez Herrero.

X —763
VALLADOLID—PLAZA

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber que en este Juzgado, y Escribanía del que re
frenda, se siguen autos ejecutivos promovidos por el Procu
rador D. Ulpiano Jiménez García, en nombre y representa
ción de D. Fulgencio Palencia Sánchez, de esta vecindad, 
contra D Antonio Fernández Merehán, sobre pago de once 
mil pesetas, en los cuales, despachada la ejecución por auto 
del día de ayer, en el de hoy se ha practicado el embargo de 
sus bienes sin el previo reque *i miento de pago por ignorar
se el paradero del deudor; habiendo, en su vista, acordado re
querir de pago y citar á la vez de remate al D. Antonio Fer
nández Merehán, como se verifica por medio del presente 
edicto, que habrá de insertarse en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , concediéndole e l  tér
mino de nueve días para que se persone en los autos y se opon
ga á la ejecución si le convinir.re.

Dado en Valladolid á 23 de Marzo de 1906.=Adolfo Suárez. 
El actuario, Rafael R. de la Cuesta. X —753

J u r i s d i c c i ó n  d e
BILBAO 

D. César Gova Palacio, primer Teniente del regimiento 
Infantería Garellano, núm. 43. y Juez instructor del expe
diente seguido contra el reclutaTlel mismo Lucas Aguirria- 
no Aguirre por faltar á la concentración.

Por la presente llamo,'cito y emplazo al recluta expresado, 
hijo de Pedro y Lucio, natural de Escoriaza (Guipúzcoa), de 
oficio labrado}*, de veintiún años de edad, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de San Francisco, á responder de los cargos que le resultan 
en el citado procedimiento; ba jo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Bilbao á 4 de Marzo de 1906.~César Goya.
 ___________  JG -306

D. Eduardo Blanco Morano, primer Teniente del regimien
to de Infantería Garellano, n im. 43, Juez instructor de este 
expediente seguido con el recluta de este regimiento, proce
dente de la Caja de San Sebastián, Tomás Esnaola Azurza, 
por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Tomás Esnaola Azurza, natural de San Sebastián, 
provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de Francisca, soltero, 
de veintiún anos demdad, de oficio jornalero antes de ingre
sar en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el término de-treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en este Juzga
do, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería 
de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en e l91 
expediente que le instruyo por la falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombrede S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero a todas las Autoridades, tanto civilés como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido se le conduza á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en di
ligencia de esta fecha.

Dada en Bilbao á 4 de Marzo de 1906.=Eduardo Blanco 
_ _ _ _ _  JG—307 *

D. Guillermo Vizcaíno Sagaseta, primer Teniente del regi
miento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor 
de expediente que se instruye al recluta de~ este regimiento 
Justo Urquizu Iruretagoyena por la falta de concentración

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Justo Urquizu Iruretagoyena, hijo 
de Nicasio y de Antonia, natural de Alquiza, provincia de 
Guipúzcoa, oficio jornalero, de veintidós anos de edad, de es
tado soltero, señas particulares ninguna, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitaria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de San Francisco, á responder de los cargos que 
le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, dispongan la busca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando 
así á la mejor administración de justicia.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1906.—Guillermo Vizcaíno.
_____________  JG—326

D. Eduardo Blanco Morano, primer Teniente del regimien
to Infantería de Garellano, núm. 43, Juez instructor de este 
expediente, seguido contra el recluta de este regimiento, 
procedente de la Caja de San Sebastián, Prudencio Azauza 
Zunzúnegui por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Prudencio Azauza Zunzúnegui, natural de Olio, pro
vincia de Navarra, hijo de Felipe y de Martina, de veintiún 
años de edad, soltero, de oficio obrero antes de ingresar en 
el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Guipúzcoa y Navarra, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Infantería de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por falta de concen
tración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre del Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca y captura del acusado Pru
dencio Azauza Zunzúnegui, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con> 
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Bilbao á 7 de Marzo de 1906— Eduardo Blanco.
J G - 366
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P , Eduardo Blanco Morano, prim er Teniente del regim iento infan tería  de Garellano, núm . 43, Juez in stru c to r de este expediente seguido contra el reclu ta de este regim iento, pro- ceaenre de la Caja de San Sebastián, Martín Garayalde Aguerrezabala por falta de concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado Martín Garayalde Aguerrezabala, natural de Oyar- zun. provincia de Guipúzcoa, hijo de Luis y de Josefa Igna- cia, soltero, de veintiún  años de edad, de oficio minero, a n tes de ingresar en el servicio y cuyas señas personales se ig noran. para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de infan tería  de esta plaza, á responder de los cargos que le re-odian en el expediente que le instruyo por falta de con- cen í ración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expr esado plazo será declarado rebelde siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Ai propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q O. G .),exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado Marcin Garayalde Aguerrezabala, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Lacla en Bilbao á 7 de Marzo de 1906.—Eduardo Blanco.
_ _ _ _ _  JG—367

D. Luis Arguijo é Izaguirre. p rim er Teniente del regim iento de Infantería Garellano, núm . 43, Juez instructo r del ex 
pediente de falta de incorporación á filas seguido contra el soldado de este Cuerpo Cecilio fc>an Sebastián Expósito.q /o r la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al m encionado Ceeilio San Sebastián Expósito, natural de San Se bastían, provincia de Guipúzcoa, y avencindado en Astcuasu, de di misma provincia, hijo de padres desconocidos, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y cu as señas personales son las que siguen: pelo rubio, cejas al pelo, ojos claDjs.gnariz regular,Jbarba lam piña, bocaregular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción fácil y  señas p a rticulares una cicatriz en la región subparietal del lado izquierdo, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Dia^o oficial de de la provincia de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Francisco de esta plaza, á responder de los cargos que le re su ltan  en el expediente que le instruyo por su falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que s in o  comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del procesado, y caso de ser habido se le conduzcan á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo lie acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Bilbao á 8 de Marzo de 1908.=Luis Arguijo.JG —368
CADIZ

D. Eduardo Ochoa D urán, Comandante del regim iento In fante ría Pavía, núm . 48, y Juez instruc to r del mismo.Encontrándome intruyendo expediente contra el soldado del propio Cuerpo Ramón Bonilla González, hijo de Rosendo y de María, n a tu ra l de Albondón (Granada), de veintitrés años de edad, soltero, de oficio jornalero y del reemplazo de 1903, por la falta grave de deserción, por la presente re quisitoria cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el preciso térm ino de trein ta  días, á contar desde 1a. fecha de la publicación de este anuncio, se presente á las. A utoridades más próximas al punto donde se encuentre.Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi parte les pido practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y si fuese habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Y para que conste, insértese esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Cádiz 6 de Marzo de 1908~E1 Secretario, Antonio Tizón. Y.° B.°~E1 Juez instructo r, Eduardo Ochoa. JG —328
GUÍA

D. Joaquín Saravia y Pagés, prim er Teniente del regimiento Infantería de Guía, Juez instructo r del expediente que por falta grave de prim era deserción sim ple se sigue contra el reclu ta de este regimiento Isidro Pestaña Morales.Por la presente llamo, cito y emplazo al reclu ta  Isidro Pestaña Morales, hijo de Juan y de Isidra, natu ra l de la ciudad de Arucas, Juzgado de prim era instancia de Las Palm as de G ran Canaria, de veinte años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, de un m etro 588 m ilím etros, para que dentro  del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuarto de banderas del cuartel del Potrero, en la ciudad de Guía, á responder á cargos que le resultan  en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde. ̂A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la  busca y cap tu ra del referido individuo, ycaso  de ser habido lo pongan á mi disposición en la g u ardia de prevención del antedicho cuarte l del Pótrero de la ciudad de Guía (Gran Canaria), coadyuvando así á la adm inistración  de justicia .

Dada en Guía á 1.° de Marzo de 1906.=E 1 prim er Teniente, Juez in stru c tar, Joaquín Saravia. JG —369
INCA

D. Francisco Mulet Carrió, prim er Teniente, Ayudante del tercer batallón del regim iento Infantería de Inca, y Juez instru c to r  del expediente que se instruye al reclu ta  Lorenzo Torrens B eltrán por haber faltado á la incorporación á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo áLoren- zo Tórrens B eltrán, n a tu ra l de la ciudad de Inca (Baleares), hijo de Miguel y de Antonia,, soltero, de veintidós años ae edad, señas particulares se ignoran, para que en ̂ el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, á mi disposición, en el cuartel que ocupa el referido regim iento, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye por d icha falta de incorporación; bajo apercibim iento ae que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lu g a r .
A f á  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .j, exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili- baresfy de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d iligenciasteis busca del referido reclu ta  Lorenzo Torrens Bel- bran, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á

f este Juzgado de instrucción, y á mi disposición, pues así h ¡ tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Inca á 2 de Marzo de 1 9 0 6 .Francisco Mulet.
JG —32-9

D. Antonio Torres Bestard, segundo Teniente del regimiento Infantería de Inca, Juez instructo r del expediente que de orden del Sr. Coronel instruyo al recluta de este Cuerpo Sebastián Rennasar Mora por la falta de incorporación é filas.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta  Sebastián Bennasar Mora, hijo de Bartolomé y de M argarita , n a tu ra l de Felanitx, de oficio im presor, de veintidós \ anos de edad, y cuyas señas personales se ignoran, para que ¡ dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se pu- \ blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en ( el cuartel que ocupa el referido regimiento, á responder de j los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aper- jj cibim iento que de no efectuarlo será declarado rebeldeA la vez encargo, tanto  á las Autoridades civiles como mi- ¡ litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, j y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el refe- j rido cuartel, coadyuvando así á la adm inistración de jus- ¡ ticia.

í Dada en Inca á 4 de Marzo de 1906.—Antonio Torres..JG—308
LAS PALMAS

D. Luis García y Rodríguez, prim er Teniente del escuadrón Cazadores de Gran Canaria y Juez instructo r del expediente formado por orden del Sr. Teniente Coronel, prim er Jefe del mismo, contra el soldado de este Cuerpo Valentín Medina ! Alemán por falta á concentración.¡  ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Valen- I tín  Medina Alemán, soldado, hijo de Germán y de María, na- [ tu ral de Zergal, provincia de Canarias, avecindado en Moya,I Juzgado de Las Palmas, provincia de Canarias, de oficio jo r-  l palero, de veinti ún anos de edad, y cuyas señas personales se : ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con- ; tados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín j oficial de la provincia de Cariarías, se presente en este Juzgado | m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de (Jabalí Hería del Camino Nuevo, en esta plaza, á mi disposición,| para responder á los cargos que le resulten por su falta á concentración; bajo el apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el p e rju icio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- ! res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- | cias en busca del referido procesado Valentín Medina Ale- ! mán, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á ¡. este Juzgado y á mi disposición.Dada en Las Palm as de Gran Canaria á 20 de Febrero de 1906.=Luis García. JG —379

D. Luis García y Rodríguez, prim er Teniente del escuadrón Cazadores de Gran Canaria y Juez instructo r del expediente instruido de orden del Teniente Coronel, p rim er Jefe de este Cuerpo, contra el soldado del mismo Sebastián León Mateo por falta á concentración.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Sebastián León Mateo, hijo de Francisco y de Ramona, natu ra l de Teror, provincia de Canarias, avecindado en Te- ror, Juzgado de Las Palm as, provincia de Canarias, de oficio herrero, de vein tiún  años de edad, de un  m etro y 663 m ilím etros de esta tu ra  y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días/contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Canarias, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería del Camino Nuevo, en esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  por su falta á concentración; bajo apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A suvez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares y de

Eolicía judicial, para que practiquen activas diligencias en usca del mencionado procesado Sebastián León Mateo, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición.
Dada en Las Palm as de G ran Canaria á 20 de Febrero de 1906.=Luis García. JG —380

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito tran sm isible núm . 578 005, expedido por este establecim iento en 7 de Junio de 1905 á favor de Doña Concepción Rabel! de Romaguera, se anuncia al público por tercera y  ú ltim a vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del- plazo de dos meses, á contar desde el día 2 del ac tual, fe- chande la prim era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boleim oficial de esta provincia, 
según determ ina el a rt. 9.° del Reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo  y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Marzo de'1906.~Él Vicesecretario, Francisco Belda. X—754

Banco de España.
Sucursal de Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isible núm . 21.540, expedido por esta sucursal en 15 de O ctubre de 1900 á favor de D. Modesto Cuervo González por pesetas nominales veinte m il en títu lo s  de la  Deuda in terio r al 4 por 100, se anuncia ¡al público por tercera vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del* plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la  inserción1 del p rim er anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determ inan los artículos 58 de las Instrucciones y 6 .° del Reglamentó,* advirtiéndo que tran scurrido dicho plazo sin reclam ación dé terceto , el Baüéo ex- Dedirá el correspondiente-duplicado de dicho resguardo, anulando el p rim itivo  y quedando exento de -toda responsabilidad; '
Oviedo 28 de Febrero de 1906. = E 1‘ Secretarlo, R icardo’ >arcía Jiménez, X —541—1

| B a n c o  d e  B i l b a o .
j Habiéndose extraviado el resguardo del depósito en cus-I todia señalado con el núm . 25.461, expedido por este Banco t el 18 de Julio de 1902 á favor de Doña Carolina Zaballa y jj la Llosa, se anuncia al público por segunda vez para que el j que se crea con derecho á rec lam arlo  verifique dentro del I plazo de un mes de la fecha; ad virtiendo que transcurrido  í dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá I el duplicado del resguardo, anulando el prim itivo  y que- ís dando exento de toda responsabilidad.Bilbao 13 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, Jerónim o de I Uria. X—751

C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d   |á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .
| C om ité  de  B arce lona .
| No .habiéndose presentado en la subasta celebrada por este j Comité el día de hoy proposiciones ofreciendo á esta Compa- | nía obligaciones dei 4 y y a por 100, serie B} de la emisión | de 28 de Junio de 1899, para su am ortización, sin que tampo- I co hayan podido adquirirse en Bolsa á menos de la par, se j pone en conocimiento del público que el día 28 del corriente, á las diez, tendrá lugar en las oficinas de este Comité el sorteo de las 190 obligaciones de la expresada emisión, que corresponde am ortizar en l.°d e  Abril próximo.

Barcelona 23 de Marzo de 1906.~E1 Secretario del Comité, Felipe Blanc. X —760
C o m p a ñ í a  d e l  P u e r t o  d e  A g u i l a s .

Por acuerdo del Consejo de adm inistración de esta Compañía, y con arreglo á lo que dispone el a rt. 28 de (os estatutos, se convoca á los señores accionistas á ju n ta  general ordina- | ria  para el día 30 de A bril próximo, á las dos de la tarde-, en | el domicilio social, Velázquez, 53, tercero izquierda.
Los señores accionistas que deseen concurrir ó la expresada jun ta  deberán depositar, con arreglo al a rt. 26 de los m is

mos estatutos, antes del día 20 del citado mes, en el dicho domicilio social en Madrid ó en el de su comité, residente en Londres, 47, V ictoria Street, veinte acciones corno m ínim um .Madrid 24 de Marzo de 1906. =F¡1 Secretario, Ignacio A ra- 
naz. _ _ _  X —756

C o m p a ñ í a  b a r c e l o n e s a  d e  E l e c t r i c i d a d .
Con arreglo á lo prevenido en el art. 32 de los estatutos sociales, se convoca á los señores accionistas á jun ta  general ordinaria, que tendrá lug ar el día 30 de Abril próximo, á las seis de la tarde, en el domicilio social, ram bla Canaletas, 5 , Barcelona.
Los depósitos de acciones á que se refiere el a rt. 35 de los estatutos se adm itirán  hasta el día 15 del propio mes:
En Barcelona, en la Caja social, en casa de los Sres. M. A r- nús^ y Compañía, en el Banco Alemán T rasatlántico y en la Sociedad de Crédito m ercantil.
En Madrid, en casa de los Sres. Guillermo Vogel y Compañía.
En Berlín, en la  Deutsche Bank.
En París, en la Société Lyonnaise des Eaux et de PEclai- rage, Boulevard Haussm ann, 73.
En Zurich, en la Banque pour Entreprises E lectriques. Barcelona 27 de Marzo de 1906.—Por acuerdo del Consejo de adm inistración, el Secretario, E. Fortuny. X —752
C o m p a ñ í a  a n ó n i m a  d e  V a p o r e s  V i n u e s a .

Balance en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.ACTIVO___________________________ _______________

M aterial flotante.........................................................  2.711.000Acciones en depósito......................................................  93.750
Caja y Banco de E spaña...........................................  1.696*36Efectos á co b rar...........................................  234*95
Deudores por cuentas co rrien tes...........................  388.371*43

Total pesetas .  ...................  3.195.052*74
PASIVO

C ap ita l ........ . ....................................   2.500.000Obligaciones a p ag a r ................................................ 443 000
Dividendo ac tivo . .  * .  ...........................................   25Í600Consejo de adm inistración ..........................................  931750
Acreedores por cuentas co rrien tes. ............... 132.702*74

Total pesetas.........................  3.195:052*74
Sevilla 31 de Diciem bre de 1905 = V .°  B .°= E 1 Presidente H ilario  del Camino. ==E1 Director,. Isa ías Qrtiz. X--748 ’
C o m p a ñ í a  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

S itu a c ión en 31 de O ctubre de 1 9 05 .
Pesetas.ACTIVO    .

Gastos de prim er establecim iento. Adqui-
sición y construcción de líneas____. . . .  908.853 597‘71Minas de h u l la . ......................................... .. 12.264.117*46M aterial m óvil sobrante y de rep u es to .. .  36.703.218*56

Existencias en almacenes y ta lle re s   19.192 219*48Cajas y banqueaos. ........... 25.845.708*10Deudores vanos y cuentas de orden . . . . .  25.437 603*35
Obligaciones en ca rte ra : 660 de la  se-_ r i e  19.a. . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  156.750
Idem adscritas al fo n d o  de previsión

(22.280 de la  serie C)  .......  10.452.522*25Valores en deposito.........................     13.213.802*32Largas y gastos de la exp lo tación .. . .  . . . .  811020.178*85
1.193 >139.718*08

p a s i v o  .
Fondo social (497.006 acciones, á pese

tas 475) ................................................... 236 077 850Subvenciones y auxilios del Estado . . ,  i . .  62.406.848*28•Capital procedente de obligaciones . . . . . .  706:742*441*92O tras cuentas de c a p ita l ........ ....................  14:968*031 *34 "Fondos en re se rv a .  -------      27.027.423105 <
Intereses y am ortización de obligaciones ,a p a g a r . . . . . . . --------- . . . . . . . . . . . . . . . .  38^701188*71Acreedores varios y  cuentas de orden   22$I6;97d*18:
Remanente de la liquidación del ejerciciode 1904......................................   249.970*79
Productos del tráfico é ingresos varios. . . 841.870.993*81

1.193.139.718*08
i V  P r e t o r  de la Compañía, N. S iiss.= E l Jefe déla Contabilidad general, E. Roldán. X -7 6 1
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Es \ .ociedad expida'* >!.< 4 de Febrero de 1901, con el nú- f 
meív :h042, á favor de VAGA .Josefa Esparza y SuescuD. veci- | 
na <L .vrroniz, un resguardo de valores consistente en ocho ¡ 
o b li . ates de la D ip iú : són  de Navarra, números 73 al 80 \ 
incl ' ve, de 500 peseta.s r-ada una, que suman en total 4.000 \ 
pese: caminales, _ \

fí:- • ; .'.lo solicitado •] ., la|jü;:a.do por extravío del ¡>rimero, ¿
se '<r.- ■■ • al público p o ; segunda vez para que .vi alguno se \
cree uleree lio á reclama'* lo veriílque en el término de dos j
mes •: -j/itados desde el ¡̂.-v 15 de los corrientes, fecha de la !
pul) ; seión del prim er aviso en la Gaceta de Madrid .

Ti vuiTido dicho plazo sin reclam ación de tercero se ex- ¡ 
pedir-., el duplicado, quedando anulado el prim itivo y exenta \ 
esta v-redad do toda responsabilidad. }

Pe. - .piona 26 de Mar*o de 1906. .—El Secretario, Eugenio Li- ] 
zar ví? X —758

gjasiéiaásiB^ C t o r g f & A e r M  ai© M i z *  é r a l o

Balance de 28 de Febrero de 1906.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- -------------------

A cc i < • v * ̂ tas   ; 6.000
Primer- establecim iento..............................................  67.023*23
Caja. ....... .......................................................... ..............  19.382 86
Pérd-.da ; y ganancias  7.593 91

100.000

P A S I V O

Capí t  é ..............................................................................  100.000

Ei Vicepresidente, E. Argén ti. X —757

C r é d i t o  H areeS oM és*

B ala * t j in v e n ta r io  d e i m ism o, fo rm a d o  en  31 d e  D i
c ie m b re  de  1905  y  a p ro b a d o  en  ju n ta  g e n e ra l o r d i 
naria  de  señ ores a c c io n is ta s , ce le b ra d a  e l d ía  11 d e l 
actu a l.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Accinm s en ca r te ra .....................................   200.000
A ccion istas...................................................................... 40.000
Valores en depósito....................................................... 110.000
Gastes do instalación ..................................................  4.329 62
Mobili id o ........................................................................ 2.32985
Crédbns escriturarios..................................................  125 932*68
Credú*'*- Mutuo Fabril y M ercan til........................ J
Crédit L yonn ais.   ................................................... 93.973<88
Banco no España................................................  í
O aja................................................................................... ]
Corre ;>-msales  3.920 04
Efectos a n egociar.........................................................  413*31
La Industrial C orchera..................................i . . . . .  179.261*34
Ffeclc>> á cobrar............................................................. 115.115*79
Cuentas transitorias........................   1.914*59

Total activo............................................... 877.191 '* 10

p a s i v o

C a p ib .i ...........................   500.000
. I ,ic \¿tiú Vil UO p ó s ito s .......................  1 ÍO.OOO

Fonr ■ e reserva...........................................................  4.649*46
Depu ; ¡.. ->s...........................................................    149.258*25
Divh v -lo de 1904........................................................  26P96
Cuen ¡ co rr ien tes .......................................................  87.005*49
Cu en ¡ i  transitorias.....................................................  6.718*01
Pérdi bvsy ganancias................................................... 19.297*93

Total pasivo..............................................  877.191*10

Bar •; lona 27 de Febrero de 1906. == El Adm inistrador, 
P .O livM la. X —758

Sociedad d© Utemsillosi y Productos
©ssií sa ltad  ©»•

En cum plim iento de lo que dispone el art. 20 d élos estatu
tos, se convoca á junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en Madrid, y en el dom icilio social, Marqués del Duero, 5, 
bajo, el día 20 de Mayo, á las cuatro y media de la tarde, para 
el examen de la gestión social, aprobación de cuentas y le c 
tura de la Memoria anual. # ]

Desde esta fecha quedan á disposición de los señores accio- ] 
nistas todos los libros y documentos de la Sociedad para que | 
puedan examinarlos. |

Los señores accionistas podrán acudir por sí ó hacerse re- j 
presentar á dicha junta, y ai efecto se servirán depositar sus i 
acciones en la Caja social antes del día 18 de Mayo, según j 
dispone el art. 19 de los estatutos, entregándoseles en cam 
bio las cédulas de entrada para ia junta.

Los que las tengan depositadas en un establecimiento pú
blico bastará con la presentación del resguardo.

Madrid 26 de Marzo de 1906 — El Presidente del Consejo de 
administración, Rafael Levenfeld. X —749

SLisa ü d w ia sa e ló ia .
S o c i e d a d  a n ó n i m a .  j

Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO ----------------------------
Bienes  2.344 409 95
Acciones en cartera ................................................  213 000
Cuja  .....................................................................  16.066*98

2.573.476*93

PASIVO
C apita l.......................................................................... 2.500.000
Fondo de reserva....................................................... 10.897‘94
Acreedores............................................................................... 60.000
Ganancias y pérdidas...............*.............................. 2.57SC99

2.573.476*93

El Tenedor de libros, Enrique M arru gat.= V .° B .°=E1 V i
cepresidente, Sebastián P ascu a l.— El anterior balance fué 
aprobado por la junta general de accionistas celebrada el día 
19 del presente mes de Marzo.

Barcelona 23 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, Agustín 
Valls. X —750

B O L S A  D E  A M D R I D
Cotización oficial del día 26 de Marzo de 1906 . 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = r = = = = = ^ ^

Di a 24. Día *¿3.

Oeutía perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,80-90. y  85 81 70
Idem E, de 25,000 id. id  ............  81,81-90 y  85 8 i ’,75 y  70
Idem i), de 12.500.....................................  81,90 v 85 «1,80 V 70
Idem C, de ñ000......................................•. 81,95 y 90' 81,8o y 75
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  81.90 ’ 81 80
Idem A, de 500 id. id . . . . . . . ................  81,90 81 85-80 v 75
Idem G, y Hy de 100 y 200 id. id  81.93 ’ »
En diferentes series....................................  81,90-85 y 95 81,85-80 y 75

Deuda al 5 %  amoríizabíe.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,  100 25 y 20 106,20 45  v 10
Idem Ey de 25.000 id. id.......................... » 100,20 y 15
Idem D, de 12.500......................................  » 100,20 y 15
Serie C, de 5.000 id. id,............................  100,25 y  20 100,20 y 15
Idem B, de 2 .5 0 0 .....................................  100,25 y 20 100,15 *
Idem Ay de 500 id. id................................ 100,25 y 20 100,15
En diferentes series...................................  100,25 y 20 100,2; y 15

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................  4367, y  4377, 4367.
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. AOVf * 401,50* y 4007
Banco Hipotecario de España. ídem ... 2157 y 214,50 » *
Idem id. id. cédulas al 4 7„ 500 ptas.. . .  103.50 103,50
Idem id. id., idern al 4 7„ 100 id............  » M
Banco de Castilla, acciones.....................  » »
Banco Hispano-Americano, id-en  » 140"/. y 139,50
Banco Español de Crédito, ídem  » »>

Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................  840.100
Idem id. aí 5 por 100 amortizadle. ..................................  614.500
Banco Hipotecario.—Cédulas a! 4 por 100............................  12.500
acciones del Banco de España.......................................   36.500
Idem del Banco Hipotecario de España ..............................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano......................................  34.0u0
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.................  28.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

Paris, á la vista...............  115,0) | Londres, á la vista............  28,895

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c i a s  d e l  d i a  2 6  d e  M a r z o  d e  1 9 0 6

H O R A S

ALTURA I 
del barómetro 
reducida á 0°

en milímetros

| TERMÓMETRO
[

Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. [Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

rio lñ nnohp 6*4,65 
682,11 
683,65
687.13 
6 s 7 . 1 3  1

687.14 1

2.6 2.5 5.5 98 SE............... Brisa............ Cubierto.
Idem.A rtp lo mañana ............... 2.4 2.3 5.4 98 S W .,............. ídem ............

ü i]p lo manfliia . „ ........... 4.0 3.6 5.7 94 WSW Viento......... Idem.
Nuboso.
Idem.
Cubierto.
Idem.

12 del d ía ..................................... .
3 de. 1 ;i larde. . ....................
6  dp la tarde. . . . . .  . . . .

8.0
7.7
4.4

4.9
4.9 
3.1

4 2
5.1
5 1

61
65
81

.W SW_____
SW ..............

.......

Idem fuerte..
Brisa............
Idem . . . . . .

M di* la noche. . . .  . . . . . . . 683,13 2.8 2.4 5.3 94 S E ................ Calma.. . . , .

Temperatura máxima del aire á la sombra............— ..........  9,9
Idem mínima................................................................................  9,2

Diferencia....... ...............................................................  9,7.
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..........  13,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................... 48,7

Diferencia..................................................... ............  35,0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable...................................................................  18,5
T riam mi ni mil íftam. .............................. ....................................  — 0.3

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro hora*
(kilómetros)....................................................533.0

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................ 7,02
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche..................................................................  7 37
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). 15*9
Sol completamente despejado.................................... . 2 Jh 30 m
Sol entreverado por nubes ó vapores............................... 2 h 50 m

Total de insolación durante el día.: ................... L S h 9ñ im
Diferencia................ 18,8

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

L u n e s  f 6  d e  M a r z o  d e  1 0 0 6 .

I ? ?
Wa
3©p,SO

VIENTO En las 24 horas.
►o

5. SISJ2. <X>
W
p

I

VIENTO • En las 24 borní

tfHT A ninWRS
- 8  S¡ Tempe Estado del 

cielo. Estado del mar. C
» !
ü

Temps. extr® ESTACIONES £ 2£
BwTg

Tempe
ratura.

Dirección.

-

u t

Salada dar. 
cíelo. Eatftdo dai mar. 5  ’rempa. '«fi*

2.0 »
bJ b

ratura. Cu Dirección.
: a . ©

Háx. Mín.
■ 3 (3

K*
? o. Náx. Híi.

761.2
752.0 
751.7
747.1
744.2
748.2 
750 8
752.5
752.5
754.2
743.3 
743.2
742.5 
742.0

1.7 
0.4 
1.0
2.5 
4.2 
6.1
2.6 
3.0

-  4.2
-  0.8 

4 5
5.6
4.6
3.8

70
96
89 
74 
93
97 
72 
56
90 
100
92
93 
90 
100

NE . 3
3
4 
6
3 
1
4

Nuboso... • • • Picada. . . . . . . 7.2 0.0 Córdoba.............(9h ) 746.7 8.8 78 w s w . , . . 3 Casi cubierto. 49 10 6
Grig-Nez...........
Saint Matheu... 
Isla d ’A ix ... . ,
Biarritz..............
* erpiñan...........
Cabo Sicié.......

, fon ) 
. (7h ) 
. (7h ) 
. (7 h )  

(7h ) 
(71i ) 

■ (7h ) 
• (7h )

ENE.......
F1VF

Nieve............
C. despejado. 
Cubierto. . . . .  
TilllVIA

Marejada........
Picada . . . . . .

4 5
7

0
0

Sevilla............... (9b )
Huelva.......... .. (9h 1

747.2
745.8

11.0
128

83
59

SE...........
SSW........

3
3

Despejado. .. 
C. despejado.

31
11

12
12

5
6

ENE Rizada............ 14 1 San Fernando... (7h ) 747.6 10.8 80 W ............. 4 Casi cubierto., Rizada........... 12 15 8
F1NTF Liana ......... • 1 12 3 Tarifa......... . Í8h í ¿747.0 Ü.O 00 N W .. . . . . 4 Cubierto........ Picada ............ 1üíl> JCi. ..»•*.
SE...........
E .............

Idem ... . . . . .
Cubierto........ Marejada........

Idem >••««....

22 10.5
7

4.2
i

Málaga........... (9h )
, Meima... (9h )

748.0
750.7

12.1
15.1

82
75

E .............
SSE.........
S S W ,. . .

3
1
1

Casi cubierto. 
C. despejado.

Marejada........
Llana............

16 12
17

7
9

o Casi cubierto. 
Idem. ••*...»

8 3 ' Jaén............ (9h » 747.4 8.2 72 Casi cubierto. 16 11 4*iiza.... . . . . . . . JCiiXJli . . . . .  g oA 5.4 -6.4 Granada.......... (9h i 747.3 6.4 79 w ......... . 1 Cubierto........ 1 10 4Clerinont..........
París..... ............
San Sebastian.,
Bilbao................
Santander.........
Oviedo

» Gil )
(7h ) 

■ (9h ) 
■ (9h ) 

(8h ) 
Í9h ) 

• (8h ) 
, (8h )

NNE........
SE

u
2
0
0
6
2

Cubierto..... 
Lluvia.. . . . . . Marejada.......

2
4

6,7
11

-1,4
3

Almería............. Í8h )
Murena...,. . . . .  Í9h ) 745.1 14.8 52 SW.......... 4 Despejado.. . .

Rizada...........
15 10

Q'F T /IcxiYl .  ^ Idem ... . . . . . . 15
1

18 4 Alicante............. (9h \ ¿741.7 15.8 67 S S W ... . 6 Idem............ 3 15 10.................
FSF fhihiflrto Idem. . . . . . . . . Valencia............ (9h ) ¿752.5 13.0 64 w ............. 1 C. despejado. 27 12 2
W ............. Idem............. 4 7 1 Albacete............ (9h ) 745.5 5.7 75 w s w ____TTT 6Q Idem............. 7OA 8 4

Avilés...............
Vares ........... 744.0 3.8 97 NE........... 4 Idem............. Picada............ 1

10 3

Ciudad Real.... (9h ) 
M adrid............ Í9h j

745.4
743.8
742.6
742.6

3.9
3.9 
1.0 
3.0

85
83
91
00

w .............
w .............
SW

0 
2
1 
5

Cubierto........
Lluvia... . . . .

20 
24 5 
i 5 

14

5
5.6

10
5

2
0.5

0
1Coruña.............

Finisterre . . . . . .
Santiago............
Pontevedra.......

f e ; : : : : : : : : :
León.................
Burgos...............
Valladolid....... .
Salamanca.......
Oporto............. .
Lisboa...... .
Lagos...............
Funchal...........
Punta Delgada.
Angra.............
Horta..........
Laguna.............
Badajoz...........

, t í h )
, (8h ) 

(9h )
. 9h )
. (9h )
■ 9h S 
(9h )

. (9h ) 

. (9h ) 

. (9h ) 

. (9h )
■ (Sh  )  
. (8h ) 
. (8h )  
. 7h ) 
. (8h ) 
. (8h )

743.7 
¿746.4
743.0
742.0
744.2
742.1
741.1 
742 í 8
741.8
743.3
744.1 
745.0
746.3
751.9 
759.8.

761.8

745.2

6.4K A 84
69
91
74
ctct

NNE.......
N E...........
N .............
N ..............ÍKTF

3
5
3
1o

Idem.............
Idem.............
Lluvia.. . . . . .
Casi cubierto. 
Nuboso.. . . . .
Cubierto.. . . .
Nieve ...........
Cubierto......
Idem..........
Idem.............
Casi cubierto.
L lu via .........
Cubierto........
C. despejado. 
I d e m .. . . , . . .

Cubierto.. . . .

Gruesa..........
Rizada...........

2 Segovia............(9h i
Guadalajara. . . .  (9h )
Soria..................(9h 1
Huesca.............. Í9h )
Z aragoza....... (9b )
Teruel............... (9h )
Tortosa. ........(7h V
Barcelona......... . (9h i
Mahón............ (9h )
Palma,.............. (9h )
Oran.............. .. (7h )
Argel...............<7h )
Túnez................ (7h )
Sfeks..................Í7h )
Liorna,............. Í7h >
Roma.................fTh )
Cagíiari............. (7h j

o w . . « . . .
SSW........ Cubierto........

2.9
6.8 O Q Llana

2 11
13
15

0
2
5

¿741.4
748.9
743.1

2.2
8.9
4,8

96
95
87

ESE.........
EÑE........
E S E .,.. , .

1
1
3

Nieve........
Cubierto.. . . .  
Lluvia...........

22
6
6

4
J1
10

-  1 
— 1

2V.O
7.4
4 0 
0.2 
3 2 
2.2 
8.0 
6.0 

10.8 
14.1 
11.5

11.7

7.8

OO
71
83
93
83
96
72 
85 
65 
52 
62

69

89

rnüi.........
SW..........
NNE.........
NE...........
S W ..------
W.............
SW. . . . .
NNW.......
NW ..........
N N W .. . .  
NNE........

NE . . .

4
1
1
Q
1
4 
2 
2 
2
5 
4
3

x izada............
Gruesa.. . . . . .
Rizada.. 1. . . .
Gruesa...........
Rizada...........

Marejada........

10
$
2
2
1

10
11
1
2

16
10
5
8

10
10
12
15
17
15

14

5 
0 

— 1 
1

-  1 
4
a
7
8 

10

11

742.5
742.1
743.0
744.4
743.8
746.9
745.5
751.0 
762.8
754.9 
755.4
751.0

4.2
7.0
6.0 

14.8
13.0
15.2
18.0 
14.0 
15.4
4 6
8.4

12.4

83
91
53
78
86
»
»
»
» :- 
87 
57 
74

EÑE........
ESE.........
S . ...........
W NW .. . .
N .............
S ...............
S W . . . . J
S W .. . . . . .
SE............
NE.........
E ............
SE ............

2
2
2
3 
6

i
6
1
4 
3 
6

Cubierto.. . . .
Lluvia...........
Idem............
Cubierto........
Nuboso.........
Cubierto. . . .  •
Nuboso.........
Cubierto....
Idem...........
N ieve...........
Cubierto........
Idem.............

Idem...............

Gruesa.. . . . . .

22
23

4

5 
1

12
13
u
13
14

0
4
4
4
9

s w ............. 2 Nuboso......... 28 10 3
Palermo.............(7h ) 765.4 18.2 65 S W ......... 1 Niebla.........

Las temperaturals máximas son de la víspera»
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P A R T E  N O  O F I C I A L

! JUAM W EfiZEL Y eOMPANIA
| gflR K ER a DE SAN JERÓNIMO, 28 . U  % í \ n m
I APARTADO DE COBREOS 115. Telegramas U?ENZEii i V l i l l / I V l i /
¡ S U C U R S A L  jEjXsT B A R O B L O I s r . A .  = C A L L E  DE C O R T E S , 6 6 J

¡ _ f L _  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
| PAñA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

i Dinamos, Electromotores, Transformadores,
¡ Turbinas, Motores á gas pobre ,  Máquinas de va-
| oor, Instalacjón completa de molinos harineros,

i Suministro inmediato de toda clase de material
eléctrico y  telefónico> por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes*

Electro vías sistema S ch iem an n .

O F E R T A S  Y  P R E S U P U E S T O S  G R A T IS

ESCUElJt m i  Z 3 É
Carrera U  lia  ítrénlasf, i ,  prlBclpl— ísilfen* 1 .4 I I .

aHBittAaxA rmAcmeA
«■

FRANCÉS, INGLÉS, ALIM AH. IT A L IA IÍ  T I l f A i i l .
jp®* xu

M É T O D O  K L G B
Impliade dMiIments psr más át 300 tenate? i@I ip J i-

© 1»A¿% B®'  f O D O  ®  % A f t d
gŷ jg. &£■ «SACES! Í 'Vtí&U£CIG-ftUg TOPOS fe©3 ISHOBSAg

, "im 'ñí.i i'i i ■' 11' r mu i 1 ~ 1' i n i  un n ~l|i n i i h ñ l t i i  . himihéiiwhci iw i~Tli u fT '

EN i: HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía ¡ 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido j
Se puede colocar dinero que pro- I 
duzca mayor renta, cobrada por I 
trimestres adelantados y reinte- i 
grándose del capital al plazo que i 
se desee. I

CASA LA MÁS ANTICUA DE MADRID 1

P. FERNANDEZ I
Infantas, 34, principal dereGha. I

Horas: d e l l á l y d e 6 á 8 , I

L©B@HES
( L A .  M A R G A R I T A )

Oomo purgante, depurativa, antiséptica y  i 
curativa, no tiene rival el agua de Loache®.

Establecimiento de bafios de la misma i 
agua en Loeches.

Depósito: JARDINES, !«.—BADRID J

¡ SISLI8TE08 LEgiSPIía OEII &BGETB IE 081K1I
§ VAX “ USLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES
¡f IMPUESTO DE ALCOHOLES
í  Y  RE6 LAMENT0  PROVISIONAL\ PRECIO: 2 PESETAS.

| MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
| Precio: üy50 pesetas.

: F E R R O C A R R I L E S  S E C U N D A R I O S  j
(L E Y  D E  30  D E JÜ L IO  D E  1904) j

PLAN G E N E R A L -R E G L A M E N T O  PROVISIONAL j
Y j

PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS i 
Precioi T T ~ K T  A  peseta. í

De venta en la Administración de la G aceta de Madrid, P o n te jo s , 8 ,  j  
y en las principales librerías. Ea provincias, en casa de los Agentes-Delega- 5 
dos de la Compañía Arrendataria de la G aceta de Madríd. *

Q  LOS M EJO R ES DE ESPAÑ A j|

m ia o s m

mmucuRios í 
HMlinm i

p * a m ,  i 2 . - M t i #

> L A  e A T A L H N H

1 FiBRICA DE MOSAICOS !  PIEDRA áfiTIPlCIAL 1
HIJOS DE JOSÉ SIMÓN T  COMP. ¡ 

B, TUTOR, 6. |

T eléfon o  1 .9 3  3 .  —MADRID !
Precios económicos. ¡

SOCIEDAD MGL0-ESPAN0LA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( A  1S T T E 8  J T J I a T T J Q  O .  N B V I L L B

. f Sociedad anónima.—Domicilio:'Ma-
rnfr\ drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

— “- j  J,, ^  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
/£ c > \  Su cu rsal: B arcelona ,  Plaza Pala-

i ? —  s\\ O  u  fne>11̂ / í  w f i i  e *0’ H -—Motores de gas, petróleo.
flÉ S  ¡ 5  n>? 1 gasolina, e tc ., Crossley. — Gasóge-
r { " " " * 1,1 " 1 Eft4 TT^r3 - ~ \ ) J  nos, sistema Crossley y Dowson. —

f V ~ n  Instalaciones completas eléctricas
Bombas- — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

Sin competencia en el mundo Joyería en imitación
BRILLANTES b o r o

SINDICATO FRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años.
F B E O I O B  1 3  33 F A B R I C A  

I y 12, PUERTA DEL SOL,, II y 12 6 , CARRETAS, 6.
TA RIFAS DE PRECIOS GRATAS ZbdZ -A. ID Jb¿ I  I 1

Is& O tta r Jb JU r  <5C E L L I O T
INGENIEROS-REPRESEN7 ANTES-CONTRATISTAS 

B A S e B L O N A  • B ILBAO  • G1JON • MADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instálaciófies.

ELECTRICIDAD
M aq u inariaC ontad ores.— Bombas 

Turbinas de vapor.
Materia] mecánico y Turbinas hidráulicas

SOCIEDAD ESPAÜOLA 

O E R L I K O N
Frlnoipe, ÍO.-MADRID.-Huerta», U

I FRANCISCO SAMPEDRO T MARROFO
' * .£ L r ?!ito£ U !S ? Í9í 2 rio. d8  E b  m o n ito r  d b
i OBRAS PUBLICAS,  Agente de Negocio® 
, oon titulo y flanea. BepreBentaoión de oon- 
i tratistas de Obi^s nubÚoM, de Ayunta* 
, mientoe y clases pasivas, firma de eseritn- 
, vas, constitución y retiración de flamas,
, cobro de intereses, etcétera.

Yalverdc, 4 8  y 5 0 .—Madrid.
L _ _  .____

LA SOCIEDAD

ÜNIÚN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DB

PÓLVORAS Y MATERIAS EXPLOSIVAS
OFRECE AI, PUBLICO

la s  m a y o res  fa c ilid a d e s  p a ra  e l su iá i-  
n istro  de d in am itas , p ó lv o ra s , m e ch a s  y  
C áp su las r c f l la m c n ta r la s »  a s í com o pis
to n e s , c a r tu c h e r ía  (v a c ía  p a ra  e sco p e 
t a ,  é a rg a d á  p a ra  r e v ó lv e r ) ,  cáp su las 
P lo b e r t  paira sa ló n , y  tod a c la se  de a c c e 
so rio s  y  a r tícu lo s  d o  ta r i ta d o a  propdos 
d el arrien d o . D ir ig ir s e  por co rre sp o n 
d en cia  á D . A lb e r to  T h ie b a u t , C onse
je ro -D e le g a d o  y J e f e  de la s  o ficin as, Y I *  
l la o a e v a ,  11» R o te l»  M a d rid .

P O R  T E L É G R A F O :

BXPLOSIVOS M ADRID

N o ta . C u en ta  c o r r ie n te  en  e l B a n co  
d e E sp añ a  á n o m b re  d e ,G a ló n  E s p a ñ a *  
U  d .  e x p lo s iv o s .

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

PLAZA DB SANTA ANA, 11 (antek Facacarral, 141). MADRID <
Má q u in a s  y  Ca l d e r a s  d b  v a p o e  RUSTON, PROCTÓRr& C.° Ltd-M oTORE8 dh  d a s , h id r á u l ic o s  ,
Y BLÉCTRICOS.-MAQUUfABIA PARA JtflRAS.-lNSTALACIONOS COMPLETAS DB ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN/ !
MÁQu ín a s -h k r b á m ie n t a s .—B o m ba s .—T r il l a d o r a s .—S bg a d o r a s  , G u a d  AH a d o b a s  , G r a d a s  , b t c .

P&XH8AS PARA VIKO Y ACEITE.-PlSADORA8.-CORBEAS.-TUBRBÍA0 Y  DEMÁS AOOBSOBIOS 1
F X D A N S I E  O ^ X ^ X j ü O G h O S  L,

BñNCO  t f l$ P # N O -ñ M E R IC # N O
SOCIEDAJ? DE CRÉDITO DOMICILIADA EN  MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas*
Esta Sociedad , que con arreglo á Jo prevenido en el art. 4.° dé sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid,, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— Golwo y descuento de cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.—r Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros*—Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos*—Facilita giros, chequee nominativos 
y cartas de crédito sobre todas, las plazas de .Espedía y del extranjero.—Abre cuentes 
corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentes de crédito con garantía de valores cotizables*— 
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.—Y  realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan ¿ 
facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con las de la América latina.

SANTOS DEL DIA
San Ju a n  Dam asceno, confesor y doctor

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Mariana*.
COMEDIA.—A las 9 .—L a retreta^
PRINCESA.— A las 8 y 1^2.— B'enyemite» 

CelMni.

LA RA .—A las 8 y 1 ¡2 —E n tre  parientes^ 
Sección doble*—E l señor cu ra .—EL kilom é
trico  y M om tos. 1

PRIC B.—A las & y l f2 .—Juam  J !osé y  L&
pasionaria- . •

A P O L O * A  las 8 y 1x2.—E l jpuiñao de r e -  
sas.—L a verbena dé la palom a.—María Liiiiáá* 
Los chorros del oro y ¿Como e s ta la  sodédbdt 

ZARZUELA.—A  las 8 y I i2 .— lia  zarina*— 
L a casa de la  ju erga.-^Los chfoos de la escue
la  y M. Alexandre, im itador del canto de los 
pájaros.—L a cacharrera.

E SL A Y A .—A las 8 y 1x2*— Jarabe, de pico. 
Los contrahechos.—E l y fd s de las som bras.— 
E l reeiuta.


